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o trovés del qcuerdo lMpEpAC/cEEIOl o/2o2s,oprobó lo conformoción
y vigencio de los comisiones Ejecutívos permonentes y Temporoles de
Eleciorol Locol, en términos de lo previsio por el ortículo g3, del
lnstituciones y Procedimientos Electorores poro el Estodo de Morelos
conformqdo lo comisión Ejecutivo permonenie de euejos:

ACUERDO TMPEPAC /CEE/007 /2026

, integroción
este órgono
Código de

. quedondo

ANTECEDENTES

1. Histórico del morco normotivo e institucionol

Confirmoción de compelencio por porte del lnstiluto Nocionol Electorol.
Medionte oficio lNEi UTF/DRN/2002/2019 de fecho t5 de febrero de 2019, lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol respondió o
lo consulto formulodo por el Secreiorio Ejecutivo del IMPEPAC, confirmondo
que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción respecio
del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los
orgonizociones ciudodonos que buscon constituirse como portidos políticos
locoles, en el ómbito de su competencio.

2.1

Nombromientos delconsejo Eslorol Electoroly de los óreos ejeculivos.

Designoción de conseferíos Electoroles. Medionte ocuerdos
I N EICG293 / 2020, lN E/CG37 4 / 2021 e I N E/CG 2243 / 2024 del Consejo Generot
del lNE, se designoron diversqs consejeríos y presidencios del CEE del
IMPEPAC, mismos que rindieron protesto conforme o los resolutivos
correspondientes.

2.

2.2 Creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporot de Fiscolizoción.
El l5 de enero de 2025 de 2O25, en sesión extroordinorio del Consejo Esioiol
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción
Ciudodono, se o probó el ocuerdo lMpEp AC / CEE/ OO9 / 2025, medionte el cuot
se outorizó lo creoción, integroción y vigencio de lo comisión de
Fiscolizoción, como órgono colegíodo responsoble de coordinor, supervisor
y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción oplicoble o dichos
orgonizociones, conforme o lo dispuesio en el Reglomento de Fiscolizoción
del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros
elecioroles: C.P. Morío del Rosorio Montes Álvqrez (presidenlo); Mtro. pedro
Gregorio Alvorodo Romos (rntegronie); y Mtro. Moyte cosorez compos
(!nlegronte).

2.3 Creoción e inlegroción de lo Comisión Ejecutivq Permonenle de euejos. El
quince de enero del oño dos milveiniicinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol,

Elizqbeth Mortínez GutiénezMoyfe Cosolez Compos
Adrión Montessoro Costillo

Comisión Ejecuiivo Permonenle
Quejos

3. Procedimiento poro lo consritución de portidos políticos locoles 
\? -" '"

AcuERDo IMPEPAc/cEE/007/2026,o.uí P¡EsEN¡A u s¡cntr¡ní¡ EJEculrvA At coNsEJo ESTATAt Er-EcloRAr. DEt rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y r¡¡rlctp¡ctó¡¡ CIUDADANA QuE EMANA o¡ t¡ co¡t¡tstót¡ EJEcuTrvA ¡enn¡¡¡rir.,rr DE euEJAs, e ¡nevÉs DEr cuAr sE REsuErvE ErpRocEDrMrENTo oRDlNARto saNctoNADo¡ loENTtncAoo co¡¡ rt Húm¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEp a/pos/to/2o2s.tNtctADo DE oncto poR
EL CONSEJO ESTATAI EIECIORAT MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEEl203/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAI. SOBRE
EL oRIGEN MoNTo Y DEsllNo DE tos RÉcuRsos uTlLtzADos poR tA oRGANlz¡c¡ót ctuoao¡¡¡A DENoMTNADA "p. pR|MAVERA MoREt-ENsE A.c..,
CORRESPONDIENTE AI MES DE fEERfRO DE DOS MII VEINTICINCO.
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EI. CUAL SE DIO CUÉNTA RESPECTO AL INfORME MENSUAI SOERE

CIUDADANA DENOMINADA'P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.",
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3.1

3.2

3.3

3.4

Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Portido Político locol. En fecho treinio de diciembre de dos

mil veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el

proyecto de Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Portido Políiico Locol.

publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y libertod" del Reglomenio poro

los Orgonlzoclones de lo Ciudodonío que Pretendqn Constiluirse Como

Portido Político locol. Con fecho treinio y uno de diciembre de dos mil

veinticuotro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, nÚmero

6382, se publicó el Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío
que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

publicoción del Decrelo ó391, Sextq Époco Det Periódico Oficiol "Tierro Y

libertod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en

el Periódico Oficiql "Tierro y Libertod", Numero 6391, Sexto Époco, lo Fe de

errotos ol Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que

pretenden constituirse como portido político locol, mismo que fue publicodo

en el periódico "Tierro y Libertod" en lo sección l4 del ejemplor nÚmero 6382'

de fecho 3l de diciembre de 2024.

Aproboción del Reglomento de Fiscolizoción pqro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político locol. En fecho

veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Extroordinorio el

Consejo Estotol Electorql del IMPEPAC, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O23|2O25, por el cuol se opruebo el Reglomento de

Fiscolizoción poro lqs Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

3.5 Regutoción normotivo det procedimienlo. El treinto y uno de diciembre de

dos mil veinticuotro, se publicoron en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

el Reglomento de Registro de Orgonizociones del IMPEPAC Y,

posteriormente, su fe de errotqs el lZ de enero de2025. El 3l de enero de

2025 se publicó el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

3.ó publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro Y libertqd" Del Reglomento De

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonqs que pretenden

Conslituirse Como Portido Político Locol. Con fecho treinto y uno de enero

de dos milveinticinco. en el Periódico Oficiql "Tierro y Libertod", sexto époco,

número 6396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Portido
!' 

Político Locol.

4. Actuociones respecto o lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C'"

4.'.| presenloción del oviso de intención. El 3l de enero de 2025,lo orgonizociÓn

ciudodono "P. Primqvero Morelense A.C." presentó el oviso de intención

IMPEPAC/CEE/OO7 /202ó, QUE PRESENIA TA SECREIARIA EJEcUllVAAl.coNsEJoESTATAIEtEcIoRAtDEl.lNsTlluloMoREl"ENsEDEPRocEsos

ELEcToRAr.Es v ptnttcte¡ctó¡l cIUDADANA QUE €MANA DE LA comrslóH EJEcuItvA PERMANENTE DE QuEJAs, ¡ rnnvÉs DEl cuAt sE REsuEtvE Et

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIfICADO CON EI r.rú¡rrr¡no or ExPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPa/?OS/10/2025,lNlClADO DE OFICIO POR

Et CONSEJO ESIAIAT ETECTORAI. MEDIAÑTE ACUEROO IMPEPAC/CEE/2O3/2025, MEDIANTE

Er. oRTGEN MoNTo Y DEsrlNo DE tos REcuRsos urlLlzADos ron u onc¡NtzlctóN
CORRESPONDIENIE At MES DE TEBRERO DE OOS MIT VEINIICINCO.
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Asombleo. con fecho once de obrir de ro presente
orgonizoción ciudodono p. primovero Morelense A.c..
osombleo Municipol en Tloyocopon, Morelos.

mensuo les. Asimismo, se reorizó copocitoción, confronio y emisión de
de observoctones por lo Un dod de Fisco izoción.

ACUERDO TMPEPAC /CEE/007 /2026

onuolidod lo
reolizo uno

formes
otiéios

4.2

4.3

4.4

4.5

4.6

onte el IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones estoblecidos en
el Reglomento de Fiscolizoción del lMpEPAC.

Aproboción de Guío contobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de
febrero de 2025, mediqnte ocuerdo lMpEpAC/CEE/OS2/2025, se oproboron
lo Guío contobilizodoro, el colendorio de fechos límite poro presentor
informes mensuoles, osí como los formotos correspondientes.

Asombleq. Con fecho tres de obrilde lo presente onuolidod lo Orgonizoción
Ciudodono P. Primovero Morelense A.C., reolizo uno osombleo Municipolen
Tlolnepontlo, Morelos.

Resoluclón del TEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en etexpedienie TEEM/REC /OS/2025_3, revocondo los ocuerdos
IM PEPAC/ CEE / 063 / 2025, IMPEPAC/ CEE / 065 / 2025, IM P EPAC/ CEE/ O 67 / 2025,
I M P E PAC/ CEE / 07 0 / 2025, I M P EP AC / CEE / 07 1 / 2025 e I M P EP AC / CEE / 07 3 / 2025,y dejondo sin efectos los octos derivodos. Lo sentencio fue oclorodo
medionie ocuerdo plenorio de 2r de obril der mismo oño.

Determinoción del Aviso de lntención. Con fecho veintidós de obril de dos
mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de esie lnstituio
el ocuerdo IMPEPAC /cEE/122/2025 medionie el cuol se resuelve lo relotivool oviso de intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono
denominodo p. primovero Morelense A.c., en cumplimiento o seniencio
diclodo Por el Tribunql Eslotol Electorol del Estodo de Morelos dentro del
expedienie TEEM/R E C I 0 S I 2O2S-3.

4.7 lnviioción o copocitoción. con fecho veiniinueve de obrir de dos mir
veinticinco o trovés del oficio lMpEpAC/SE/MGCp /j 473/2025 signodo por el
Secretorio Ejecutivo de este lnstituto se reolizó lo invitoción o lo copocitoción
o lo orgonizoción ciudodono denominodo ',p. primovero Morerense A.c.,,en esiricto ocotomiento o lq sentencio emiiido por el Tribunol Estotol
Electorol en el expedienie TEEM/REC lOOS/2025_3

4.8 copocitoción. con fecho treinto de obril de lo presente onuolidod se llevóo cobo lo copocitoción poro orgonizociones de lo ciudodono que
pretenden constituirse como poriido político Locol

4.9 Acciones de cumplimienlo. En oiención o dicho resolución, en fecho
veintiuno de qbril el IMPEPAC emitió et ocuerdo tMpEpAC/CEE/j3Ol2O2S,
medionie el cuo se qdecuó el colendorio de presentoción de in

AcuERDO IMPEPAc/cEE/oo7/2026, QUE PR€sENlA l'¡ s¡cn¡rrní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr Er.EcroRAr DEr- rNsTrruro MoRETENSE DE pRocEsosElEcToRALEs v plnt¡cl¡¡ctól CIUDADANA QUE EMANA ot Le corulsrór,¡ zu¡aulu¡ rr*nni"ir* o, euEJAs. A rr¡vÉs oer cuAr sE REsuEr.vE Er.PRocEDTMIENTo oRDlNARlo saNctoNADoR rDENIrrcADo cor.¡ ¡r ¡lúm¡no r; rñililil;;ri.¡arruarrnzro s/to/2o2s,rNrcrADo DE orcro poREI. CONSEJO ESTATAT EI'ECIORAt MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANIE EI CUAI. SE DIO CUENIA RESPECIO AI. INFORME MENSUAI. SOBREEI. ORIGEN MONTO Y DESIINO DE TOS RECUSSOS UTIIIZADOS POR I-A ORGANIZ¡CIóI C¡UO¡O¡"¡ O¡"ONN''¡OO "P. PRIMAVERA MOREI.ENSE A.C.',CORRESPONDIENTE At MES DE IEBRERO DE DOS MII. VEINTICINCO,
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4.10

4.11

4.12

lnformoción de los integrontes de Io Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción o lq orgonizoción de lo ciudodonío. con fecho dos de moyo

de lo presente onuolidod o trovés del oficio IMPEPACiSE/MGCP/150712025

signodo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, informo los nombres de

los ouxiliores elecioroles odscriios o lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción, o lo Orgonizoción Ciudodono denominodo "P' Primovero

Morelense A.C.", en estricto ocotomiento o lo sentencio emitido por el

Tribunql Estotol Electorol en el expediente TEEM/REC 1005/2025-3

presentoción de informe finonciero del mes de febrero de dos milveinlicinco.

con fecho cqtorce de moyo de lo presente onuolidod, se recibió escrito o

trovés de lo oficino de correspondencio con folio 00lzl5, o trovés del cuol

presento su informe del mes de febrero, suscrito por el representonte de lo

orgon¡Zoción ciudqdono "P. Primovero Morelense A.C", osímismo por porte

de lo unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo

de informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de Revisión.

cerlificoción. con fecho dieciséis de moyo de lo presente onuolidod, se

reolizó por porte de Secretorio Ejecutivo lo certificoción correspondiente

respecto o lo presentqción de los informes finoncieros de los Orgonizociones

ciudodonos de los meses de enero, febrero, morzo y obril de dos mil

veinticinco.

4.13 Proceso de observociones, qclorociones e inviioción q confronto.

4.13.'.1 Oficio errofes y omisiones del mes de febrero. con fecho cinco de junio de

lo presente onuolidod, o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCPl2119l2O25

signodo por el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, se notificó el oficio de

errores y omisiones relotivo ol informe mensuol correspondiente ol mes de

febrero, de lo orgonizoción ciudodqno "P. Primovero Morelense A'c'"

4.13.2lnvitoción o lo confronto. con fecho cinco de junio de dos mil veinticinco fue

notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCPl2148l2O25 o trovés del cuol se le

hoce lo invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero

Morelense A.C." o lo confronto.

4.13.3 Confrontq. con fechO trece de junio de lo presente onuolidod se llevó o

cobo lo confronto, levontodo Acto circunstonciodo de Confronto por lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción'

4.'1g.4 Acloroción y/o rectificoción del informe finonciero del mes de febrero de

dos mil veinticinco. Con fecho diecinueve de junio de lo presente onuolidod

lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C", presento

to, o trovés del cuol ocloro los observociones reolizo dos ol informe del

mes de febrero medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCP 1211912025' ol cuol se le

osignó el folio nÚmero 002133.

5 SESIóN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE

FISCALIZACIóN PARA LA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS POLíTICOS LOCALES' Con

ACUERDO tMpEpAC/CEE/007 /2026, QUEpRESENIA tA SrCn¡r¡ní¡ EJECUTTVA Ar coNSEJO ESIATAL ELECTORAI DET lNsTlruTo MoRELENSE DE PROCESOS

ErEcToRAr.Es v p¡nncrrrcrót¡ CTuDADANA euE EMANA o¡ r¡ comtsróH EJEcunvA pERMANENTE DE QUEJAS, e tn¡vÉs DEL cuAl' 5E RESUELVE EL

PRocEDIMIENIo oRDINARIo sANcIoNADoR IDENIITIcADo co¡¡ e T HÚIu¡nO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPQ/P OS/10/2025,INICIADO DE OFICIO POR

Et CONSEJO ESTAIAT ELECTORAT MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/ 203/2025'MEDIANIE Et CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO AT IN¡ORME MENSUAI' SOERE

Er. .RTGEN MoNro y DEsrNo DE ros REcunsos uruzADos ro*'io o*co"'t¡cró¡¡ ctuolo¡NA DENoMINADA -P' PRIMAVERA MOREI'ENSE A'c'"'

CORRESPONDIENTE AI MES DE fEBRERO DE DOS MII VEINTICINCO'
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/007 /2026

fecho diez de julio del oño dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio de dicho
comisión se oprobó el diciomen respecto "...4[ ,NFoRME MENsuA¿ soBRE E¿

OR'GEN MONIO Y DEST'NO DE ¿OS RECURSOS UTILIZADOS POR LA
ORGAN'ZACIóN C'UDADANA DENOM'NADA "P. PRIMAYERA MORE¿ENS E A,C."
CORRESPOND'ENIE AL MES DE FEERERO DE DOS MILVEINTIC'NCO.''

6. APRoBACIóN DEt AcUERDo IMPEPAc/cEE/2og/2o2s. Con fecho quince de jutio
del dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol Eleciorol del
IMPEPAC oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/20312025, que determino lo siguiente:

(.)
ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y
PARTlclPAclótt cluonDANA QUE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE
FlscALlzAclóN PARA LA coNsTtTucróru DE pARTtDos poltTtcos LocArEs, REspEcTo
At INFORME MENSUAT SOBRE ET ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS
uTltlzADos PoR tA oRolt¡¡z¡clótl ctuDADANA DENoMTNADA ,,p. pRIMAVERA
MORETENSE A.C.'" CORRESPONDIENTE AI. MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
(...)

(...)

ACUERDO

PRIMERO. Esie ConseJo Estotql Eleclorol es compeiente poro emitir el presente
Acuerdo

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C",
solventqndo con solvedodes los observociones correspondientes ol mes de febrero
de dos mil veinticinco reolizodos medionte oficio de errores y omisiones identificodo
con el número de oficio |MPEPAC/SE/MGC?/2119/2025, en términos de to porte
consideroiivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye ol Secreiorio Ejecufivo o efecto de requerir o lo Asocioción Civil
"P. Primovero Morelense A.C." en un plozo no moyor o cinco díos hóbiles contodos o
poriir de lo notificoción del presente ocuerdo poro que presente lo informoción
referido q trovés del considerondo llldelpresenie ocuerdo.

CUARTO. En consecuencio, dodos los inconsistencios de lo Asocioción Civil ,,p.

Primovero Morelense A.C.", se instruye ol Secretorio Ejecutivo de esie lnstituto poro
que reolice los occiones conducentes poro el inicio del Procedimiento Ordinorio
Soncionodor en contro de lo Asocioción Civil "P. Primovero Morelense A.C.", en
términos de los ortículos 38l del Códígo de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos ,25 y 26 del Reglomento de Procedimientos Soncionodores
de Fiscolizoción del lNE, osícomo en los ortículos 45 y 46 del Reglomento del Régimen
Soncionodor del IMPEPAC.

QUINTO. Se opercibe o lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." poro que en
futuros entregos de informes mensuoles, hogo uno revisión minucioso y exhousti
se obstengo de incunir en omisiones o deficiencíos como los detectodos en el
presente ocuerdo. En coso de incurrir nuevomente en lo folto de solventoción
odecuodo, eslo outoridod podró inicior un procedimiento ordinorio soncionodor, que
podrío derivor en lo delerminoción de infrocciones en moterió'.electorol y lo
imposíción de medidos conforme o lo previsto en el ortículo 98 del Reglomento de

AcuERDo IMPEPAC/CEEl007/2026, QvE PIESENTA u secnttení¡ EJEcuilvA AL coNsEJo ESTATA| ErEcToRAr DEr tNsTtIuTo ¡¡on¡til,¡sÉ DE pRocEsos
EtEcToRALEs v plnnct¡eclól CIUDADANA QUE EMANA o¡ L¡ co¡vtrsrót'¡ EJEcuTrvA ¡ERMANENTE DE euEJAs. r rnrvÉs DEr cuAL sE REsuErvE Er.
PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADO¡ IOENTIÍICADO CON Et ¡¡úMINO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEElCEPQ/POS/IO/2025,INICIADO DE OfICIO POR
EI. CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT 

'\AEDIANTE 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025. MEDIANIE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AT INTORME MENSUAT SOEREEt ORIGEN MoNro Y DEsTlNo D[ l,os rEcuRsos ulruzADos poR tA oRGANrz¡c¡ó¡l cruo¡oe¡¡A DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoRET.ENSE A.c..,

CORRESPONDIENIE AI MES DE FESRERO DE DOS MII VEINTICINCO.
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Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyendo desde lo omonestoción público, lo imposición

de multo, hosto lo conceloción del procedimiento poro obtener el registro como
portido político locol.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono poro que notifique personolmente el presente

ocuerdo o lO Orgonizoción de lo Ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C"

SEPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono poro que publique el presente ocuerdo en lo

pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de mÓximo publicidod.

{...)
7. NOTIFICAC|óN DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/203/2025. Con fecho seis de ogosto

del dos mil veinticinco. el Mtro. Hirom Volencio Mortínez, Subdirector de

Fortolecimiento y Coordinoción lnstitucionol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo del

IMPEPAC con oficiolío electorol llevo o cobo lo notificoción del ocuerdo

IMPEPAC/CEE12O312O25, o trovés de correo electrónico y de monero personol en lo

mismo fecho.

s.CERTIFICACIóN CON RELACIóN A LA IMPUGNAC¡óN DEt ACUERDO

tMpEpAC/CEE/231/2O25.Con fecho trece de ogosto del dos mil veinticinco. se

certificó por el personol con oficiolío electorol que no se presentó ningÚn medio de

impugnoción en contro del ocuerdo lMPEPAClCEE|2O3l2O2S

9. INSTRUCCIóN PARA INICIAR PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. CON

fecho veintiséis de septiembre del dos mil veinticinco, se recibió onte lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol e memorÓndum

|MPEPAC/SE/DJ/AML/MEMO128O12025, signodo por lo Directoro Jurídico de lo
Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, o trovés del cuol remite el oficio IMPEPAC/ED-

SE/EGM/31212025 de fecho veinticinco de septiembre del oño que tronscurre.

signodo por el Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC,

medionte el cuol remite un legojo de copios certificodos del ocuerdo

tMpEPAC/CEEl2O3l2025 en otención ol punto de ocuerdo CUARTO del ocuerdo en

comento, en el cuolse ordeno elinicio de un procedimiento ordinorio soncionodor

en contro lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense, A.C."

10. RADICACIóN DEt PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. CON fEChO

veintinueve de septiembre del dos mil veinticinco, lo Secretorío Ejecutivo dicto

ocuerdo en cuol se hizo constor lo recepción del oficio

|MPEPAC/SEiDJ/AML1MEMO128O12O2', signodo por lo Directoro Jurídico de lo

Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, o trovés del cuol remite el oficio IMPEPAC/ED-

SEiEGM/31212025, o trovés del cuol remite copio certificodo del ocuerdo

tMpEpAC/CEE12O312O25, en el cuol se ordeno el inicio de un procedimiento

ordinorio soncionodor en contro de lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero

Morelense, C."; rodicóndose con el nÚmero de expediente

EPQ/POS/ 1 O / 2A2; ordenÓndose los dili gencios siguientes :

ACUERDO /2026. eut. P¡EsENIA t¡ s¡cnetaní¡ EJEcurlvA AL coNsEJo EslATAt El-EcToRA[ DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

v r¡ntrCt¡¡Ctó¡'t CTUDADANA QUE EMANA O¡ rl COnntStóH EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A t¡lvÉs o¡t cuAt sE REsuEtvE EL

PROCE ORDtNARtO SANCTONADOR IDENItnCADO CON ¡t Hú¡rtenO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/P05/10/2025, INICIADO DE oFrcro PoR

EL ESTAIAt EtEClORAt rr^EDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O3/2025, MEDIANTE Et CUAt SE DIO CUENIA RESPECTO At INfORME MENSUAL SOBRE

ET ORIGEN MONIO Y DESTINO DE I.OS RTCUNSOS UTITIZADOS POR tA onol¡ttz¡cló¡¡ cTUDADANA DENoMINADA'P. PRIMAVERA MOREIENSE A.C."

CORRESPONDIENIE AI MES DE TEBRERO DE OOS MIL VEINTICINCO.

IMPEPAC/ C
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l) Se ordeno requerir o lo Unidod Técnico de Fiscolizqción por conducto de lo
Secreiorio Técnico de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizqción, dentro del
término de tres díos hóbiles, o portir del dío siguiente de lo recepción del oficio
respectivo, remito en copio certificodo lo siguienfe:

. Expediente debidomente integrodo de lo Asocioción Civil "p. primqvero
Morelense, A.C.", y que dio origen ol presente procedimiento ordinorio
soncionodor, que de monero enunciotivo mos no limitotivo deberó
contener los documenios que se hocen referencio en los ontecedenies y
porte de considerotivo det ocuerdo tMEpAC/CEE/2Og/2025.

2) lncorporor ol presente expediente poro que obre como legolmente correspondo y
surto sus efectos legoles copio certificodo de:

' copio certificodo de ro notificoción der ocuerdo
IMPEPAC/CEE/2j3/2025, o lo Asocioción civir "p. primovero
Morelense, A.C.".

)

Asimismo previo el onÓlisis preliminor de los hechos denunciodos, esto outoridod se
reservó poro emiiir el ocuerdo conducente de odmisión o desechomiento de lo
quejo de mérito, osí como poro dictor los medidos couielores que conforme o
derecho procedon; en términos de lo dispuesto por los ortículos el ortíc ulo 52,
segundo pórrofo del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este
orgonismo outónomo; hostq en tonto se concluyon los diligencios necesorios poro
el desorrollo de lo investigoción, ordenodqs.

12' OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/05 /2025. Con fecho dos de octubre det dos mil
veiniicinco. se remitió por coneo electrónico el oficio tMpEpAC/sE/MSL/05 /202s,
signodo por lo secretorio Ejecutívo del IMPEPAC, dirigido o lo secretorio Técnico
de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción q efecio de requerir lo
informoción ordenqdo medionfe el ocuerdo de rqdicoción de fecho veintinueve
de septiembre del oño que tronscure.

l3' OFICIO IMPEPAC/DEAF/MEDS/158/2025. Con fecho siete de octubre det dos mit
veinticinco, se recibió el oficio lMpEpAC/DEAF/MEDS/t Sg/2025, signodo por lo
Direcioro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del lMpEpAC, o trovés del
cuol do otención ol oficio IMPEPAC/SE/MSI/o5 /20258, por lo que se remite el copio
certificodo delexpediente de lq orgonizoción ciudodono "p. primovero Morelense,
4.c." que contienen los documentos o los que hocen referencio en lo porte
consideroiivo del ocuerdo tMpEPAC/ CEE/203/2025.

14. CERTIFICACIóN E INTEGRACIóN DE CONSTANCTAS. Con fecho diez de ociubre
del dos mil veinticinco, lo Secretorío Ejecutivo ceriifico el plozo de tres dÍos hóbiles
otorgodo o lo Secretorio Técnico de lo Comisión Ejecutivo Temporol d
Fiscolizoción o efecto de requerir lo informoción ordenodo medionte el ocuerd
de rodicoción de fecho veintinueve de sepiiembre del oño que tronscurre,
ordenóndose glosor los consioncios o los outos del presente expediente; osimismo
se ordenó como diligencio lo incorporoción de lo siguiente: {.

AcuERDO IMPEPAc/cEEl007/2026, QUE PRESENÍA t¡ s¡cn¡nní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAI ElEcIoRAr DEr rNsTlTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
El'EcIoRALEs v ¡enllcl¡¡cló¡¡ CIUDADANA QuE EMANA oe ta co¡t¡¡s¡óH EJEcuTrvA penr'¡a¡¡ilr DE euEJAs, e rnevÉs DEr. cuAl sE REsuELvE ErPRocEDIMIENTo oRDlNARlo sANcloNADor lDENtrtrcADo coN tt Húmrno DE ExpEDTENTE rMp EpAc/cEE/cEpe/?os/to/2ozs.rNrcrADo DE orrqo poR
EI. CONSEJO ESIAÍAI. EI.ECTORAI, AiEDIANfE ACU€RDO IMPEPAC/CEE/2O3/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENIA RESPECTO At INFORME MENSUAI SOBREEI ORIGEN MONTO Y DESIINO DE I,OS RECURSOS UTII.IZADOS Poi I.A oRGANIz¡c¡óH cluo¡o¡I.¡A DENoMINADA -P. PRIMAVERA MoREI.ENSE A.c..,CORRESPONDIENIE AI. MES DE F€SRERO DE DOS MII, VEINIICINCO.
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ACUERDO IMPEPAC /CEE/OO7 /2026

o) El oviso de intención onte el IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones

estoblecidos en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC;de lo orgonizociÓn

ciudodono "P. Primovero Morelense A.C."

b) El ocuerdo IMPEPAC/CEEl052l2025

c) El ocuerdo IMPEPAC/CEEI 130 12025

d) El ocuerdo IMPEPAC/CEEI 122/2025

e) De lo cédulo de notificoción reolizodo o lo orgonizoción ciudodono "P.

primovero Morelense A.C", por el que se le hizo del conocimiento el ocuerdo

IMPEPAC/CEEI2OU2A25.

f) De lo certificoción de inicio y conclusión del plozo concedido en términos de lo

legisloción oplicoble, o lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense

A.C", poro inconformorse del ocuerdo IMPEPAC/CEÉ1203/2025.

15. tNcoRpoRAclóN DE CONSTANCIAS. Con fecho trece, cotorce y dieciséis de

octubre del dos milveinticinco se incorpororon los siguientes documentos:

o) El oviso de inlención onte el IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones

estoblecidos en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC; de lo orgonizoción

ciudodono "P. Primovero Morelense A.C."

b) El ocuerdo IMPEPAC/C8E105212025

c) El ocuerdo IMPEPAC/CEE/\3012025

d) El ocuerdo IMPEPAC/CEEI12212025

e) De lo cédulo de notificoción reolizodo o lo orgonizoción ciudodono "P'

primovero Morelense A.C", por el que se le hizo del conocimiento el ocuerdo

IM PEPAC/C EE / 2O3 I 2425.

0 De lo certificoción de inicio y conclusión del plozo concedido en términos de lo

legisloción oplicoble, o lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense

A. C ", poro inconf ormorse del ocuerdo IMPEPAC/C EE I 203 I 2025'

1ó. ACUERDO DE EIABORAC|óI¡ Oe PROYECTO. El veinte de octubre del dos mil

veinticinco, se dictó ocuerdo o trovés delcuolvisto elestodo procesolque guordon

los octuociones del presente osunto se ordenó lo eloboroción del proyecto

respectivo o efecto de someterlo o consideroción de lo comisión Ejecutivo

Permonente de Quejos.

17. TURNO DE pROyECTO. Con fecho veinte de octubre del dos mil veinticinco,

medionte el oficio tMpEpAc/sE/MsL/31 5/2025, signodo por lo secretorio Ejecutivo

del IMpEPAC, fueron turnodos sendos proyectos de ocuerdo o lo Presidento de lo

Comisión Ejecutivo Permqnente de Quejos del IMPEPAC, entre ellos el objeto

moterio del presente osunto.

18. |MPEPAC/CEEMG/MEMO-276/2025. Con fecho veinte de octubre de dos mil

veinticinco, se signó el memo IMPEPAC/CEEMG/MEMO-276/2025, por lo Consejero
presidento de lo Comisión Ejecutivo Permonente de quejos, poro efectos de
'"conuocor 

o sesión exiroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos

del lnstituto, o celebrorse elveintiuno de octubre del dos milveinticinco, o los trece

horos con cero minutos.

J
o.ur*ohrroc/c.E/oo7r2o26,eu' pRfsFNIA r.¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEcutvA AL coNsEJo ESTATA. EtEcroRAt DE! tNsttTuTo MoREtENsE DE PRocEsos

;ñ;;K* ; ;-;#i.ib]u .,uoooonA euE EMANA o¡ r.¡ comrsróH ErEcunvA pERMANENTE DE auErAs. ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE EL

pRocEDtMtENIo oRDtNARto sANctoNADoR lDGNI|ftcADo con el ¡¡úmrno DE ExPEDIENTE IMPEPAc/cEE/cEPQ/Pos/10/2025,lNlclADo DE otlclo PoR

Er coNsEJo EstATAt Et"tcroRAt. MEDIANIE ACUERDO tMpEpA C/CaE/2Og/2025. MED|ANÍE Er cuAr sE Dro cUENIA RESPECÍO AL INFoRME MENSUAL SOBRE

Et oRtGEN MoNro y DEsTtNo DE tos REcuRsos ultuzADos poR rA oRcANtz¡ctótl ctuo¡o¡¡¡A DENOMINADA -P. PRIMAVERA MoRELENSE A'c'''

CoRRE5PoNDIENTE AL MES DE TEBRERO DÉ DOS Mlt vElNrlclNco. 
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19. CONVOCATORIA DE QUEJAS. El veinte de octubre el dos mil veinticinco, se
convocó o lo celebroción de lo sesión exiroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo
Permonente de Quejos, en los términos ordenodos por lo Consejero presidento de
lo referido Comisión.

20. sEslóN DE [A CoMlSlóN. Con fecho veintiuno de octubre, se oprobó el ocuerdo
de odmisión con reloción ol procedimienio ordinorio soncionqdor
IM P EPAC/C EElCEPQ/POS/O I O / 2025.

21. CITATORIO. Con fecho veintisiete de octubre del oño que tronscurre, el persono
con oficiolío electorol, se constituyó en el domicilio que obro en ouios del
expediente en bÚsquedo de lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense
A.C.", o efecto de emplozar a dicho orgonizoción, sim emborgo no se encontró
persono olguno que otendiero lo diligencio, por lo que fijo el citotorio respectivo
poro esperqr ol personol ol dío siguiente, con el opercibimiento de que en coso de
no esperorlo se fijorío lo cédulq de emplozomiento y los constoncios.

22. CUMPLIMIENTO DE CITATORIO. Con fecho veintiocho de octubre el personol con
oficiolío electorol se consiituyó en el domicilio de lo orgonizoción ciudodono ,,p.

Primovero Morelense.", con lo finolidod de dor cumplimiento o citoiorio, sin
emborgo no se encontró persono olguno que otendiero lo diligencio, en rozón de
ello se hizo efectivo el opercibimiento y se fijó lo cédulo de emplozomiento y sus
onexos.
Se preciso que el personol levonto lo rozón correspondiente, hociéndose constor lo
conducente.

23. ACUERDo. Con fecho veintinueve de octubre, lo Secretorío Ejecuilvo dicto
ocuerdo con reloción o lo notificoción reolizodo el veiniiocho de octubre, por lo
que se ordenó notificor por estrodos físicos y electrónicos el emplozomiento o lo
orgonizoción de lo ciudodoníe "P. Primovero Morelense A.C.", poro los efectos
legoles conducente.

24.NoTlFlcAclóN PoR ESTRADOS. Con fecho veintinueve de octubre, se notificó el
emplozomiento o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C.",
por estrodos físicos y electrónicos poro los efectos legoles conducentes.

25. ACUERDO IMPEPAC/CEE/290/2025. Como es un hecho público y notorio et treinto
de octubre. el Pleno del Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEEl29Ol202s relotivo ol desistimiento reolizodo por lo entonces
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", cuyo puntos de ocuerdo
son del tenor siguiente:

(...)
PRIMERO. Este ConseJo Estolol Eleclorol, es compelenle poro emitir el presenfe ocuerdo
en términos de lo porte considerofivo del mismo.

SEGUNDO. Se delermlno lo procedenciq del desisiimienio de lo orgonizoción.de lo
Ciudodonío constituido en Asocioción Civil, denominodo P. Primovero Morelense A.C.,
y por consecuencio tener por concluido el proceso de constifución como poriidB..
político locol de dicho orgonizoción de lo ciudodonío.

AcuERDO IMPEPAc/cEEl007/2026, QUE PRESENIA tl s¡cn¡r¡¡í¡ EJEculvA Ar. coNsEJo EstAIAr ErEcToRAr DEI tNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcIoRA[Es Y r¡nttct¡eclóH CIUDADANA QuE EMANA o¡ t¡ con¡rsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, e ¡nevÉs DEt. cuAr sE REsuEtvE Et-
PRocEDIMIENTo oRDlNARlo sANcloNADon lDENtttlcADo co¡¡ rL ¡¡úu¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEElcEp e/pos/to/2o2s, tNtctADo DE of tcto poR
Et CONSEJO ESTATAT EIECTOiAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI203/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENTA RESPECIO AT INTORME MENSUAT SOBRE
Et oRIGEN MoNTo Y DEsTlNo DE tos RtcuRsos uTtLtzADos poR tA oRGANtz¡cróH ctuo¡o¡t¡A DENoMTNADA -p. pR|MAVERA MoRELENSE A.c.,'.
CORRESPONDIENIE At MES DE f EBRERO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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TERCERO. Se requiere o lo orgonizoción de lo ciudodonío P. Primovero Morelense A.C.
presenlor el último informe mensuql conespondiente hosto el mes de Octubre del oño
2025, osi como el informe finol de ingresos y gostos conforme ol formoto ANEXO B del

citodo Reglomenlo, cumplimiento con codo uno de los requisitos estoblecidos pqro su

presentoción, informoción que deberó preseniorse en un plozo de diez díos hóbiles

contodos o portir de lo notificoción del presenle ocuerdo, en términos de lo dispuesto
por los orlículos 4Q y 4l del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

ciudodonqs que pretenden constiiuirse como Portido Político Locol del lnstituio

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodonq.

CUARTO. Se lnslruye o lo Secretorío Ejeculivo o efecto de que nolifique el presente

ocuerdo ol lnslituto Nocionol Electorql, en especÍfico o lo Dirección Ejecutivo del Registro

Federol de Electores del lnstituto Nocionol Electorol y o lo Dirección Ejecutivo de
Prerrogotivos y Poriidos Políticos del lnsiituto Nocionol Eleclorol; de iguol formq o lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Consiitución de Portidos Políticos

Locoles, o lo Dirección Ejecut¡vo de Administroción y Finonciomienlo, osí como o lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos del lnsliiufo Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; y ol representonte legol de lo

Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.". Poro los

efecfos legoles o los que hoyo lugor.

QUlNfO. Se ordeno ogregor el presente ocuerdo en copio certificodo q oquellos

expedientes en los cuoles se hoyo iniciodo un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en

contro de lo Asocioción Civil "P. Primovero Morelense A. C.".

SEXTO. Se inskuye o lo Secrelorío EJecutlvo poro que publique el presente ocuerdo en

lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.
()

26.CERT¡FICACION. Con fecho seis de noviembre, lo Secretorío Ejecutivo certifico el

plozo de cinco díos otorgodo o lo porte denunciodo, poro el efecto de dor

contestoción ol procedimiento ordinorio soncionodor instourodo en su confro,
hociéndose constor que no fue presentodo oficio o escrito o trovés del cuol diero

contestoción, por lo que se le tuvo por precluido su derecho poro contestor y ofrecer
medios de pruebo en el prese osunto y se qperturo lo etopo de instrucción; osimismo

en cumplimiento o lo previsto en el ortículo 55 del Reglomento del Régimen

Soncionodor de este lnstituto se procedió o pronunciorse por cuonto o los medios

de pruebo y se señoló fecho de oudiencio poro el desohogo de pruebos, poro el

treinto de noviembre o los trece horos con cero minutos.

27. NOTIFICACIóN. El diez de noviembre, se notificó o lo Orgonizoción de lo
ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C.", el ocuerdo dictodo el veintidós de
octubre, hociéndole del conocim¡ento lo fecho y horo de oudiencio de desohogo
de pruebos.

28. AUDIENCIA DE PRUEBAS. Con fecho trece de noviembre, siendo los trece horos

con cero minutos, se llevó o cobo el desohogo de lo oudiencio de pruebos,

hociéndose constor que o lo mismo no comporeció persono olguno en

tepresentoción lo Orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C.";

por otro lodo en cumplimiento o lo previsto en el ortículo ó0 del Reglomento

multicit se ordenó el plozo de 5 díos o portir del dío siguiente de lo nolificoción

/2026, eue pRESENIA t¡ sgcner¡ní¡ EJEcuIlvA Al coNsEJo ESTATAI ELEc¡oRAL DEt I NSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

V ptntclp¡Clót¡ CTUDADANA eUE EMANA o¡ t¡ COnnlstó¡l EJECUTIvA PERMANENTE DE QUEJAS. A rn¡vÉs o¡t cuAl sE REsuEtvE Et

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDEN¡IfICADO CON ET ¡¡úmeno or ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEP QlPos / 10 /2025, lNlclADo DE orlclo PoR

Et CONSEJO ESIATAT EI.ECTORAt A¡IEDIANTE ACUENDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANTE EL CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO At INFORME MENSUA! SOsRE

Et oRtGEN MoNIo y DEsÍNo DE tos REcuRsos ulLtzADos poR tA oRcANtz¡clót¡ ctuoeol¡lA DENoMINADA 'P. PRIMAVERA MOREIENSE A.c.".

CORRESPONDIENTE AI MES DE TEBRERO DE DOS MIT VEINIICINCO.
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,382,383, det
de Morelos; l,

respectivo, poro el efecto de que monifestoro en vío de olegoios lo que o su
derecho correspondiero.

2?. NOTIFICACIóN. Con fecho diecinueve de noviembre del dos mil veiniicinco. se
noiificó o lo Orgonizoción de lo ciudodonío ""P. Primovero Morelense A.C."; el
ocuerdo diciodo por lo Secretorío Ejecutivo el irece de noviembre, corriendo el
plozo poro formulqr sus monifestociones en vío de olegotos.

30. cERTlFlcAclóN Y ACUERDO. Con fecho veintisieie de noviembre det dos mil
veiniicinco, se certificó el plozo de 5 díos otorgodo o lo Orgonizoción de lo
ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C.", poro reolizor sus monifestociones en vío
de olegotos, hociendo se constor que no se presente escrito u oficio olguno poro
dor cumplimiento, por lo que se tuvo por precluido su derecho; por ultimo en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo ól del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol de este lnstituto, se ordenó lo eloboroción del proyecto de
resolución respectivo.

31. TURNO DE PROYECTO. Con fecho dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco,
medionte el oficio IMPEPAC/SE/MSL/l 11212025, signodo por lo Secretorio Ejecutivo
del IMPEPAC, fue turnodo el proyecio de ocuerdo o lo Presidenfo de lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos del IMPEPAC, correspondiente q los medidos
couielores soliciiodos por lo quejoso.

32. IMPEPAC/CEEMG/MEMO'301/2025. Con fecho dieciséis de diciembre det dos
mil veinticinco, se signó el memoróndum de referencio, por lo Consejero presidento
de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro convocor o sesión
extroordinorio de lo citodo Comisión, poro el dieciocho de diciembre del oño que
tronscurre o los nueve horos con cero minutos, o fin de desohogor el proyecto en
cuestión.

33. coMlslóN DE QUEJAS. Con fecho dieciocho de diciembre del oño que
tronscurre. se llevó o cobo lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencio de lo Comisión Ejeculivo Permonenle de euejos del
Consejo Estotol Electorol del lnslituto Morelense de procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono. Lo Comisión Ejecuiivo permonente de euejos es
competente poro conocer del presente ocuerdo, en términos de lo dispuesto por
los ortículos 4.l, Bose V, y I 1ó, frocción lV, de lo Constitución político de los Estodos
Unidos Mexiconos; 440, 441, 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles: 23, frocción V, de lo Constiiución político del Estodo

3, 5, primer pónofo, ó, frocción t,7 , 1o, il , frocció n it, 2s, 4s, 46, 47 , 4g, 49, 40, s1 , s2,
53, 54, 55, 5ó, 57, 58,59, ó0, 6r, ó2 y ó3 det Reglomento det Régimen son'cionodor
Eleciorol.

..|*q._^ 
"i

AcuERDo IMPEPAc/cEE/007/2026,QUF PRESENTA u s¡cnrr¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ES¡ATAr. ErEcloRAr DE! rNsIrTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡¡¡¡ctr¡ctót'¡ CIUDADANA Qu€ EMANA o¡ tr colvuslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEr. cuAr. sE REsuErvE ErPRocEDlMlENro oRDlNARlo saNcloNADot lDENtrrrcADo coN ¡t ¡¡ú¡u¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEp alpos/ro/2o2s,rNrcrADo DE oncro poR
EI, CONSEJO ESTAIAT EIECIORAI" MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O3/2025, MEDIANTE EI CUAI. SE DIO CUENTA RESPECIO AI. INTORME MENSUAT SOBREEt ORIGEN MoNro Y DEsrlNo DE l.os R€cuRsos ulltlzADos pon tA oRGANrzecróH cruoeo¡NA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoRETENSE A.c..,
CORRESPONOIENTE AI MES DE fEERERO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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Esie órgono, tendrón o su corgo en su respectivo jurisdicción, lo orgonizoción de

los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,
independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género.

SEGUNDO. Atribuciones de lo Secrelorío Ejecutivo del Consejo Estotol Eleclorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Lo

Secretorío Ejecutivo, es competente poro conocer del presente Procedimiento

Ordinorio Soncionodor, con fundomento por lo dispuesto en los ortículos 41, Bose

V, y I ló, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

440, 441 , 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;

23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;98, 381, inciso

o),382,383 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; 1, 3, 5, primer pórrofo, ó, frocción 1,7, 10, I l, frocción lll,25, 45, 46, 47,

48,49,40,51 ,52,53,54,55,56.57,58,59, 60,61,62V 63 del Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol.

De los preceptos citqdos se desprende que lq Secretorío Ejecutivo determinoro en

codo coso. el tipo de procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que

se interpongon, es decir, el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, de ocuerdo o los

disposiciones normotivqs, tiene lo foculiod poro

determinor el Procedimiento Adminislrotivo Soncionodor, ordinorio o especiol,

por el que deben sustonciorse los quejos y denuncios que se presenten, osícomo

closificor los hechos denunciodos, q fin de estoblecer lo presunio infrocción, lo

cuol, poro su eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo

función instructoro otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos

los potestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de

investigoción, con el objeto de integror el expediente poro que se emiio lo
resolución respectivo.

Sirve de opoyo o lo onterior, lo Jurisprudencio 17 /2009, emitido por lo Solo Superior

en sesión público celebrodo el quince de julio de dos mil nueve, oprobodo por

unonimidod de votos decloróndose formolmente obligotorio. Consultoble en lo
Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, Año 3, NÚmero 5, 2010, póginos 3ó y 32, que refiere lo

siguiente:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRAIIVO SANCIONADOR ORDINAR¡O Y ESPECIAL. EI.

SECRETARIO DET CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAT ESTA

FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE.- De lo interpretociÓn
sistemótico de los ortículos 35ó, pÓrrofo I , inciso c); 358, pÓrrofos 5 o B;360' 362,

pórrofos l, 5, B y 9: 363, pórrofos 3 y 4: 365, 367,3ó8, pórrofos l, 5, 6 y 7" 369,

pórrofos I y 3, inciso c),V 371, pÓrrofo 2, del Código Federol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; I l, ló y 75 del Reglomento de Quejos y Denuncios

del lnstiluto Federol Electorol, se odvierte que elsecreiorio delConsejo Generol

del referido órgono electorol estó focultodo poro determinor el procedimiento

odministrotivo ioncionodor, ordinorio o especiol, por el que deben sustonciorse

los quejos y denuncios que se presenten, osí como closificor los hechos

denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol, poro su

eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo función

|MpEpAC/CEE/OO7 /2026. AUE PRGSENIA n SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI EIECTORAI DEt I NSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EI.ECTORAI.ES Y r¡nl¡Ct¡¡CtóN CTUDADANA QUE EMANA O¡ tl CO¡ntslóH EJECUIIvA PERMANENIE DE QUEJAS. A tn¡vÉs ort cuAt sE REsuEtvE EL

pRocEDlMtENTo oRDtNARto sANcloNADoR tDENrltlcADo cot¡ tL ¡,¡úmrno DE ExPEDIENTE IMPEPAc/c EE/CEPO/POS/r 0/2025, INICIADO DE OtlClO POR

ET CONSEJO ESTAIAT EI.ECIONAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025' MEDIANTE Et CUAI. SE DIO CUENIA RESPECTO AI INfORME MENSUAI. SOBRE

EI ORIGEN MONIO Y DESNNO DE TOS RTCURSOS UTIIIZADOS POR IA ORGAN

CORRESPONDIENTE AT MES DE TEERERO DE DOS MIL VEINTICINCO.

lz¡ctót¡ cluo¡o¡NA DENoMINADA 'P. PRIMAVERA MoREIENSE A'c'",
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instrucioro otribuido por lo normoiivo ol referido funcionorio incluye todos los
poiestodes que permiion lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeto de integror el expediente poro que se emifo lo
resolución respectivo.

Por otro porte segÚn se desprende de los ortículos I l, frocción lll, 25 del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, lo Secretorío Ejecuiivo, es el
órgono competenle poro el trómite, sustoncioción y en su coso eloboroción del
proyecto de resolución de los procedimienios ordinorios soncionodores, quien
odemós contoró con el opoyo de lo Dirección Jurídico poro el trómite y
sustoncioción de los procedimientos soncionodores electoroles, luego entonces,
quien cuento con lo otribución de presentor los proyectos q lo Comisión Ejecutivo
Permonente de quejos es de ocuerdo o los focultodes señqlodos en los preceptos
en ciio, es lo Secretorío Ejecuiivq del lnstituto Morelense de procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

TERCERO. CAUSATES DE IMPROCEDENCIA. En el presente oportodo, esto ouioridod
electorol verificó que no existiero olguno cousol de improcedencio, por lo que
reolizodo un exomen de lqs cousoles de improcedencio estoblecidos en lo
reglomentoción oplicoble o los procedimientos soncionodores, no se odvirtió lo
octuolizqción de olguno de los hipólesis, odemós de que no odvirtió deficiencios u
omisiones en lo lromitoción del procedimienlo ordinorio que nos ocupo;
determinodo entonces que cumple con los requisitos de procedencio estoblecidos
en el Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol. por lo que se estimo que ol
no hober olguno cousol de improcedencio, es necesorio conocer y onolizor los
hechos molerio del presente osunto, osí como de los pruebos que fueron
recobodos ol osunio en cuestión o efecfo de deierminor sí, como fue odvertido por
el Consejo Esiotol Electorol del IMPEPAC, lq otrorq orgonizoción ciudodono
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", incumplió su obligoción de
subsonor los errores y omisiones de su informe mensuol correspondienie ol mes de
febrero lo cuol fue requerido o trovés del oficio tMpEpAc/sE/MGcp/2119/2025, y
que se hizo constor en el ocuerdo lMpEpAC/CEE/2O1/2025.

No poso por desopercibido, que el posodo treinto y uno de enero de lo presente
onuolidod, lo orgonizoción ciudqdono denunciodo, exhibió onte este orgonismo
pÚblico locol, junto con su oviso de intenciónr copio certificodo de su octo
constituiivo; documento que obro en los registros de este orgonismo público locol
como porte de los orchivos de los orgonizociones que pretenden constituirse como
poriido político, en lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos políticos, pues
corresponde o dicho óreo reolizor los toreos operotivos poro lo ejecución de los
fines que persiguen los orgonizociones referidos.

En ese orden de ideos, resulto inconcuso reolizor un exomen del octo constitutivo
presentodq, o efecio de verificor los olconces de lo osocioción referido, es deci
lo duroción de lo mismo trosposon los límites del objeto estoblecido en ello, yo que
de no hocerlo osí, y lo citodo osocioción fuero disuelto uno vez olconzodo sus fines
o no; o ningÚn fin proctico conducirío emitir lo resolución en el presente

I Folio 000455, de fecho treinto y uno de enero de dos mil veinticinco. 
''!" 

'
AcuERDo IMPEPAC/CEE/007/2026, QUE PRESENTA te stcnetení¡ EJEculvA Ar coNs¡Jo ESTATAT- Er.EcToRAr DEr rNsrTUro MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡nlct¡lclót'¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡¡tstóH EJEcuTrvA pERMANENIE DE euEiAs. ¡ rn¡vÉs DEr cuAr sE REsuEtvE EtpRocEDtMtENro oRDINARto sANctot.¡ADon tDENItÍtcADo coN ¡t Húl¡eno DE ExpEDIENTE tMpE?Ac/cEE/cl?alpos/to/2o2s.tNtctADo DE oncto poR
E[ CONSEJO ESTATAT EI"ECTORAI- MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEEI203/2025, MEDIANTE EI. CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME MENSUAI. SOBREEt oRIGEN MoNTo Y DEsIlNo DE l.os R[cuRsos uTtLtzADos poR tA oRcANrzec¡ór.¡ ctuo¡o¡t'¡A DENoMTNADA -p. pR|MAVERA MoREtENsE A.c..,
CORRESPONDIENTE AI MES DE TETRERO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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procedimiento ordinorio soncionodor, ello considerondo que lo disolución de lo
osocioción civil conllevorío ol o extinción de lo personolidod de lo mismo y con ello

lo desoporición por completo o lo persono morol en contro de quien se sigue el

presente osunto.

Del octo constitutivo de lo osocioción civil, identificodo con el nÚmero de escrituro

76,086, de fecho cotorce de enero de dos mil veinticinco, expedido por el notorio

público titulor y encqrgodo de lo notorio número tres de lo primero demorcoción
territoriol en el esiodo, se desprende que lo osocioción "Portido Primovero

Morelense" tiene por objeio sociol los siguientes:

ARTíCULO SEGUNDO. El objeto sociol de lo osocioción serÓ:

o) Promover lo porticipoción ciudodono y lo reolizoción de octos tendientes

porq recobor el opoyo ciudodono, que deberó consistir en el conjunto de

reuniones públicos, osombleos y todos oquellos octividodes dirigidos o lo
ciudodonío en generol poro lo creoción de un portido político, conforme o

lo estqblecido en el ortículo diez, once y trece y demós oplicobles o relotivos

de lo Ley Generolde Portidos Políticos y Reglomento de los Orgonizoción de

lo Ciudodonío.

b) Cumplir con los obligociones inherentes, en moterio de lo creoción de

portidos políticos por cuonto o lo odministroción, fiscolizoción y

tronspbrencio de los recursos públicos y privodos.

c) Reolizor todo close de octividodes políticos, cívicos o socioles, relocionodos

con lo vido democrótico y lo porticipoción ciudodono en el Estodo de

Morelos

por otro porte, en cuonto o lo duroclóny/o vigencio que tendrÓ lo orgonizoción

ciudodono denominodo "Portido Primqvero Morelense", el instrumento pÚblico en

cito, refiere lo siguiente:

ARTíCUtO eUlNTo. Lo duroción de lo osocioción seró por el tiempo que subsisto su

objeto.

Finolmenie, ol verificor los cousoles de extinción de lo osocioción, el octo

constitutivo, refiere tombién:

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. Lo Asocioción se extinguirÓ:

o) Por hober conseguido su objeto sociol, previo cumplimiento de los

obligociones derivodos de los leyes correspondientes

b) Cuondo seo jurídico o físicqmente imposible cumplir con su objeto sociol,

previo cumplimiento de los leyes correspondientes

c) Por oluci ón dictodo por outoridod competenie

ACUER el/oo7/2026, euc PREsENIA u s¡cn¡r¡ní¡ EJECUllVAAl.coNsEJoEsrAlAtEl.EcIoRAl'DEtlNsIlTUToMoRE[ENsEDEPRocEsos

v rrnttc¡¡¡clóH ctuoADANA QUE EMANA DE tA comrsróH EJEcuttvA PERMANENIE DE QuEJAs, ¡ rnavÉs DEt cuAt sE REsuELvE Et

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIfICADO CON ET ¡¡útr¡¡no oe ExPEDTENIE IMPEPAc/cEE/cEPQ/Pos/10/2025, lNlclADo DE otlclo PoR

EI. CONSEJO ESTAIAI ELECTORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEP AC/CEE/2O3/2025, MEDIANTE Et CUAI- SE DIO CUENIA RESPECTO AI INF ORME MENSUAI. SOERE

ET ORIGEN MONIO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UIII.IZADOS POR

CORRESPONDIENTE AI. MEs DE TEBRERO DE OOS MII VEINTICINCO.

u one¡HlzectóN ctuDADANA DENoMINADA "P. PRIMAvERA MoREIENSE A'c'",
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En efecio, poro onqlizor lo vigencio de lo osocioción oquí denunciodo, deben
ponderorse los olconces e hipótesis estoblecidos en los qrtículos segundo, quinto y
vigésimo primero delocto constitutivo de lo orgonizoción ciudodono, denominodo
Primovero Morelense.

De lo trosunto, estq outoridod electorol esiimo que si bien en el presente osunto, lo
orgonizoción ciudodono ho desistido de su pretensión de constituirse como un
portido Político Locol, lo personolidod jurídico de lo mismo no se ho exiinguido, ol
tenor de los considerociones siguientes:

Que el ortículo quinto del citodo instrumenio, estoblece que lo duroción de lo
osocioción lo seró por el tiempo que subsisto su objeio; lo cuol por consiguienie
conllevo o onolizor los tres hipóiesis estoblecidos en el ortículo segundo del mismo
instrumento, o sober:

o) Promover lo porticipoción ciudodono y lo reolizoción de octos iendientes
poro recqbqr el opoyo ciudodono, que deberó consisiir en el conjunto de
reuniones pÚblicos, osombleos y todos oquellos octividodes dirigidos o lo
ciudodonío en generol poro lo creoción de un portido políiico, conforme o
lo estoblecido en el ortículo diez, once y trece y demós oplicobles o relotivos
de lo Ley Generol de Portidos Políiicos y Reglomento de los Orgonizoción de
lo Ciudodonío.

b) Cumplir con los obligociones inherenies, en moterio de lo creoción de
portidos políticos por cuonto o lo odministroción. fiscolizoción y
tronsporencio de los recursos públicos y privodos.

c) Reolizor todo close de octividodes políticos, cívicos o socioles, relocionodos
con lo vido democrótico y lo porticipoción ciudodono en el Estodo de
Morelos

Considerondo lo onterior, debe decirse que el objeto estoblecido en el inciso o) no
puede subsistir en este momento, tomondo en consideroción que lo osocioción ho
desistido de su pretensión de erigirse como un insfituto Político Locol, es decir en
este momento, no resulto posible que lo citodo orgonizoción puedo cumplir con
este objeto dodo que en lo especie yo no estó en condiciones de reolizor occión
olguno poro seguir el proceso de constitución del porlido político locol, ol hober
obdicodo de esto pretensión en términos del ocuerdo lMpEp AC/CEE/290/ZO2s.

Lo onterior, yo que si bien el objeto en cuestión, no esioblece de foctor uno
iemporolidod, lo cierio es que indirectomenie se encuentro vinculodo con el
proceso de constiiución de un portido político. lo cuol nos llevo o esioblecer que
lo temporolidod es lo necesqrio poro lo constitución de esto, siempre que se
respeten los plozos estoblecidos en lo legisloción y reglomentoción oplicoble. De
ohí que en primer término y otendiendo o esto hipótesis en porticulor, pudiero
considerorse que tomondo en cuento el desisiimiento de lo osocioción poro
constituirse como portido político, este objeto no puede cumplirse y por tonio
troerío oporejodo lo extinción de lo osocioción, sin emborgo, debe considerorse el
onólisis siguiente. 1

d. ...4

AcuERDo IMPEPAC/CEE/0O7/2026,aut PRESENTa u s¡cneteníl EJEcuIrvA Ar. coNsEJo ESTATAI Er.EcroRAr. DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcfoRAtEs v penllctr¡clót'¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ colr¡¡s¡ór.r EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, r rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE trpRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENnf tcADo coN ¡L númrno DE ExpEDtENrÉ tMpEpAc/cEElcEp elpos/10/2o2s,tNtctADo DE oFtcto poR
EI. CONSEJO ESTATAI. ELECTORAI- MSDIANTE ACUEIDO IMPEPAC/CEEl203/2025, MEDIANTE EI. CUAT SE DIO CUENIA RESPECTO AT INFORME MENSUAI SOBRE
EL oRIGEN MoNIo Y DEsrlNo DE tos nEcuRsos urtuzADos poR [A oRcANtz¡clót'¡ ctuo¡o¡t¡A DENoMTNADA.p. PR|MAVERA MoREtENSE A.c..,
CORRESPONDIENTE AI MES OE TEBRTRO DE OOS MIt VEINIICINCO.
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Por oiro porte, en lo que respecto ol objeto estoblecido en el inciso C), del ortículo
quinto del octo constitutivo de lo orgonizoción oquí denunciodo, no debe posor

por desopercibido poro esto outoridod odministrotivo que tol como es un hecho
público y notorio ellreinto de octubre, el Pleno delConsejo Estotol Electorqloprobó
el ocuerdo TMPEPAC/CEE|290/2025 relotivo ol desistimiento reolizodo por lo
entonces orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", cuyo puntos de

ocuerdo son del tenor siguiente:

(.)
pRIMERO. Este Consejo Eslolol Eleclorol, es compelenle poro emitir el presente ocuerdo

en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se delermlnq lo procedencio del desistimiento de lo Orgonizoción de lo

Ciudodonío constituido en Asocioción Civil, denominqdo P. Primovero Morelense A.C.,

y por consecuencio tener por concluido el proceso de consfilución como portido

político locol de dicho orgonizqción de lo ciudodonío.

IERCERO. Se requlere o lo orgonizoción de lo ciudodonío P. Primovero Morelense A.C.

presenlor el úllimo informe mensuql correspondienle hosto el mes de Octubre del oño

2025, osi como el informe finql de ingresos y goslos conforme ql formoto ANEXO B del

citodo Reglomento, cumplimiento con codo uno de los requisilos estoblecidos poro su

presentoción, informoción que deberÓ presentorse en un plozo de diez díos hóbiles

contodos o porlir de lo notificoción del presente ocuerdo, en términos de lo dispuesto

por los ortículos 40 y 41 del Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

ciudodonqs que prelenden conslituirse como Portido Político Locol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

CUARTO. Se inshuye o lo Secrelotío EJecutlvo o efecto de que notifique el presente

ocuerdo ol lnstitufo Nocionol Electorol, en específico o lo Dirección Ejecutivo del Registro

Federol de Electores del lnstiluto Nocionol Eleclorol y o lo DirecciÓn Ejecutivo de
prerrogotivos y Portidos Políticos del lnslituto Nocionol Electorol; de iguol formo o lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lq Constitución de Portidos Políticos

Locoles, o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio, osí como o lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; y ql representonte legol de lo

Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.". Poro los

efectos legoles o los que hqyo lugor.

QUINTO. Se ordeno ogregor el presente Ocuerdo en copio certificodo o oquellos

expedientes en los cuoles se hoyo iniciodo un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en

contro de lo Asocioción Civil "P. Primoverq Morelense A. C.".

SEXTO. Se inslruye q lo Secrelorío Elecullvo poro que publique el presente ocuerdo en

lo pógino oficiol de inlernel del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

PorticipociÓn Ciudodono, de conformidod con el principio de mÓximo publicidod.

(...)

No obstonte esto outoridod considerq que ello no es suficiente poro generor un

octo de sobreseimiento, tomondo en cuento que continÚo en su etopo de

presentor el informe mensuol correspondiente ol mes de octubre, tol como lo

estipulo el punto de ocuerdo tercero que le ho otorgodo un plozo poro su

" presentoción.

Sirve de sustento mufodis mufandis, /os tesis de jurisprudencio Xvllll20I2, emitido

por io s
ref¡eren

olo Su r del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, que

ACUERDO /2026, au| PRE5ENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EsrATAt ELEcToRAt DEt I NSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EI-ECIORATES ctuDADANA QUE €MANA o¡ le com¡sló¡'¡ EJEcuIlvA PERMANENTE DE QUEJAS, A rn¡vÉs ott cuAt sE REsuElvE Et

oRDtNARto sANctoNAooR tDENftncADo coN e I ¡lúmrno DE ExpEDtENTE IMPEPAc/cEE/cE?a/Pos/10/2025' lNlclADo DE oFlc IO POR

Et CONSEJO ETECTORAT MEDtANTt ACUERDO tMpEpAC/CEE/203/2025. MEDIANTE EI CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AL lNfO RME MENSUAT SOBRE

Et oRtcEN MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos unuzADos poR tA oRGANtz¡ctóH cluo¡o¡t¡a DENOMINADA "P' PRIMAVERA MORELENSE A.C."

CORRESPONDIEN]E At MES DE FEBRERO DE DOS MII- VEINTICINCO.
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pÉnona DE REc,srRo DE uN p,ARnD o potíttco. ¿As oB¿,GAcroNEs EN MAIERIA or rtscettzactóN
PARA DIR,GENTES v cANDtDAros su8s,srEN HAsrA ¿A coNc¿us,óx oe LA LteutDActó¡t. oe to
inlerpretocíón sisfemÓfico de los orlículos 32, pórrofo 2, 77, pórrofo i, inciso o), det Código Federal
de lnstituciones y Procedimienios Elecforoles; 1, pórrofo l.l. y 2ó de/ Reg/omento poro lo
Fiscolizocíón de /os Recursos de /os Porfidos Poiiticos Nocionoies, se odvlerte que lo f uente principol
de ingresos de los porlidos po/illcos es e/ finonciomienlo público, cuyo ejercicio se encuentro sufeio
ol conlrol de la outoridad electorol, por lo que de exisllr olguno irregutoridod, ésfo debe ser
soncionodo conforme o la normotivo opticobte. En ese confexfo, /os ob/igociones en m61lerio de
f íscolizoción de /os dirigenf es y condidotos de /os porfidos políticos que pterdon su regisfro, subsisfen
hosfo /o conc/usión de/ procedimiento de tiquidoción, pues son e//os ios gue elercen /o
odminislración o, en su coso, disponen del finonciomiento. por to que fienen e/ deber de presenfor
¡nfonnes y rend¡r las cuenfos respecfivos.

Y lo Tesis XIX/2012
SANC,ONES. ¿As,MPUESIAS cON MoLVo DE LA REy,s,óN DE,NFoRMEs ANUA¿ES DE Los pARrDos
POLíÍICOS, DEBEN ¿'QU'DARSE CON INDEPENDENC IA DE LA PÉRDIDADE¿ REG'SIRO.
De lo interprefoción sisfemótico y functonol de /os orlículos 32, pórrofo 2, del Código Federal de
/nstifuciones y Procedimienfos E/ectoro/es; Z incisos b) y d), 10, incisos b) y c) y tó, pórrofo 2, det
Reg/omenlo poro la L¡qu¡dac¡ón y Desiino de /os Bienes de los Porltdos polílicos Nociono/es que
pierdon o /es seo concelodo su regis tro ante el tnsl¡f uto Federal Electorol, se co/ige que /os sonciones
pecunionbs derivodos de /os inegu/oridodes defectodos con motivo de /o revisión de informes
onuo/es, lienen reloción con /os ob/igociones que odquieren /os porfidos p olíficos, relocionodos con
el finonciqmienta rec¡b¡do duranle to vigencia de su regis/ro , por lo que, no obsfonfe lo pérdido
poslerior de ésfe, subsisfe lo obligoción de pogo y, en consec uencio, el intervenlor debe
consideror/os denlro de /os posivos det porlido polílico en tiquidoción.

Los cuoles si bien oplicon o los cosos de portidos políticos, esto outoridod
consideron que son criterios que s¡rven de opoyo poro el coso en que nos ocupo,
bojo uno interpreioción sisiemóiico y funcionol, ocordes ol coso en concreto.

Ahoro bien, es importonte estoblecer que conforme ol oriículo 23ó del Reglomento
de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol en correloción ol precepio ó3
frocciones lV del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos
que preienden constituirse como pqrtido político locol del lMpEpAC2 los informes
mensuoles que presentoró lo orgonizqción de lo ciudodonío sobre sus ingresos y
egresos dentro de los primeros diez díos hóbiles de codo mes, respecto del mes
onterior, o port¡r del oviso de intención y hosto que se concluyon los osombleos
correspondientes o lo conceloción del procedimiento.

En ese tenor, si bien. no se estó onte lo figuro de conceloción del procedimiento
iendiente o obtener el registro como poriido en lo entidod, si se esió onte uno
situoción de cesoción de continuor con el ónimo de configuror un portido político
locol derivodo del escrito de desistimienio voluntorio de lo orgonizoción de lo
ciudodonío, sin que ello tengo como consecuencio lo suspensión de oquellos
procedimienio sonc¡onodores que se inicioron en el plozo que lenío lo obligoción
de presentor sus informes mensuoles y como consecuenc¡q de ello de subsonor los
efrores y omisiones que duronfe su vigenc¡q le fueron requer¡dos.

Si bien medionfe ocuerdo dictodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol se tu
por presentodo y procedente el desistimiento formulodo por lo orgonizoción
ciudodono respecio de su intención de constiiu¡rse como portido político locol, ello
no implico, por sí mismo, lo extinción de los obligoc¡ones legoles *que d¡cho

z En odelonte Reglomento de Fiscqlizoción del lMpEpAC

AcuERDo IMPEPAC/cEEl007/202ó, QUE PRESENTA t¡ secner¡níe EJEculrvA Ar. coNSEJo ESTATAT. Er.EcToRAr DEr" rNsTrTUIo MoREr-ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAl-Es v ¡lnrlct¡¡ctót'¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ ¡.¡ co¡¡tstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, e rnevÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et
PRocEDIMIENTo oRDlNARlo saNcloNADoR tDENrtttcADo coH ¡t Nú¡urno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEp e/pos/to/2o2s, tNtctADo DE oftcto poR
ET CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI. IAEDIANTE ACUERDO IMPEP AC/CEE/203/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAI. SOBRE
Et oRIGEN MoNTo Y DEsTlNo DE l.os iEcuRsos uTtuzADos poR LA oRcANrzecló¡l ctuo¡oe¡¡A DENoMTNADA "p. PR|MAVERA MoREtENsE A.c..,
CORRESPONDIENTE AT MES DE TEBfiERO DE DOS MIr VEINTICINCO.
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orgonizoción generó duronie el periodo en que monifestó formolmente dicho
intención, ni mucho menos de los focultodes de esto outoridod poro verificor el uso,

deslino y comproboción de los recursos que hubiere utilizodo.

Lo onterior encuentro sustento en el principio de tronsporencio, rendición de

cuentos y fiscolizoción de recursos, consogrodo en los ortículo ll numerol 2, de lo

Ley Generql de Portidos Políticos, osí como en los disposiciones reglomentorios

emitidos por el lnstituto Nocionol Electorol y este Orgonismo PÚblico Locol poro lo
revisión de los informes mensuoles y documentoción contoble de los

orgonizociones que pretenden constituirse como portidos políticos.

Por tonto. lo solo presentoción del desistimiento es un octo que si bien pone fin o
lo intención de obtener uno ocreditoción reconocido por este lnstituto Electorol

Locol como portido político en lo Entidod, no es o lo por rpso focfo lo consumoción

del procedimiento de verificoción de obligociones generodos duronte el periodo

en el cuol lo orgonizoción esluvo sujeto o fiscolizoción, es decir, desde el momento

en que notificó formolmente su intención de constituirse como portido político y

que con fecho veintidós de obril fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de

este lnstituto el ocuerdo IMPEPAC/CEE/12212025 medionte el cuol se resultó

procedente lo relotivo su oviso de intención de lo entonces orgonizoción

ciudodono denominodo P. Primovero Morelense A.C. se ociivoron los obligociones

estoblecidos en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Por tonto, odmitir que el desistimiento exime o porolizo lo fiscolizoción implicorío

desconocer el mondoto constitucionol de tronsporencio y control del uso de

recursos con fines político-electoroles, osí como permitir que uno orgonizoción

evodiero los consecuencios de omisiones previos. por el solo hecho de retirorse del

proceso, por lo cuol este orgonismo público locol electorol considero que se debe

coniinuor con lo iromitoción y resolución del procedimiento soncionodor iniciodo

por lo presunto omisión de subsonor los errores y omisiones del informe del mes de

febrero.

Adicionolmente del contenido del inciso c) del oportodo y octo constitutivo en

cuestión, debe considerorse que se dejo obierto un obonico de posibilidodes poro

que lo osocioción de cuento subsisio, pues impone dentro de su objeto sociol que

esto puede reolizor todo close de octividodes políticos. cívicos o socioles

relocionodos con lo vido democrótico y lo porticipoción ciudodono en el estodo,

enrolóndose pues de monero indirecto, si bien no como un ente político, si como

uno osocioción civil, de ohí que esto clóusulo, desde lo óptico de este órgono

electorol, permito subsistir o lo orgonizoción ciudodono Primovero Morelense, pues

ol monienerse vigente este objeto sociol, permite o lo orgonizoción en cito

montenerse octivo jurídico y legomente.

No menos im rtonte resulto que si bien se estoblecen en el octo constitutivo lres

hipótesis los cuoles to osocioción civil puede extinguirse¡, esto outoridod

3A Éstmo pntmeno. Lo Asocioción se extinguiró:

tMpEpAc/cEE/oo7 /2026. au1 pRESENIA t"A sEcRETARíA EJEcuTrvA At coNSEJo EsTATAI EtEcloRAt DEL INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

V p¡nlCtp¡Ctó¡.t CTUDADANA QUE €MANA ot t¡ Co¡¡tStót¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A rn¡vÉs o¡L cuAt sE RESUELVE Et

pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANcloNADon tDENItrtcADo coN ¡r ¡¡úrtn¡no DE ExPEDIENTE IMPEPAc/cEE/cEPQ/?os/10/2025, INICIADO DE OFICIO POR

Et coNsEJo EsTAtAt EtEcIoRAt MED|ANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/2O3/2025, MEDIANTE Et CUAt SE DIO CUENTA RESPECTO At INtORME MENSUAT SOSRE

Et oRtGEN MoNro y DEslNo DE tos REcuRlos uTtuzADos poR rA oRcANrz¡ctót'¡ cluo¡otHA DENoMINADA "P. PRIMAVERA MOREIENSE A.c.",

CORRESPONDIENTE AT MES DE fÉ8RERO DE DOS MII" VEINTICINCO.
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electorol considero que en el presente osunto, no se octuolizo ninguno de ellos,
dodo que en lo especie, primigeniomente no exisie resolución dictodo por
outoridod competente que declore lo extinción de esio, por otro porte si bien lo
osocioción civil no ho conseguido su objeto sociol, es decir logrodo lo pretensión
de erigirse como insiituto político loco, yo que se desistió de esto preiensión en
términos del ocuerdo IMpEpACICEE/2SO/2025, debe considerorse que en dichos
clousulos no se estoblecieron temporolidodes que permitieron identificor si dichos
fines eron
políticos,

oplicobles únicomente ol presenie proceso de constitución de portidos
d s

tn o
nuevomente como uno os oción intereso do en consiituirse como un oortido
locol.

De qhíque este orgonismo público locol eleciorol estime que debe continuor con
lo iromitoción y resolución del procedimiento soncionodor iniciodo por lo presunto
omisión de subsqnqr los errores y omisiones del informe del mes de febrero.

CUARTO. HECHOS MATERIA DEt PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. LOS
hechos que dieron origen ol presente procedimiento ordinorio soncionodor,
derivoron de lo emisión der ocuerdo rMpEpAc/cEE/2og/zo2s, en er que se
deierminó insiruir el inicio de un procedimiento ordinorio soncionodor coniro lo
entonces Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. primovero Morelense A.C.,,
derivodo de lo omisión de cumplir con el requerimiento efectuodo o trovés del
oficio IMPEPAC/SE/MGCP/211?/2025, de errores y omisiones en reloción ol informe
presentodo del mes de febrero.

Al respecto en el ocuerdo lMpEpAC/CEE/203/2025 emitido por el Consejo Esiotol
Electorol, se estobleció lo que o continuoción sigue:

(..)

¡¡rÁrrsls v cor.lcrusróN DE rAs oBsERVActoNEs.

En el presenle qportodo se onqlizon observociones solventodos por porte de lo orgonizoción, relolivo
ol informe mensuol respecto de los ingresos y egresos correspondienies ol mes de FEBRERo, con elobjeto de determinor de determinor los sonciones correspondientes, en este contexio, el principio delegolidod contemplodo en el orlículo ló de lo constilución polífico de los Estodos unidos Mexiconos secumple con precisor lo irregulorídod cometido y los preceptos legoles opl¡cobles ol cqso, con elpropósiio de que el sujeio obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de todqs los
circunstonciqs y condiciones que determinoron lo conducto, de monero que se ev¡dente y muy cloroporo el ofectodo poder cuestionor y controverfir en su coso, lo decisión de esio oulor¡dod fiscolizodoro,
permifiéndole uno reol y outentico defenso.

En viriud de lo onierior, estq ouloridod electorol ejerció sus fqculfodes de revisión, comproboción einvesligoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo regisirodo por el sujeto obligodo, osí como
el cumplimiento de los diversos obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod

q) Por hober conseguido su objeto sociol, previo cumplimiento de los obligociones derivqdos de tos leyescorrespondientes

b) cuondo seo jurídico o físicomente imposible cumplir con su objeto sociol, previd.cumplimienlo de losleyes conespondientes

c) Por resolución dictodo por outoridod compeienie

AcuERDo IMPEPAC/cEEl007 /2026, QUE PRESENIA t¡ s¡crrrenía EJEcuTlvA At coNsEJo EsTAIAT. Er.EcToRAr- DEt rNsIrTUIo MoREtENsE DE pRocEsos
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eleclorol; por lo que uno vez que lo ouloridod reolizo los procedimientos de revisiÓn estoblecidos por lo

disposiciones legoles y otorgo su gorontío de oudiencio o lo orgonizociÓn ciudodono medionle lo

confronto.

por lo que con fundomenlo, en el numerol 42 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden Constiiuirse como Porlido Político Locol, mismo que menciono que lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro el onólisis de los informes presenlodos por lo

orgonizoción de lo ciudodonío, fiene un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes

mensuoles y de hosto veinte díos hóbiles poro el cqso de los informes finoles, osim¡smo el numerol 92

pórrofo sexlo del citodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión de los informes de lo

orgonizoción de lq ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción contoró con hosto veinle díos hóbiles poro

presentor el Dlclomen ol Consejo, poro que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecto de

resolución, en el que se determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoc¡ón de lo ciudodonío

como portido polílico locol por el Consejo.

Ahoro bien, con techo cotorce de moyo de dos mil veinticinco se rec¡bió el escrito folio 001715 o trovés

del cuol lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C" presento su intorme finonciero de ingresos y

egresos del més de febrero de dos mil veinticinco, derivodo de elto en fechq cinco de iunio de dos mil

uéinli.in.o fue notificodo el oficio IMPEPAC/SEiMGCP/2119/2025 de enores y omisiones o lo

orgonizoción de lo ciudodonío yo mencionodo, relotivo o los informes mensuoles, por el cuol se le

olorgo un plozo de diez díos hóbiles poro subsonor los mismos'

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por el Secrelorio Ejecutivo en fecho veinte de iunio del oño

dos mil veinliclnco de lo cuol se desprende el plozo otorgodo o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P'

primovero Morelense A.C" mismo que corrió del dío seis ol diecinueve de iunio, por lo cuol el plozo de

veinie díos hóbiles con el que cuenlo lo Comisión de Fiscolizoción poro presenlor el Diclomen poro el

onólisis, presentoción y en su coso oproboción del Consejo Estotol, de conformidod con lo que dispone

el ortículo g2, frocción Vl, del Reglomenlo de FiscolizociÓn, lronscurrió del veinle de junio del dos mil

veinticinco y concluirío el dío diecislele del mes de julio del oño dos mil veinticinco, de lo onterior se

desprende que tonto lo Unidod Técnico osí como lo Comisión cumplieron en liempo y formo en lo
pruuitto en el Reglomenlo yo mencionodo, lo cuol se puede observor en lo siguiente loblo:

MAYO

JUNIO
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De conformidod con lo que disponen los ortículos22y 23 del Reglomenfo de Fiscolizoción poro los
orgonizociones que prefenden constituirse como Portido Polífico Locol de este lnstitulo, existen erroresy omisiones de nolurolezo lécnico e inconsistencios o irreguloridodes de fondo, lo que en este oporlodo
se onolizoro o efecto de delerminor los sonciones correspondienies según seo el coso.

t...1

Artículo 22. serón considerodos como erores u omrslones de nolurcslezo técnico, so/o cuesiiones de
f ormo, entre ofrOs /os siguienles: 

:
l. Errores en operociones orifméficos;
ll. Equivococ¡ones en la ctesificoción de ios reglsfros confobies,.

:
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Ill. Errores en el llenodo de /os reporfes, y

lV. Comprobación de gosfos emitidos en uno fecho que no corespondo ot período de comprobac¡Ón.

Artícuto 23. Serón considerodos inconsislencios o írregutoridodes de f ondo, entre ofros, /os siguienfes:

/. Aque//os informes y documenloción que no ocredilen el origen, monlo, deslino Y oplicoción de los

ingresos o egresos,'

ll. La follo de camprobación de gosfos;

Itl. Comproboción con documenfos opócrifos o dup/icodos;

w. Aqueltos cosos donde se delecle dolo, inlencianohdod u ocullomienlo en /os documenlos

presenfodos;
V. Comproboción de goslos reo/izodos en rubros no conlemplodos por este Reg/omenfo;

Vl. Ornisiones, oclos, hechos o fo/los que infrinjon /os Normos de lnformoctÓn ftnonciero, /os Leyes

fiscoies, lo normotividod conespondienle o o/ presenle

Reg/omenlo, y

vtl. Cuonda se delecten recursos de enfes impedidos.

Siendo lo gorontÍo de oudienciq de P. Primqvero Morelense A.C. respetodo porque ol odvertirse los

follos, eslos se hicieron del conocimiento de lo orgonizoción o trovés del oficio de errores y omisiones

número lMpEpAc/sE/MGCPl2119nA25 o kovés del cuol se hocío del conocimienio o lo orgonizoción

lo fechq medionte lo cuol se llevorÍo q cobo lo Confronto referido en el ortículo 95 del Reglomento de

Fiscolizoción, fecho que se confirmo o lrovés del oficio IMPEPAC/SE/M GCP 1214312025; otorgondo osí el

plozo de diez díos hóbiles después de hober sido notificqdo el oficio de errores y omisiones poro reolizor

oclorociones y rectificociones.

por lo cuol, se desprende que se respetó lo goronlío de oudiencio de lo Orgonizoción Ciudodono

contemplodo en los orlículos 14,23,24, 43, 44,92 frocción V y 95 del Reglomento dé Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido PolÍtico Locql de este lnstifufo,

todo vez que ol odvertir lo exislencio de enores y omisiones, se hicieron del conocimiento medionie el

oficio lMpEpAc/sE/MGCP/2119/2025, mismo que lo secretoriq Ejecutivo o trovés de lo unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción notificó o lo OrgonizociÓn en cuestión, poro que en un plozo de diez díos

hóbiles contodos ol o por.fir del dío hóbil siguiente o lo notificoción, presentoro lqs oclorociones o

rectificociones que estimoro pertinentes osí como lo documentoción que subsonoro los ineguloridodes

detectodos.

t...1

I ..1

ANÁIISIS CON SATVEDADES

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, prqcticó lo revisiÓn o los lnformes Finoncieros de ingresos

y egresos (gostos) de p. primovero Morelense, A.C., que compromelen el periodo de febrero de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los cuesliones descritos en lo

sección ',fundomento del onóllsis con solvedodes", los informes finoncieros NO presenton

rozonoblemenfe, lo siluoción finonciero de P. Primovero Morelense, A.C. ol 28 de febrero de 2025'

t. ..t

t...1
IV. APERCIBIMIENTO.

Derivodo de lo revisión del informe finqnciero conespondienfe ql mes de FEBRERO de 2025' y con bose

en los oficios emitidos por lo Unidod Técnico Temporol de FiscolizociÓn, se odvierte que lo orgonizociÓn

ciudodono ,,p. primovera Morelense A.C." fue notificodo de diversos observociones en términos del

ortículo 24 del Reglomenlo de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Si bien lo orgoniáción presenló escrilo de ocloroción medionle escrito folio 002133, entre olros, se

constotó quJ olgunos de los observociones formulqdos no fueron plenomente solvenlodos, conforme o

los crilerios esloblec¡dos en los Uneomienlos de Fiscolizoción y lo Guío Conlobilizodoro oprobodo

medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE 1052/2025.
De ocuerdo con el oriículo bA OA Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC, lo folto de solventocion

de errores y omisiones puede constiluir uno infrocción odminisirqtivo en moterio elecforol, lo cuol

foculto o este lnstitulo poro inicior el procedimienio soncionodor ordinorio, previo emisión de un

opercibimiento formol.
En consecuencio, este conseio Eslolol Electorol determino que procede el opercibimienlo o lo

orgonizoción ciudodono "P. Érimovero Morelense A.C.", poro el efecio de que en los informes

SubseCUenfeS SUbsOne de mOnerq cOmpleto los ObservoCioneS que Se le formulen' con el

opercibimienfo que en coso reincidir en dicho incumplimiento, se le inicioro un procedimiento ordinorio

AcuERDo tMpEpAc/cEE/00z12026, euE ?RESINIA u srcn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA Al" coNsEJo ESTATAL ELEcroRAL DEL lNsTlrulo MoREtENSE DE PRocEsos

ErEcroRAt"Es y pARnctpac¡óN ctuDADANA euE EMANA oe n conts¡óN ElEcuTlvA PERMANENTE DE QUEJAS, ¡ rn¡vÉs DEL cuAt sE REsuEtvE EL
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soncionodor en su contro y de ocreditorse olguno infrocción se le oplicoron los sonciones
conespondientes en términos de lo previslo por los ortículos 10,97 y 98 del Reglomento de Fiscolizoción
poro los Orgonizociones Ciudqdonos que pretenden consfiluirse como poriido polÍtico locol; osí como
395 frocciÓn Vl, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos.
t...1

Así, del onólisis efectuodo por el móximo órgono de dirección y con bose en lo
documenioción que obro en el expediente el ireinto de septiembre lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos consideró odmitir el procedimiento ordinorio
soncionodor ol odvertir que orgon¡zoción ciudodono Porlido Populor denominodo
"P. Primovero Morelense A.C", pudo estor onte uno posible infrocción o los ortículos
392 inciso o) del Código Electorol Locol; I I numerol 2 de lo Ley Generol de portidos
Políticos; 22 numerol 4, 229 numerol I incisos o) y b, 272 nvmerol i , 273 numerol I ,

274del ReglomentodeFiscolizocióndel INE;yoriículos r0, il,12, j3, j4,24,36, 40,
42, 43, 44, 86, 87, 88, 97 frocciones I y ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los
orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido políiico locol
del IMPEPAC, esto ol no hober solventodo presuntomenie errores y omisiones en
reloción ol informe presentodo del mes de febrero efectuodo o trovés del oficio
IMPEPAC/SE/MGCP/2119/2025, notificodo elcinco de moyo deldos milveinticinco..

QUINTO. CONTESTACIóN A[ EMPIAZAMIENTO. Decreiodo et inicio det
procedimiento ordinorio que nos ocupo, derivodo de lo ordenodo por el Consejo
Estotol Electorol, medionte el ocuerdo lMpEpAC /CEE/203/2025; uno vez que fue
emplozodo lo otroro orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", esto
outoridod medionte certificoción de fecho seis de noviembre de 2025, reolizodo
por lo Secreiorío Ejecutivo, en su corócter de outoridod instructoro; hizo constor el
inicio y conclusión del plozo concedido poro dor contestoción ol emplozomiento,
hociendo constor odemós que no se recibió escrito de contestoción dentro del
plozo legol de 5 díos hóbiles, estoblecido en los oriículos 23y 53, primer pórrofo del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, por lo que se le tuvo por prectuido
su derecho o conteslor y o ofrecer medios de pruebo, en términos del ortículo 

.¡48

del Código de Procedimientos Civiles poro el Estodo de Morelos, de oplicoción
supleiorio ol presente osunto en términos del ortículo 382, del Código de
lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

sEXTo. FlJAclóN DE tA CONTROVERSIA. Lo controversio o liiis del presente osunto
se ciñe o determinor si lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C",
incurrió en responsobilidod olgu-no relocionodo con lo folto de solvenior errores y
omisiones en reloción olinforme presentodo del mes de febrero efectuodo o irovés
del oficio lM P EPAC/SE/MGCP/21 19 /2025.

Como consecuencio, derivodo de lo odmisión del procedimienio ordinorio
soncionodor el treinto de septiembre por lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos, se determinorÓ si se estó qnie uno posible infrocción o los ortículos 392
inciso o) del Código Electorol Locol; I I numerql 2 de lo Ley Generol de portid
Políticos; 22 numerol 4,229 numerol I incisos o) y b, 272 numerol i,273 iiumerol l,
274 del Reglomento de Fiscolizoción del tNE; y ortículos 

.lo, 
r 

.l 
,12, j3, j 4,24,'3É, 40,

42, 43, 44, 86, 87, 88, ?7 frocciones I y ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los

AcuERDo IMPEPAC/CEE/OO7 /2026. auF PRESENIA t¡ stcn¡rení¡ EJEcuTtvA Al coNsEJo ESTATAI Et EcroRAt DEl rNsTrTuIo MoRETENsE DE pRocEsos
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PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR toENtFtcAoo coH n ¡¡úmtno DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/to/2o2s,tNtctADo DE oncto poR
EI CONSEJO ESTAIAT EIECIORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANTE Et CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AT INTORME MENSUAI. SOBRE
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orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol
del IMPEPAC.

SÉPTtMo. METoDotocíA DE ESTUDto. Por rozón método y derivodo de los hechos
denunciodos, se procederó o su estudio en el siguiente orden:

A. Determinor si /os hechos molivo de /o quejo se encuentron
ocredifodos.
B. En coso de enconlrorse demosfrodos, se analizoró si /os

mismos consliluyen infroccíones o Ia normotividad elecforol.
C. Si /os hechos //egosen o consfifuir uno infrocción o
ínfrocciones o /o normofividod e/ecloro/, se verificoro si se

encuenfro ocredilodo /o responsobi/idod del proboble infrqctor.
D. En coso de que se ocredife /o responsobi/idod, se horó lo
colificoción de falto e individuolizoción de /o sonción pora el o
/os suiefos que resu/fen responsob/es.

OCTAVO. ESTUDIO. Primeromente debemos consideror que el Procedimiento
Soncionodor Ordinorio ol encontrqrse configurodo dentro de lo normotivo
electorol estotol, se compone de etopos diferenciodos por dos rosgos: su

noturolezo y el órgono que los otiende.

En ese sentido y de conformidod o lo estoblecido en el ortículo ól y 62 del
Reglomento del Régimen Soncionodor, lo Secretorío Ejecutivo tiene lo otribución
de presenior los resoluciones de los Procedimientos Ordinorios Soncionodores o lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro lo cuol debe onolizor los

pruebos que obron en el presente expediente, volororlos en concordoncio con
los orgumentos vertidos por los portes, y osí determinor sobre lo existencio de
lo violoción objeto de lo denuncio y, en su coso, imponer los sonciones
correspondientes.

En este contexto, o efecto de que este órgono resolutor se encuentre en
condiciones de determinor lo legolidod o ilegolidod de los hechos denunciodos,
en primer lugor se debe verificor lo existencio de éstos, lo cuol se reolizoró
tomondo como bose los etopos de ofrecimiento, objeción, odmisión, desohogo y

voloroción tonto individuql como en conjunto de los pruebos incluidos los

recobodos por esto outoridod instructoro, en el sumorio que do origen o lo

presente determinoción.

Por otro porte, ocorde con lo orgumentoción recogido en el criterio
jurisprudenciollgl2ol34 de rubro: "ADQUISIcIóN PROCESAT EN MATERIA

EIECTORAL", en esto etopo de voloroción se observoró uno de los principios
'fundomentoles que regulo lo octividod probotorio que tiene como finolidod
esenciol I esclorecimiento de lo verdod legol, y que es el de odquisición

Jurisprudencio y Tesis en molerio electorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo4

ción, Año 2, Número 3,2009, poginos 1ly 12
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l. DocUMENTAL PUBLIcA.- consistente en el memoróndum
IMPEPAC/SE/DJ/AML/MEM]/280/202s, de 26 de septiembre de
2025.

2. DocUMENTAt PÚBUCA.- consistente en el oficio tMpEpAC/ED-
SE/EGM/312/2025 del 25 de septiembre de 2025.

3. DocUMENTAt PUBttcA.- consistente en copio certificodo del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/203/2025, oprobodo por el Consejo
Estotol Eleciorol, el posodo lS de julio de 2025.

4. DOCUMENTAL PÚBUCA.* consistente en el ocuerdo de
rodicoción diciodo por lo secretorío Ejecutivo, de fecho 29 de
septiembre de 2025.

5. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consisiente en el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/05 /202s de fecho 30 de septiembre de 202s.

ó. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistente en el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/158/2025 de fecho z de octubre de 2025y onexos consistente en copios certificodos de lo
documenioción requerido y relotivo o lo orgonizoción
ciudodono "P. Primovero Morelense A.C.".

7. DocUMENTAt PÚB[lcA.- consisiente en el ocuerdo diciodo por
lo Secretorío Ejecutivo de fecho lO de octubre de 2025.

8. DOCUMENTAL PÚBUCA.- consistente en copio certificodo del
ocuerdo I M PEPAC/ CEE| 052/ 2025.

9. DocUMENTAt PÚBLtcA.- consistente en copio certificodo del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/ I 30 / 2025.

10. DOCUMENTAL pÚgUcl.- consisiente en copio certificodo del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/ i 22/ 2O2S y onexos.

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / OO7 /2026

procesol, por lo que en su momento, lo voloroción de los pruebos que obron en
outos hobró de verificorse en rozón de este principio en reloción con todos los
portes involucrodos dentro del presente Procedimiento Soncionodor Ordinorio, y
no sólo en función o los pretensiones de los oferentes.

En esio tesituro, esio outoridod se obocoró o lo resolución del procedimiento
soncionodor ordinorio que nos ocupo con el moteriol probotorio que obro en
outos, destocondo que es de explorodo derecho que sólo son objeto de pruebo
los hechos controvertidos; de ohíque no lo seo el derecho, los hechos notorios o
imposibles, nioquellos que seon reconocido por los pories en el osunto en cuestión.

Luego entonces, lo verificoción de lo existencio de los hechos denunciodos, osí
como de los circunstoncios en que estos fueron reqlizodos, seró volorqdo o portir
de los medios de pruebo que conston en el expediente, o sober:

Medios de pruebo oferlodos por el denunciodo, lo orgonizoción ciudodono "p.
Primovero Morelense A.C":

De los ouios que integron el expediente moierio del presente osunio, se odvierte
que el denunciodo no dio contestocíón ol emplozomiento, de ohíque no ofertoro
medios de pruebo tendientes o desvirtuor los posibles conductos oiribuidos.

Medios de pruebo recobodo por lo outoridod inslructoro:

AcuERDo IMPEPAC/CEE/OO7/2026. ouí PRESENTA u secn¡r¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArat ErEcroRAt oEt tNslruTo MoRETEN'E DE pRocEsos
ErEcToRALEs Y pan¡c¡pectót¡ CIUDADANA QUE EMANA oe n conrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnavÉs DEr cuAr sE nEsuErvE Et
PRocEDIMIENTo oRDlNARlo saNctoNADoR tDENnncADo coN ¡L Húm¡no DE EXpEDtÉNTE tMpEpAc/cEElcEp elpos/lol2o2s, tNtctADo DE oncto poR
EI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEl203/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAI. SOBRE
Et ORIGEN MoNIo Y DEsrlNo D[ Los rEcu¡sos uTtttzADos poR rA oRGANrz¡c¡ó¡l ctuoeo¡HA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoRETENSE A.c...
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11. DOCUMENTAT pÚgtlCR.- Consisiente en copio certificodo de lo
cédulo de notificoción personol con el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/2O3/2025, de fecho 0ó de ogosto de 2025.

12. DOCUMENTAT PÚBLICA.- Consistente en copio certificodo de lo
certificoción del l3 de ogosto de 2A25.

13. DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistente en copio certificodo del
oviso de intención.

14. DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistente en ocuerdo dictodo por lo
Secretoríq Ejecuiivo de fecho 20 de octubre de 2025.

15. DOCUMENTAT pÚgtlCn.- Consistente en ocuerdo de odmisión
oprobodo por lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de
fecho 2'l de octubre de 2025.

16. DOCUMENTAL PÚBtlcA.- Consistente citotorio de fecho 27 de
octubre de 2025.

17. DOCUMENTAT pÚgUCe.- Consistente lo cédulo de
emplozomiento de fecho 28 de octubre de 2025.

18. DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistente en ocuerdo dictodo por lo
Secretorío Ejecutivo de fechq 28 de octubre de 2025.

19. DOCUMENTAT pÚgtlCn.- Consistente cédulo de notificoción por
estrodos físicos de fecho 29 de octubre de 2025.

20. DOCUMENTAT PÚBtlCA.- Consistente cédulo de notificoción por

estrodos electrónicos de fecho 29 de octubre de 2025.

Ahoro bien, o efecto de conceder volor o los pruebos, debe considerorse que este

ejercicio consiste en lo determinoción del volor concreto que se debe otribuir o

codo medio de pruebo en lo producción de certezo, lo que contemplo uno

decisión sobre su credibilidod. Es decir, que los pruebos deben ser considerodos
indispensobles poro demostror que el procedimiento soncionodor se bosó en

hechos reoles y objetivos; deben ser empleodos poro comprobor lo verocidod de
los hechos reseñodos o, por lo menos, poro definir completomente los

circunstoncios de ejecución de lo infrocción y con ello, el grodo de reproche que

merece lo conducto del infroctor, poro poder fijor lo sonción otinente opegodo o

lo legolidod. Eso voloroción se reolizo otendiendo los siguientes reglos: de lo lógico;
sono crítico y de to experíencio; ello de conformidod o lo dispuesto en el ortículo

3ó4 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y 44 del Reglomento

del Régimen Soncionodor Electorol.

En el coso concreto, los elementos probotorios referidos como documeniol público,

tienen volor probotorio pleno. ol trqtorse de documentos públicos, eloborodos y

emitidos por uno outoridod competente en ejercicio de sus funciones, y no estor

controdichos por elemento olguno, en términos de lo dispuesto en los ortículos 3ó3,

frocción l, inciso o), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos; y 39, frocción l, inciso o), del Reglomento del Régimen

Soncionodor, lo que creo certezo o esto outoridod respecto de lo osentodo en

,ellos.

En ese ientido, de los documentoles que se incorpororon como pruebo ol presente

eron enlistqdos de monero previo, se determino que ol trotorse deosunto y

docume n que fueron expedidos por este órgono comicioly sus óreos operotivos

ACUERDO /2026, eul pREIENIA t¡ s¡c¡¡t¡ní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAI DEL I NSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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oRDtNARto sANctoNADon tDENTlftcADo coH tt Hú¡ueno DE ExpEDtENTE tMPEPAc/cEE/cEPQ/?os/1o/2025,lNlclADo DE oFlclo PoR
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en el eiercicio de sus funciones, osícomo por distintos outoridodes, se les concede
volor probotorio pleno, ol estor emiiidos por los outoridodes electoroles en el ómbito
de su competencio y no estor controvertidos por elemento olguno, por lo que su
contenido gozo de volor probotorio pleno; en términos de lo dispuesto en los
oriículos 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de lnsiituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos;y 39, frocción l. inciso o), del Reglomenio del
Régimen Soncionodor, lo que creo certezo o esto outoridod respecto de lo
osentodo en ellos.

En los considerociones relotodos, conforme o lo metodologío señolodo en el
considerondo onterior, se procede o determlnor lo siguiente:

o) Delerminor si los hechos motivo de lo quejo se encuentron ocreditodos.

El presente oportodo, tiene como finolidod onolizor y en su coso demostror que los
hechos qtribuidos o lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C" se
encuentron ocreditodos, esto es que su responsobilidod derivodo de:

[o supuesto omisión de subsonor los errores y omisiones de su informe
mensuol correspondienle ol mes de febrero lo cuot fue requerimienlo o
trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/ 21 1 ? / 2025.

En ese tenor, se tiene el siguiente mqrco normotivo

Lo Ley Generol de Portidos Polílicos estoblece:

t1
Artículo I I

2' A portir del momenfo de/ oviso o que se refiere el pórrof o onlerior, hosfo /o resotuctón sobre /o
procedencio del regístro, lo orgonización informoró mensuoimenle ot lnstítulo sobre e/ origen y
desfino de sus recursos, denlro de los primeros diez díos de codo mes.

t...1

El Reglomento de Fiscolizoción del lnstiluto Nocionor Erectoror:

t.1

Artículo 22.

De los informes

4. Los orgonizociones de ciudodonos que informoron su propósiio de constiluir un portido político
deberÓn presentor informes de ingresos y goslos mensuolmenfe, o portir del mes en que
monifesiqron su interés de registro y hosto el mes en que se resuelvo sobre lo procedencio del
regisiro.

t...1

t...1

Artículo 229. De los infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos
I. De conformidod con lo dispueslo en el ortÍculo 453, en reloción con el 442 de lc Ley de
lnstituciones, constituyen infrocciones de los Orgonizqciones de Ciudodonos, los siguient&; ..,^ .

o) No informor mensuolmenle ol lnsiiluto o o los Orgonismos Públicos Locoles del origen y destino
de los recursos que oblengon poro el desorrollo de los oclividodes tendentes o lo obtención del

AcuERDO IMPEPAc/cEE/007/2026, aui. PRESENIA t¡ s¡cnereníe EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAI ElEcToRAt DEt tNsTtruTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcIoRAtEs v penltclr¡clót¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEiAs, ¡ ¡n¡vÉs DEr cuAr sE REsuErvE Et"
PRocEDIMIENTo oRDtNARto sANctoNADot lDENItncADo coN ¡t- rúmeno DE EXpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/to/2o2s, tNtctaDo DE ofrcto poR
Et CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANTE Et CUAI. SE DIO CUENIA RESPECIO AI. INfORME MENSUAT SOBRE
EL oRIGEN MoNTo Y DEsrlNo DE los REcuRsos uTl-tzADos ?oR t-A oRcANtz¡clót'¡ c¡uo¡oe¡¡A DENoMTNADA -p. pR|MAVERA MoREtENSE A.c.-,
CORRESPONDIENIE AI. MES DE TEBRERO DE DOS MIT VEINIICINCO.
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registro.

b) El incumplimiento de cuolquiero de los disposiciones conlenidos en lo ley de lnstituciones, en el
presente Reglomenlo y demós disposiciones oplicobles.

tl
t...1
Arlícvlo 272.

Obligoción de presentor
l. Los orgonizociones de ciudodonos presentorón sus informes en términos de lo dispuesto en los

ortículos I l, numerol 2 de lo Ley de Portidos, osí como en los ortículos 23ó, numerql 1, inciso b) y 272

del Reglomento.

t...1

Artículo 273.

Plozos de presenfoción
l. Los orgonizociones de ciudodonos deberón presentor informes mensuoles sobre el origen y

deslino de sus recursos dentro de los primeros diez díqs de mes siguiente ol que se reporto, o portir

del momento del oviso ol que se refiere el ortículo 1 l, numerol I de lo Ley de Portidos, hosto el mes

en que se resuelvo sobre lo procedencio de registro.

t..l
Artícvlo 274.

Documenloción que se presenlq iunlo con el informe
1. Los orgonizociones de ciudodonos, iunlo con los informes mensuoles deberÓn remitirse o lo

Unidod Técnico:
o) Todo lo documentoción comproboiorio de los ingresos y egresos de lo orgonizoción en el mes

sujeto o revisión, incluyendo los pólizos conespondienfes.
b) Los controtos celebrodo5 qsn los inslituciones finoncieros por créditos obten¡dos con los mismos,

debidomente formqlizodos, qsí como los eslodos de cuento que muestren, en su coso, los ingresos

obtenidos por los créditos y los goslos efectuodos por intereses y comisiones.

c) Los estodos de cuento boncorios conespondientes ol mes suielo o revisión de todos lqs cuenlos
boncorios de lq orgonizoción, osí como los conciliqciones boncorios correspondienles.

d) Lo bolonzo de comproboción mensuol o Último nivel.

e) Los controles de folios de los oporlociones en efectivo y en especie.
f) El invenlorio físico del ociivo fijo.
g) Los conirotos de operturo de cuenlqs boncorlos correspondientes ol mes sujeto de revisión.

Asimismo, lo orgonizoción deberó presenlor lo documentoción boncorio que permilo verificor el

monejo moncomunodo de los cuenlos.
h) En su cqso, evidencio de los cqncelociones de los cuenlos boncorios sujetos o revisión.

i) Los controtos celebrodos con los insl¡luciones finoncieros por créditos obtenidos, osí como los

estodos de cuento de los ingresos obtenidos por los créditos y los gostos efectuodos por intereses y

comisiones.

Reglomenlo de fiscolizoción poro los orgonizoc¡ones ciudodonos que prelenden

consl¡tuirse como portido político locol del IMPEPAC.

t...1
Artículo 10. Lo trosgresión del presente Reglomento seró soncionodo conforme o los disposiciones

contenidos en el Código, o fovés del procedimiento soncionodor, previslo en el Reglomento del

Régimen Soncionqdor Electorol del IMPEPAC poro el Estodo de Morelos y demÓs normotividod
oplicqble.

Ante lo proboble comisión de hechos ilícitos, el Consejo o petición de lo ComisiÓn de Fiscolizoción

poro lo constitución de Portidos Políticos Locoles doró visto o los ouloridodes competentes.

t.1

Artículo I l. Lo orgonizoción de lo ciudqdonío, deberÓ proporcionor los dotos y documentos que

ocrediten lo verocidod de lo reportodo en tos informes sobre el origen y el monto de sus ingresos,

osí como lo oplicoción y empleo de sus egresos conforme o los disposiciones contenidos en este

ordenomiento y demós disposiciones en lo moterio.

t..l

Artículo 12. Los informes de ingresos y gosios de lo orgonizoción de lo ciudodonío serÓn preseniodos

en medios impresos y mognéticos, conforme o lo dispuesto por este Reglomento en los formolos y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo7/2026,evE pRESENTA tA sECRETARíA EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESIAIAL EtEcToRAt DEt lNsTlTUTo MoREIENSE DE PRocEsos
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documentos oprobodos por el Consejo.

Los resultodos de los bolonzqs de comproboción, el contenido de los ouxiliores conlobles, los
conciliociones boncorios y los demós documenfos contobles deberón coincidir con el contenido
de los informes presentodos y los visitos de verificoción de informoción y los informes preseniodos
por el tiiulor de lo Secretorío Ejecufivo o Funcionorio Público en quien se delegue lo función de
oficiolío electorql, de los osombleos municipoles, distritoles y osombleo locol consfitutivo en molerio
de fiscolizoción.

t...1

Artículo 13. Con el obieto de formolizor lo presentoción de los informes de lo orgonizoción de lo
ciudqdonío sobre el totol de ingresos y gostos, éslos deberón ser suscritos por el responsoble de
finonzos, ocreditodo onte el IMPEPAC, y se levontoró lo rozón de rec¡bo correspondienie en lo que
se osentoró lo fecho y horo de recepción de lo informoción; nombre de lo Orgonizoción de Io
ciudodonío y emblemo ol que se refiere: el detolle de todos los documentos que lo ocompoñe y,
los monifeslociones, si los hubiero, que el encorgodo del órgono de Finonzos o lo persono
Represenlonte de Finonzos quisiero decloror.
t...1

Artículo ¡4. Uno vez presentodos los informes por porte de lo orgonizoción de lo ciudodonío onte
el IMPEPAC, los Únicos modificociones que podrón reolizor o ésios y o sus registros contqbles, son
oquellos gue se les observen y notifiquen medionte oficio y sólo podrón ser complementodos o
trovés de oclorociones o reclificociones derivodos de lo exislenciq de erores u omisiones
deteclodos duronte el proceso de revisión.
t...1

1...1

Artículo 24. Si en lo revisión se odvierlen lo exislencio de errores y omisiones, se nolificqrón q lo
Orgonizoción de lo ciudodonío que hubiere incurrido en ello o efecto de que, en un plozo de diez
díos contodos o porlir del dÍo siguienle de lo notificqción, presenten los oclorociones, justificociones
y documentoción complemenlorio tendienle o solvenlor los observociones.

En coso de que lo Orgonlzoclón de lo cludodonío de que se lrote, seo omiso en informor y
monifeslor lo que o su lnlerés convengo, osí como no subsone errores u omisiones en el términos
señolodos, se lend¡ó por lncumplldo el requerimienlo formulodo y por no solventodos los
inconsislencios, errores y/u omlsiones poro los efeclos jurídicos o que hoyo lugor.
1...1

t...1

Artículo 3ó' Lo orgonizoción de lo ciudodonío interesodo en consfituir un poriido político locol,
deberó informqr ol IMPEPAC mensuolmenle el origen y desiino de los recursos que oblengo porq
el desonollo de sus octividodes lendenles o lo obtención del regislro como portido polílico locol, o
portir de lo notificoción o que se refiere el orlículo I I de lo LGpp y 392 del Código, hosto lo
resolución sobre lq procedencio del registro, dentro de los primeros diez díos hóbiles de codo mes.

Los informes mensuoles de ingresos y egresos de lo orgonizoción de lo ciudodonío, serón
presentodos denfro de los primeros diez díqs hóbiles de codo mes, o portir del momenio del oviso
de iniención hostq lo resolución sobre lo procedencio del registro como porlido político Locol, los
cuoles deberón ser presenlodos en med¡os impresos y mognéticos, conforme o los especificociones
que deiermine este Reglomento y en los formotos incluidos en el mismo.
t..l
t..l

Artículo 40. Los informes mensuoles de ingresos y gostos que presente lo orgonizoción de lo
ciudodonío, deberÓn estor ocompoñodos por los comprobontes respectivos en el ANEXO A.

Al férmino de los qctividodes lendenfes o lq obtención del registro legol, lo orgonizoción respectivo
deberó presenior un informe finol de ingresos y gostos, que esloró conformqdo por los informes
mensuoles y conforme ol formoto ANEXO B

t...1 1.

Artículo 42. Los plozos o que se sujetoró lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción porJ efonOtirú
de los informes presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodoniq, seró de hosto quince díos
poro el coso de los informes mensuoles y de hosto veinte díos hóbiles poro el coso de los informes
finoles presentodos medionte el ANEXO B, confodos o porik de lo fecho de vencimiento de lo

AcuERDo IMPEPAC/CEE/O07/2026, ouí PRESENIA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI ErEcToRAr DEt tNsTtTUIo MoREtENsE DE pRocEsos
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EL CONSEJO ESTAIAI. ETECTORAI. MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEEl203/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENIA RESPECTO AT INfORME MENSUAI. SOsRE
EI ORIGEN MONTO Y DESTINO DE IO5 ¡TCURSOS UTIIIZADOS POR tA ORGANIZ¡cIóI'¡ cluoeo¡HA DENoMINADA .P. PRIMAVERA MoRETENSE A.c..,
CORREsPONDIENTE At MES DE TEERESO DE DOS MII. VEINIICINCO.

Página 31 de 88

\.-



i*p*p$
l"fffif.;ní,* ,
! tusc¡@h c'!¿¿daé /

c6lr$EJo
H$TATAL
XLggTORAt

ACUERDO TMPEPAC /CEE/007 /2026

NSE DE PROCESOS

AI. SE RESUETVE ET

presentoción de los mismos.

Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o que se refiere el orlículo onterior lq Secretorío Ejecutivo
por si o por los personos o los que se les delegue lo oficiqlío electorol, notificorÓ por escrito los

observociones encontrodos, otorgondo un plozo de diez díos hóbiles poro solventorlos.

Artículo 44. Los escritos de qclqroción o rectificoción deberón presentorse en medios impresos y

mognéticos, y estor firmodos por lo persono responsoble del de lo ciudqdonÍq y o dichos escritos

se onexqró uno reloción pormenorizodo de lo documentoción que se entrego o lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción, con lo finolidod de fociliior el cotejo correspondiente y se elobore un

oclo de entrego- recepción que deberó firmorse por el personol de lo orgonizoción de lo
ciudodonío que reolizo lo entrego y por el personol comisionodo que recibe lo documentociÓn. En

coso de ousenciq o negofivo de lo orgonizoción de lq ciudodonío, deberón firmor el octo referido

dos testigos designodos por lo Unidod Técnico Temporol de FiscolizociÓn.

Lo recepción de lo documentoción por porte de lo outoridod no prejuzgo sobre sus conlenidos
poro efeclos de los observociones respectivos que dieron lugor q su entrego.

Los reglos poro su enlrego y recepción de documentoción contenidos en esie ortículo serÓn

oplicobles poro lo entrego y recepción de octoroción o rectificociÓn de los informes mensuoles o

finoles.

t1
Artículo 8ó. Lo orgonizoción de lo ciudodqnío, o irovés de su Responsoble de Finonzqs, segÚn seo

el coso, presenioró en formo impreso y en medio mognéfico los informes mensuoles denlro de los

diez díos hóbiles siguienles o que concluyo el mes correspondiente. Eslo obligoción tendrÓ vigencio

o partir de lo presenloción del escrito de intención y hosto el mes en el que el Consejo resuelvq

sobre el registro del portido político locol.

tl
Arlículo 87. Los informes presentodos por lo orgonizociÓn de lo ciudodonío deberón contener:

l. Inclui lq totolidod de ingresos y gosios reolizodos duronle el ejercicio objeto del informe;

ll. Consideror lo totolidod de los regislros contobles poro su eloborqciÓn;

lll. Tener soporte documenlol de lo tolqlidod de operociones;
lV. Ser soportodos por bqlonzos de comproboción y demós documentos conlobles previsfos en

este Reglomento; y

Contener lo firmo de lo persono responsoble del Responsoble de Finonzos

t...1

t.l
Artículo 88. Lo orgonizoción de lo ciudodonío, junfo con los informes mensuoles, deberÓ remitir

debidomenfe esconeodo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción lo siguiente:

l. Todq lo documentoción comprobotoria de los ingresos y egresos del mes sujeio o revisiÓn,

incluyendo los pólizos conespondienies;
ll. El estodo de cuento boncorio correspondiente ol mes sujeto o revisión de lo cuenlo boncorio de

lo orgonizoción o Responsoble de finonzos de lo orgonizoción de lo ciudodonío, osí como lo

concilioción boncorio correspondiente;
lll. Lo bolonzo de comproboción mensuol;

lV. Los controles de folios de los oportociones en efectivo y en especie;

V. El invenlorio físico del oclivo fiio;

Vl. En su coso, evidenciq de ¡os concelociones de los cuentos boncqrios sujetos o Revisión, y

Vll. Controtos con lnsliluciones Finoncieros.

I]
t...1
ArtÍculo 92. Constituyen infrocciones en mqterio de fiscolizoción de los sujetos obligodos, los

uientes:

l. No informor mensuolmenle ol IMPEPAC, respeclo del origen y destino de los recursos que

obtengon poro el desorrollo de lqs ociividodes tendientes o lo obfención del registro, y

ll. El incumplimlenlo de cuolquiero de los disposiciones contenidos en lo legisloción eleclorol y el

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo7 /2026, euE pRESENÍA r"A sEcREÍARíA EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEL lNsTlTuTo MoREtE

ErEctoRArEs v ¡ennclp¡clót¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ re comtstót¡ EJEcuItvA PERMANENIE DE QUEJAs, ¡ rn¡vÉs oet cu
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presenle Reglomenlo.

t...1

En ese tenor, se puniuolizo en el segundo pórrofo del ortículo ll de lo Ley Generol
de Portidos Políticos que, desde el momento en que uno ogrupoción de
ciudodonos comunico su intención de convertirse en poriido político y hosto que
se resuelvo sobre su registro, debe informor codo mes o lo ouioridod eleciorolsobre
el origen y uso de sus recursos, dentro de los primeros diez díos de codo mes; esto
obligoción no debe verse solo como un trómite formol, sino como el fundomento
poro uno reguloción odecuodo de los recursos utilizodos en el proceso de creoción
de nuevos portidos políticos.

En este contexto, se considero legítimo oplicor el régimen de finonciomiento y
fiscolizoción de los portidos políticos o los ogrupociones ciudodonos que buscon
convertirse en uno, yo que comporten principios e intereses que deben protegerse.

Es hobituol esloblecer límites y meconismos poro controlor el dinero en el ómbito
político-electorol, especiolmenie en lo que respecto ol finonciomiento de
octividodes en troióndose de oquellos que pretende constituirse como poriidos
políticos; estos medidos deben ir <rcompoñodqs de un sistemo de fiscolizoción que
gorontice su cumplimiento medionie lo tronsporencio y lo supervisión de lo
outoridod eleciorol.

En términos del ortículo I l, numerol 2 de lq Ley Generol de Poriidos en correloción
alt273 numerql I del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol y
3ó del Reglomento de fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
prefenden constituirse como portido polílico locol del IMPEPAC, lo orgonizoción
contobo con un plozo de diez díos hóbiles poro presentor el informe, y otendiendo
lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/052/2025 por el cuol se deierminó el
colendqrio de fechos límiie poro presentor los informes se tenío los siguientes:

cAlENDAffo oE FEcHAs úrulre p¡n¡ pREtÉNraR INFóRJ$es ¡\,\ENsuAtEs

E, {$ién*(rrió qu* esiü:}1ecra Jos iechcs lirnites xln lcs üu{:l*s sp deberóÍ prese¡tlor i*s
iñlorfieg /rensilolüs o l$9 qse lr*te rei*renñi¡: e, crrficutog 3é y SS {.r€l Regl$ñwr}la <Je
fis.olizaciÓn pür{: los orgr:nizcci*nes c;ridcdcnüs que pr€lgndeñ cür¡stitujrte cgr¿}
palriids psliticQ lscai dtll ,ns1;iuió M$releñne de Próce5os fleÉlfto¡es y p$rt:cjpccian
Cludadnña. pürc tcs Org*rizccion*r Ci,Jcociürlüs que prclendeñ c*ngliiuirs€ c<)ñop*rticlc f olitícc Lcco¡, dÉ coñforf,lidüd cón ld: llbjc gigui*nle;

ENERO viefnes, I ¿ de rnür:o ?$3$

rtóxtKU' vierñns, l:.t de rytcJzo :X125

müriss, i 5 dá obrit 2ü2,5

jueves, I $ de ftays ?ü29

v;ern*s, t 3 de dieiemhlre 2É25

Ireves. f S <J* eter? ?82&
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Cobe mencionor que, derivodo qnte lo resolución dictodo en el expediente
TEEM/JDC/1912025-3 y onie lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEE/l00/2025 se

determinó en su punto de ocuerdo noveno, lo siguiente:

(...)
NOVENO. Derivodo de lo sentencio TEEM/JDC/1912025-3, SE LE

REQUIERE o lo orgonizoción de lo ciudodonío o efecfo de que
presente sus informes mensuoles de ingresos y egresos relotivos ol
desonollo de octividodes de fiscolizoción correspondiente o los meses
de ENERO, FEBRERO Y MARZO en el periodo correspondiente olmes de
morzo, conforme o lo estoblecido en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE105212025 osícomo ol Reglomento de Fiscolizoción poro
los Orgonizociones Ciudodonos que pretendon constituirse como
Portido Político Locol.
(.)

En ese tenor, lo Oroonizoción Ciudodono P. Primovero Morelense A.C. presentó

onte lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción. su respectivo informe mensuol
de inqresos v eoresos. correspondienle ol mes de FEBRERO de dos mil veinticinco.
medionle escrito con folio 001715, elcolorce de moyo del octuol, poro revisión de
ocuerdo o los plozos y fechos precisodos.

,.,.!r,

-J" .
S¡s{ñflv*r&, M*.ü{ñ: a fi do nbdfl de fü€5..

€f;¿lg{tmgp x:ntfr,$Apir¡1 7tl?o2$

Í¡i',fat{ñ Elo€{sfim dr Adr¡lfllÜtrrcs*n y Fin*nctlmknt* dÉit kttütt¡¡O la.tfslanre di
Fi;ffi-rilür"ra¡* y pxrirair**¿.¡"eh¡drdnú I üüdaf dü r* *¡r*l*d i{t,lk
trañf.ttl dÉ lhódtrccsóñ
C.3" Ardt p¡dnft iloñrof,s
f,ft$ffiB

ú" AJu Lñr¡ts x{trrq{r@ SmüalÉ4 fs€E*r$áúlo tx llftart{* €a k *96$&eciln
*ú(}r(r!tnfl*l 'Psrt¡de Frlrn*vaá *lerolcrres. Á-c.É cryr jE{ftiFts cñ **& *6rtüd.r.

¡Ñ¡t"Xi*go*, ¡a:nrryr* g. oorrlia uaa gran¡le,. 9¡rB{.* €n ft¡ñm¡Yrc¡- tld}ülñ6

fiid*ú at.k ei ¿* cont**rv*.troa ppr¿Iso1i{s7a ú{l el déú'tdo to*pek* eryar¡n ta

núüd*rié:

*J(FoflG6:
trt*dErr¡rg áci*i4 t1úrfiüre ll¡pEF trJt}áAFtáFlÍ'l?'dl¡*ÚAf da tffihü o-l dQ &üt{t ds *s6' á{
'; r;;*;;r-"8r-;?ay orn*o*Ñs tng*tqsa ** ¡/#xrD$ tr$etÉa¡t'ss qrta rlfsáft'sr w
om)*isms ;t¡lor?s¿dtr o" ñiu1tf,,ü * p¡rnro roguco ¿s6d' át¡ts o ¡¡#}$PAC'

ffifi;dñ;-"á,*l w-¡*r:*i dFrM éo r¿ n¡sanbaddr' ú@1á dFra¡?¡r¡{úe

irl"ága-pr¡*"r** Hwá¿¡w, *é.', *t ***é & k&ñ&rd"/¡tie${Pn$ti*r¿6ñr@.

úrua f¡a t& NsatSS¡¡ $* dsr*fn¡1é h *,66.,.¡g d6 *nw* y otlúü&d'*g 91 él ¡rlcrm8

6&on*tnr* tl ¡n+e ¿o r¡*raro Aol enas' porrc q'€ da wriolrnl&d m¡ b e*Us¿¡co
m l'a adi*.itna 4L ¿e. ¿¡ v nr &tiogo fv F i'tet e¡lt-d"' úat reglaryñto de ftsed¡scitrt

affi;;;ffihffia;¿;a;*{1 m.uii,,r,* cor|}oFn¡6d* $4¡nc$ ¡ü*al. he$s d8 €'r

l*no*rniori* g¡ *ussrtú1qrist {ñ.ts á stltnü*tlÓl! 3e irxilail:

1. trrl*taffi'*tl on üsp4dliY* rf}hF'rgÍeq {Ns Fr4*r*ta *n flds*eü Ól6t{rótif4}3 sl

,if,jfl$f.iol

a- gla¡u.j oa *o'w***' {l{c lnt€6[o !s bsten¡¿ {s ffitqr?h,;t{**'ñ}

ü c*ro¡aeg" 6&dt*tta {F¡P Ptwst*s l&conclt&dftl *omtáslñ]

¿. *"p* **r rau,ao {b fi¡onie tl¿* É,ra¡e Fl c&4 úa esñ&}
g. ¿*x¿re¡ ** nficda {Hs Ms* d A{,#*t da &ffiü*}
i, g*nrnto Xuno*lb {Nñ pre*€t*s d{.#fr*te d€ bffi}
7. lrfgre$os {Nó {4ss¿rrb Fldtir*ros C4flt&¡e$
e f ;resas ¡ Casfae {Nó lnlsgro sl *'rpsá9rtÓ cdrssptrtdter|tel

s. P&rá$ *t Inffoscú {¡¡o Prwlto PÓri&$}

1$. p*¡eas d¿ Dtsr$ {t'lo Ptwfrro Püfi:¡B)
l1 . ñÓtma* (h €.grcs{ú (No fu€trllo Pf*¿s3)
1f. f¡óe¡*á (b Shé4grá {{$o PrcóéÍlÓ Fdüsfll 

".
13 A¡1o¡ü A, rrt*.!* uur*ru¡ wuá d ittgÑ tno4to, dadf*y a#caciryx* dd

f6c¡rÉo do la ¿roeiacÍón crrll. {ú ñs#tro d $a¡d6 tladr} y {rs runhsa la mms}
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Et coNsEJo EsIA¡At Et ECTORA| MEDIANIE ACUERDO tMpEpAC/CEE/2O3/2025, MEDTANTE Er. CUAL SE DrO CUENTA RESPECIO At INFORME MENSUAI. SOBRE
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1{" 
lCIrtl'hst? 

1. R6c&ó d6Apor{s#$rxsr ds ásadedü* y $$Fd*¿*tÉs (No pryÍorlio cJltrmsroi
rs. rcrmro ¿. cor** d{ ¡l*{iba ú0 Appnsaqr*$ #o Aséflgdos y ü.rw$m,,lat {ft*,pr*¡onro d bmslo)
1ü" Forino¡p S, {Ar{rol do erl¡orntr 6 t*¡'sfr¡Er¡exmf,nto {No pressntc 0¡ ,ümü$}
l:" m1:. Pl¡lh qtr{,rqüos por A,rüturn¡{r.Ér,to {r,to ü{somg á,{ mnJá;rtt ffinah 5. lngr€dffi OHon¡dft por kldi¡ndwgoe F:lnarrderoa. fbr&s y

- fbE{rnísff {l¿o pro$ofib sl ta.rnsto¡
1S. Fomato 0, trtbro e e8s0s fttsm{1*s gs0 p{e*nra $füñr,¡¡o)pt. fbrmsro z, turwrusrh do AosvCI njo $¡o üeú*o ;, ü*sn*ltl, ñosmatu S., gffi dn A*rtro fe {Xi promi*s c lo r*mi¡
2?. Falsdn* F*rundcñs {ilIogr0e*ñts s8r¡düq **r*im:

á ü t"A t^tt oH 43 yA pOR rAüt or{ E8:

t 
fj:::y:_€fi gs?gú,vo rnaQ#üso; $e praúfnr& ofl rmü#ó* ¿lúdrrtrri?o$ sfrmorrno {leJ rnca do lsbrero ?0?s

A Aeisfr¿o lo Cornprnó¿ddr¡; c+ kr{egrá k b6l8n¿á d¿ ,ar,s},r{*otión rJ*l ,rrys {16lebrero 20?S
3. üEf*thdóo tlanc'¡{á: sü pros&n¿q ta tsf¡*ill*rióf,ba¡¡ca{ie{,*f n,* ü&,*hsrr *0Q$4" W$el &$lsdo Sa tuúr¡rái.${ er¡ex8 o¡ o$"do óe;*.,r{ crst {rK6 {ts ts,brc|G 20?sS" A¡lrknr Se Asnoffi
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Ahoro bien, del informe presentodo por lo orgonizoción ciudodono se giró el oficio

¡MPEPAC/SE/MGCP/2119/2025, de errores y omisiones el cuol le fuero notificodo el

cinco de junio, como consto o continuociÓn
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io de requerimiento que fue otendido, con fecho diecinueve de junio del oño

tronscurre, presento escrito o trovés del cuol refiere que ocloror losUE
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oficioobservociones reolizodos ol informe del mes de febrero medionte
IMPEPAC/SE/MGCP /2119 /2025, ol cuol se le osignó el número de fotio O02 t 33:
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ACTCEE/}I712026. QUt PREsENIA t¡ S¡Cntr¡ní¡ EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT EIECIORAI DEI' INSTITU¡O MORELENSE DE PROCESOS

y ¡¡nlC¡plctóN CTUDADANA QUE TMANA ot n COmtStó¡.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A rn¡vÉs o¡L cuAt sE REsuEtvE Et

ENTO ORDtNARtO SANCTONADOT tDENIITICADO Cot¡ ¡r ¡.¡Úm¡¡O DE EXPEDIENTE IMPEPAc/CE EICE?a/?OS/IO/2025, INICIADO DE OFICIO POR

ESTAIAI, EI.ECIORAT IAEDIANTE ACUIRDO IMPEPAC/CEE1203/2025, MEDIANIE EI CUAT SE DIO iueHt¡ n¡srec¡o At tNfoRME MENsuAt soBRE

Er oRtcEN MoNro y DEsTlNo DE tos REcuRsos ulluzADos poR r.A oRGANtz¡ctóH cluo¡o¡¡¡A DENoMINADA'P. PRIMAVERA MORELENSE A.c.".

CORRESPONDIENTE AT MES DE fEBIIRO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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De esto monero, lo revisión del informe mensuol de febrero, se reolizó conforme o
lo siguiente:

Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se
detectoron irreguloridodes y omisiones deniro de ros informes
mensuoles. por lo que se le formuloron observociones,
eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexfo, se procedió o lo eloboroción der Dictomen
correspondienie o efecto de presentorlo o lo comisión Ejecutivo
Temporol de Fiscolizoción, poro que seo revisodo, ouiorizodo y
puesto o disposición del consejo Estotol Electorol poro los efecios
legoles que hoyo lugor.

De lo revisión efeciuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol informe
del mes de febrero, se reolizoron o lo orgonizoción, los siguienies

AcuERDo IMPEPAC/CEE/007/2026, QUE PR¡SEN¡A tA s¡ct¡r¡níe EJEculrvA Ar coNSEJo ESTATAT EtEcToRAr DEr. rNsnTUro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v ¡atrlct¡lctót'¡ CIUDADANA QUI EMANA or u colr¡rsrót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEt cuAl sE REsuEtvE Er.
PRocEDIMIENTo oRDlNARlo saNcloNADo¡ tDENrrrrcADo coN ¡l Húm¡no DE ExpEDTENIE rMpEpAc/cEE/cEpe/p os/to/2o2s, rNlctADo DE orrcro poR
EI. CONSEJO ESIATAI €I.ECIORAt IAEDIANIE ACUETDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANIE Et CUAT SE O¡O CUENTA RESPECTO At INTORME MENSUAI. SOERE
Et oRIGEN MoNro Y DEsrlNo DE tos REcu8sos ultltzADos poR tA oRcANtz¡cló¡l cluo¡o¡NA DENoMTNADA "p. pR|MAVERA MoRELENSE A.c,.,
CORRESPONDIENIE AI. MES DE ¡ESRERO Df DOS MII. VEINTICINCO.
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lMpEpAc/cEE/007/202ó. oug pREs[Nt¡ r¡ srcn¡r¡níl EJEcunvA At coNsEJo EstAIAt El.EcroRAt DEt I NSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESO!

y ¡¡nlcrp¡crót¡ cluoADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡r¡tsróH EJEcuTtvA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRA vÉs ott cu¡l sE REsuEtvE Et

pRocEDrMrENTo oRDrNARto sANctoNADoR lDENtltlcADo cot¡ ¡t Húmrno DE ExPEDIENTE IMPEPAc/cEE/cEPa/?os/10/2025'

Et coNsEJo EsrArAr ErEc¡ORAt MEDIANTE AcUERDO tMpEpAc/cEE/2O3/2025, MEDTANTE EL CUA! SE DIO CUENTA RESPECIO AL l

tNtctADo DE OHCIO POE

NfORME MENSUAI. SOBRE

Et oRtcEN MoNIo y DEsrNo DE tos REcuRsos ulruzADos poR tA oRcANtz¡crór'¡ ctuoeo¡NA DENoMTNADA "P. PRIMAVERA MoREIENSE Ac.".

CORRESPONDIENTE AI. MES DE TEBRTPO DC DOs MII. VEINTICINCO.
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coNcrrrnclóN
BANCARIA

BALANZA DE

COMPROBACI
óN

CONTRATO
BANCARIO

INGRESOS

GASTOS

POLIZAS DE

DIARIO

De lo revisión procticodo ol
documenlol se detecto: lo
conciioción no se encuentro
debidomente firmodo

Del rnólisis de lo informoción
presenlcdo, se observo que: Lo
Bolonzo de Comproboción en el
nombre de lo Asocioción folion los
sig'os A.C., osímismo presenlo rubros
de unc Sociedod con fines de Lucro,
mueslro el concepto de "COSTO DE
VE\TAS" sin emborgo
contcblemente y fiscolmenie el
conceplo no corresponde o los fines
del E1te. Así mismo lo ofecloción
conicble presenlo inconsislencios
que reflejo lo Bolonzo de
cornproboción (rubro polrimonio).

El conlroio no especifico que lo
cuenfo seo moncomunodo de
iguol formo no hoy onexo que
¡ndique nombre de Colitulores de lo
cu€n'o, solomenle se indico visible
lo Cesignoción de lo opoderodo,
en esle coso Susono Fobiolo
Mi-ondo Gonzólez

Se deteclo que el sujeio obligodo
onite lo presentoción de
Comlrobontes Fiscoles que
omporen los operociones, tompoco
pr=sento registro de servicios
generol=s (No se regisko lo
pr3cedencio del lnmueble utilizodo
con sede de lo Asocioción Civil y
servicio: bósicos del mismo. osí
como erogoción del sisiemo
contoble ufilizodo) en el mes de
febrero.

Derivodo de lo revisión reolizodo se
deteclo que de lo Aporlociones
reolizados por los Asociodos no
presenlon comprobonles de lo
operoción regiskodo, no odjunio
cc,pio de identificoción poro votor ni
consloncios de siluoción fiscol de los
oporlonles.

De lo revisión reolizodo o lo
iniormo:íón se delermino: Pólizo de
Dr. 0l el regisiro contoble respecto ol
obono del potrimonio presento uno
inaonsisfencio en el obono o lo
cuerto en comenlo, osí mismo no
idenlifico en subcuenlos o los

oporfonles, no onexo copios de
idenlificociones, ni Consloncios de
Siluoción Fiscol de los oporlonles. No
odjuntc comprobonle del depósito
reolizoco con los corocleríslicos que
inlico el reglomenlo. Lo pólizo
presentr firmos.Pólizo de Dr. 02 se
observo lo oporloción reolizodo ol
poirirrcnio, sin emborgo no es visible
lo util¡z3c¡ón de subcuenlos poro
ideniificor de formo individuol el
nomcre del oporlonte, de iguol
formc de ocuerdo ol reqlomento de

Revisor y presenlor lo Bolonzo de
comproboción que correspondo o lo
Asocioción Civil

lnlegror el documento evidencio que
indique que lo cuento es
moncomunodo y seon visibles los

sujelos ouiorizodos.

Presentor Concilioción debidomente
firmodo.

Presenior lo documentoc¡ón soporte
compleio correspondiente ol mes de
febrero 2025, (Comprobonles de
depósito. idenlificociones,
consloncios, elc.)

Los regislros contobles de egresos y el
soporle documentol lo cuol deberÓ
cumplir con los requisitos de los

disposiciones fiscoles correspondientes
osí como, incluir de formo impreso lo
Verificoción de comprobontes fiscoles
digiloles por inlernet orchivo XML y PDF

del CFDI.

Pólizo de Dr. 0l: Se sugiere verificor el
regislro contoble de Io operoción y lo
ofecfoción de los cuenios contobles,
esto poro deierminor si es uno
oportoción odiclonol ol pokimonio
oporfodo por los osociodos en tol coso
reolizor el regislro de ocuerdo o lo guío
contobilizodoro y exPedir el
comprobonie de tol oportoción segÚn

correspondo e indique el reglomenlo
de fiscolizoción, derivodo de lo
onterior idenlificor si el regisfro
corresponderío o uno Pólizo de
ingresos. Presenior lo pólizo con los

dotos completos de lo A.C. y el
documenlol soporte.Pólizo de Dr. 02,
presentor pólizo con el nombre de lo
Asocioción completo. los registros
detollodos de los oporlonles, el
documentol sooorte correspondienle

Lo onterior. de conformídod
con lo dispuesto en los

orlículos l2 seg,ndo
pórrofo, 28, ó2 segundo y

cuorlo pónofo,88 frocc ón ll

del RF del IMPEPAC.

Lo onterior. de conforrr,iCod
con lo dispuesio en los
orlículos 274inciso d) del RF

del lNE. 27, 88 frocción lll del
RF del IMPEPAC.

,Lo onterior. de conform dod
con lo dispuesto en los
orlículos 17. 18. 38, 95.r6,97,
98,99, 100 r0r, 102, 103. 104

Bls, 105, 106, 107, 108. 109,

110, 111, li2, rl3, ll8 119

del RF del INE , ll, 12, 15

frocción 1,23 frocción ,29,
3ó segundo pórrofo, 4{t, 49,
53, 54, 55, 56, s7, 58, 59, 60,
61, 62, 63, 64, 65, 66, é7, 68,
69 . 70, 7I , 72, 73 del P.F del
IMPEPAC.

Lo onterior, de conformidod
con lo dispueslo en los

orlículos 284 inciso b) d.l RF

del lNE.88 frocción Vll del RF

del IMPEPAC.

Lo onlerior, de conforridod
con lo dispueslo e^ los

ortículos 126, 127 del R= del
INE ll, 23 frocción l.29,34,
3ó segundo pórrofo, 53, ó3

oportodo ll, oporloco lV,

oportodo V numerol 2, ó7

último pónofo, 7 4, 7 5, 7 6, 77 ,

78,79, 80.8r, 82, 83, ,34, 85

del RF del IMPEPAC.

Lo onterior. de conforrridod
con lo dispuesto er¡ los

oriículos 143 punio I

oportodo b) frocción lV,
oportodo c) frocción lV,

oporlodo d) frocción lY, 24ó
punlo I inciso o) frocción lll,
inciso b) frocción lV, inciso
d) frocción lV, inci;tr e)
frocción lV, 262 pvnlc 2 del
RF del lNE. 29, 34, 74, 63
oporolodo V numeroj 2, ó7

úlfimo pónofo, 80 del FF del
IMPEPAC.

NO. DE

OBSER
VACIó

N

EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA
PRESENTAR. [O SIGUIENTE:

OBSERVACIONES IUNDAMENIOTIPO DE

DOCUMENTO
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Lo onterior, de conformidod
con lo dispueslo en los
ortículos 143 punto I

oportodo b) frocción lV,
oportodo c) frocción lV,
oportodo d) frocc¡ón lV, 24ó
punlo 1 inciso o) frocción lll,
inciso b) frocción lV, inc¡so
d) frocción lV, inciso e)
frocción lV,262 punlo 2 del
RF del lNE, 29, 34. 74. 63
oporotodo Y rumerol 2, 67
último pónofo, 80 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de conformidod
con lo dispuesto en los
orlículos 40 del RF det
IMPEPAC.

{Comprobonies de depósito,
ldentificociones. Consloncios de
situoción fiscql, etc.). De formo
preveniivo mencionor lo ind¡codo en
lo Ley Federol poro lo Prevención e
ldenfificoción de Operociones con
Recursos de Procedencio llíc¡lo en su
Ari. 32 "Quedo prohibido dor
cumplimienlo o obl¡gociones y. en
generol, liquidor o pogor, osí como
oceplor lo liquidoción o el pogo, de
oclos u operoc¡ones medionie el uso
de monedos y billetes, en monedo
nocionol o divisos y Meloles Preciosos,
en los supuestos slguienies:Frocc. Vl.
Tronsmisión de domin¡o o consiilución
de derechos de cuolquier noturolezo
sobre los f ítulos represenlolivos de
portes socioles o occiones de
personos moroles por un volor iguol o
superior ol equivolente o tres mil
doscienfos veces el solorio mínimo
vigenfe en el Disfrito Federol, ol dío en
que se reo¡ice el pogo se cumplo lo
obl¡goción. "

Pólizos de egresos, informoción
soporie y/o en sU coso reolizor los
oclorociones que o su derecho
convengo

Acluolizor el Anexo A, requisifor e
integror documen'fol soporle
otendiendo o los observociones
indicodos en el rubro de ingresos y
egresos, opegóndose ol Reglomenio
de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de lo Ciudodonío que
preienden Constituirse como Porfido
Políiico Locol.

fiscoiizoción ort. 54 indico "los
oportociones en efecfivo deberón
ser depositodos en uno cuenio
boncorio o nombre de lo
orgonizoción de lo ciudodonío" no
obslonle el regislro se reolizó en lo
Cuenlo de "cojo chico". Lo pólizo no
cuenlo con firmos.En ombos pólizos
de Dr. en el nombre de Asocioción
no presenlon los siglos A.C.

En los regislros presenlodos se
observo: Pólizo Tb l. no presenlo
comprobonte que justifique lo
operoción registrodo, mismo rozón
por lo que no es vioble ¡denlificor el
origen, dolos y conten¡do de lo
operoción. Lo pól¡zo no se
encueniro debidomenle f¡rmodo.
Pólizo Tb 2, el concepto de lo
operoción en pólizo indico "pogo", lo
cuol difiere con el conceplo
morcodo en el eslodo de cuenlo
que ¡nd¡co como conceplo "pogo
nómino". No presento comprobonle
que justifique lo operoción
reg¡skodo, mismo rozón por lo que
no es vioble identificor el ongen.
dotos y conlenido de lo operoción.
Lo pólizo no presenlo firmos.
De lo revisión documenlol no se
identifico el pogo por lo
modificoción ol oclo conslitulivo y
que en su clóusulo segundo indico "
todos los gostos y honororios que se
originen con moiivo de esie
instrumenlo. serón cubiertos por los
comporecientes".
En ombos pólizos de Tb. en el
nombre de Asocioción no ptesenlon
los siglos A.C.

Derivodo de lo observoc¡ones
reolizodo o los pólizos de Dr. y Tb de
lo Asocioción Civil, el fondo del
contenido del formolo se deberó
ocluolizor, osí mismo se observo que
el monto de Soldo iniciol que
presenlo es de $ó3,500.00 {Sesenlo y
lres mil quinientos pesos 00/100
m.n.), no obstonte en el c¡ere del
mes de enero 2025 el soldo finol fue
de $0.00 (cero pesos 00/100 m.n.). En
el rubro de goslos presenlo lo
contidod de $2,150 {Dos mit cienlo
cincuento pesos 00/i00 m.n.). sin
emborgo discrepo con el doto
presenfodo en lo Bolonzo de
Comproboción que indico un
monto de $2,150.50 (Dos mil ciento
cincuenlo pesos 50/100 m.n.) y los
pólizos de Ib mismos que don en

POLIZAS DE
EGRESOS

ANEXO A
INFORME
MENSUAL
SOBRE EL

ORIGEN
MONfO,

DESTINO Y

APLICACIÓN
DEL RECURSO

DE LA
ASOCIACIÓN

CIVIL

7

8

NO. DE

OBSER
VACIó

N

EN CONSECUENCIA, SE SOIICITA
PRESENTAR, TO SIGUIENTE:

TUNDAMENTOOESERVACIONES
TIPO DE

DOCUMENIO

AcuERDo IMPEPAC/cEE/007/2026, aui PRESENTA [A SECRETARíA EJEcullvA At coNsEJo EsIAfAr. ErEcroRAL DEt tNsltruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y PARrlclPAclóN CIUDADANA Qu[ EMANA DE rA coMtstóN EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAs, A TRAvÉs DEt cuAL sE REsuEtvE Et
PRocEDIMIENTo oRDlNARlo SANCIoNADoR lDENrlrlcADo coN Et NúMERo DE ExPEDtENfE tMPEPAc/cEE/cEpe/p os/to/2o2s. tNtctADo DE olcto poR
EI. CONSEJO ESIATAI- EI.ECTORAI. AAEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANTE EI- CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME MENSUAI. SOBRE
EL oRIGEN MoNTo Y DEsTlNo Dt Los REcuRSos UrlLlzADos PoR LA oRGANrzAcróN C|UDADANA DENoMTNADA.p. pRtMAvERA MoREtENSE A.c.',,
CORRESPONDIENIE AI. MES DE FEBRERO DÉ DOS MII, VEINIICINCO.
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10

I

t3

l2

il

tó

15

14

FORMATO 3
CONTROL DE

EVENTOS DE
AUTOFINANCIA

MIENTO

FORMATO 2
CONTROL DE

RECIBO DE
APORTACIONE

SDE
ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

FORMATO I
RECIBO DE

APORTACIONE
5 LJT

ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

FORMATO ó
eltÁcoRR or

GASTOS
MENORES

FORMATO 5
INGRESOS

OBTENIDOS
POR

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS,
FONDOS Y

FIDEICOMISOS

FORMATO 4

DETALTE DE
INGRESOS POR
AUTOFINANCIA

MIENTO

FORMATO 8
BAJA DE

AcrNoFtrv

FORMATO 7

INVENTARIO DE
ACTIVO FIJO

El suje'o ,)bligodo presento formoto
con lo leyendo "NO HUBO

APORTACIONES EN EL MES", todo vez
que se reolizó observoción ol rubro
de lngresos el Formoto I presenloro
ocfuolzcción

sumo un monlo de $2,150.50 {Dos mil
ciento cincuen'io pesos 50/lO0 m.n.)

Pre;erto formofo con lo leyendo NO
HUBO INGRESOS POR

FINAN:{AMIENTO sin firmo del
represen tonle de finonzos

Se presenio Formolo 3 con lo
leyendo NO HUBO EVENTOS POR

AU-OFINANCIAMIENTO, sin firmos.

El s.rje-o trbligodo presenlo formoto
con lo leyendo "NO HUBO
APORIACIONES EN EL MES'', OI

redizc¡se observoc¡ón ol rubro de
lng.star el Formolo 2 presenloro
ocfuoizoción.

El sLjetf, obligodo inlegro ol
expediente el Formoto 5 que
contiene Io leyendo "NO HUBO
INGRESOS OBTENIDOS POR

REI.IDIVIENTOS FINANCIEROS,
FONDfS Y FIDEICOMISOS" y sin firmo
de{ representonle de finonzos

El frrmoto 8 conliene Io leyendo "NO

HAY A.CTIVO FlJO" mismo formoto no
esió fim:do por el representonte de
f¡nonzos

lnlegror el Formoto 2, requisitor e
integror documentol soporte
olendiendo o los observociones
indicodos en el rubro de ¡ngresos.
opegóndose ol Reglomento de
Fiscolizoción poro los Orgonizociones
de lo Ciudodonío que prelenden
Constiluirse como Porlido Político
Locol y/o en su coso reolizor los
oclorociones que o su derecho
convengo

Presentor el Formolo l, requisitor e
irtegror documentol soporte
alendiendo o los observociones
i'rdicodos en el rubro de ingresos,
opegóndose ol Reglomento de
Fiscolizoc¡ó1 poro los Orgonizociones
de lo Ciudodonío que preienden
Constiluirse como Portido Polílico
Locol, y/o en su coso reolizor los
oclorociones que o su derecho
convengo

nlegror Formoto 5 debidomente
'irmodo

?resenlor Formoto 4 debidomenle
'irmodo

Presentor el Formoto 3 debidomenle
firmodo

lntegror Formqlo 8 debidomenle
firmodo

De. crrólisis ol documenlol
presenlcdo se delecio que el
Formoto 7 tiene lo leyendo "NO HAY
INYENTA?IO DE ACTIVO FIJO'. NO

ob;lorfe no se encuenlro
dericiomenfe firmodo por el
repre:entonte de f inonzos

Presenlor Formoto 7 debidomente
firmodo

De lo reüsión procllcodo se deieclo
que el Formqto ó se presenlo con el
registrf, de dos operociones mismos
que nD cumplen con lo que indico el
Reglonento de Fiscolizoción en su
Artcuo 7ó... podrón comprobor o
lro't és de bilócoros de goslos
meno'es. hosio el diez por cienlo del
go;lo loJol reportodo...

Adjuntor el Formoto ó lomondo en
cuento los observociones reolizodos.

Lo onter¡or. de conformidod
con lo dispuesto en los

oriículos 59 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior. de conformidod
con lo dispuesto en los

orlículos I I I y I l2 del RFdel
INE; 33 inciso lV, 63

oporiodo I punto 4 inciso c),
oporiodo ll frocción lv. ó7

del RF del IMPEPAC.

Lo onterior, de conform dod
con lo dispuesio en los

orlículos ó8 del RF del
IMPEPAC.

Lo onlerior, de conform dod
con lo dispuesto en Ios

orlículos 59 del RF del
IMPEPAC.

Lo onlerior, de conforrrilod
con lo dispueslo err los

ortículos 31. 51, ó3 oportcdo
ll frocción Vl. 88 frocción V
del RF del IMPEPAC.

Lo onlerior, de conformidod
con lo dispuesto er los

orlículos 75,76,77 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior. de conforrrúdod
con lo dispueslo er los

ortículos del 72. 73 RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de conformiCod
con lo dispuesto en los

ortículos 8 frocción lll del RF

del IMPEPAC

NO. DE

OBSER
VACIó

N

EN CONSECUENCIA, SE SOLICITA
PRESENTAR, TO SIGUIENTE:

OBSERVACIONES FUNDAMENTOIIPO DE

DOCUMENTO

ACUERDO pAc/cEE/oo7/202ó, e,JE ¡RE5ENTA tA 5E6RETARíA EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTAIAI" EtEcToRAL DEL lNsrlTulo MoREIENSE DE PRocEsos
pARnctpActóN ouDADANA euE EMANA DE tA coMrsróN EJEcuTrvA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL cuAt sE REsuEtvE EL

NTo oRDtNARto sANctor,¡ADoR tDENIncADo coN EI NúMERo DE EXpEDTENt! rMpEpAc/cEE/cEPQ/Pos/t0/2025,lNlclADo DE oÍlclo PoR

Et coNsEJo ESTATAI ELECIORAT A^EDIANíE ACUERDO tMpEpAC/CEE/203/2@5, MEDIANÍE Et CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO At INfORME MENSUAT SOBRE

Er oRtcEN MoN¡o y oEslNo Dt tcs ¡EcuRsos ufLtzADos poR tA oRGANrzActóN CIUDADANA DENoMINADA'P. PRIMAVERA MOREIENSE A.c.",

CORRESPONDIENTE AI MES DE IEBPERO D: DOS MIT VEINTICINCO.
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Lo onterior, de conformidod
con lo dispuesto en los
orlículos 74 punlo l, 92
punfo 5, 93 punto l, 23i,
232,233 det RF del lNE. 32 del
RF del IMPEPAC.

Se sugiere verificor el impocto en los
Eslodos Finoncieros respecto o lo
observoción de los lngresos y Gostos
efecluodo con onterioridod, osí mismo
presentor Eslodos Finoncieros
debidomente firmodos y octuolizodos

El sujeio Obligodo odjunlo Esiodos
Finoncieros mismos que no eslón
firmodos y derivodo de los
observociones en lngresos y Egresos
podrío pfesentor modificociones. se
idenlifico el soldo negotivo en el
Eslodo de Actividodes.

ESTADOS
FINANCIEROS

17

NO. DE

OBSER
vActó

N

EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA
PRESENTAR, TO SIGUIENTE:

FUNDAMENTOOBSERVACIONES
IIPO DE

DOCUMENTO

n como los qclorqciones que q su derecho convengqn.

Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "p

Primovero Morelense A.C.", medionte el siguiente oficio:

Mes
correspondiente
FEBRERO 2025

Fechq y horo de
notificoción
05/061202s
ló:5,l horos

Numero de oficio notificodo

IM P EPAC/SE/MGC P / 21 1 9 / 2025

No

I

En rozón de lo onter¡or medionle escrito presentodo con fecho diecinueve de junio

de dos mil veinticinco, con número de folio 002.l33. lo orgonizoción ciudodono o
trovés de su representonte legol, dio contestoción o los observociones reolizodos

medionte el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2119/2025 que contiene los errores y
omis¡ones observodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción de este

lnstituio. respecto ol informes mensuol correspondiente ol mes de FEBRERO de ol

presente onuolidod, en los siguientes términos:

t. l
C. Ano Louro HenríquezGonzólez, represenfonfe de finonzos de lo orgonizoción
denominodo "Portido Primovero Morelense, A.c." con domicitto en co//e

Cerrodo, lgnocio Zorogozo, número 9, Colonio Los gronjos, C.p. 624ó0 en

Cuernovoco, Morelos y Regisfro Federol de Confribuyenfes PPM250l t4B7B Con

e/debido respelo expongo /o siguienfe:

EXPONGO:

Medionte oficio nÚmero IMPEPACISE/MGCPl2l l9/2025 de fecho 05 de junio de
2025, se me camunico: "Errores y omisiones relofivos o los informes rnens

que presenfon los orgonizociones inferesodos en consfifuirse en Portido Potítico

Locol, onte e/ IMPEPAC, conespondienfes o/ mes de febrero det 2025 de /o"

orgonizoción ciudodono denominodo Portido Pñmovero More/ense, A.C.') en

virtud de /os siguienfes considerociones:

AcuERDo IMPEPAC/CEE/007/2026. QUE PIESENTA [e s¡cnrrení¡ EJECurvA AL coNsEJo EsrArAr EtEcroRAt DEr rNslTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
El-EcroRALEs v plnrlcl¡ec¡ót¡ CIUDADANA QUE EMANA DE tA coMrstóN EJEcuflvA PERMANENTE DE euEJAs, I rnevÉs DEt cuAr sE REsuEr.vE E!
PRocEDIMIENTo oRDlNARlo sANcloNADoR lDENTltlcADo coH ¡L t¡Únntto DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEp alpos/to/2o2s, tNtctADo DE oflcto poR
Et coNsEJo ESTATAt ELECTORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025. MEDTANIE Et CUAt SE DtO CUENIA RESpECIO At tNTORME MENsUAT. SOBRE
EL oRlcEN MoNIo Y DEsTlNo DE Los RtcuRsos uTtuzADos poR tA oRcANrzacró¡¡ cluoao¡¡¡A DENoMTNADA -p. pRIMAVERA MoRETENsE A.c.-.
CORRESPONDIENTE AI. MES DE fEBRERO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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Único. De /o revisión se deferminó /o exisfencio de enores y omisiones en e/

informe conespondienfe o/mes de febrero de\2025, por lo que de conformidod

con lo esfoblecido en /os ortículos 42, 43, 44 y 63 oportodo lV primer porrofo, del

reglomento de fisco/izoción poro /os orgonizociones gue prefenden consfifuirse

corno partido polífico local, hogo de su conocimienlo /os observociones gue o

continuocíón se indicon:

l. Bolonzo de Comproboción (Mueslro e/ concepto de Cosfo de Ventos,l

2. Concilioción Boncario /Sin Firma)

3. Confrofo Boncorio. (Cuenfo Moncomunodo)

4. lngresos (Comprobonfes de /os ingresos/

5. Gostos /No se regislro e/gosfo procedencio de/ inmueble utilizodo)

6. Pólizos de Diorio (ldentificoción de los oporionfes/

7. Pólizos de Fgresos ¡/No Presento comprobonfes; y sin firmos)

B. Anexo A, lnforme Mensuolsobre el origen monto, destino y oplicociones de/
recurso de /o osociación civil. (Acluolizoción de lo informoción)

9. Formoto l, Recibo de Aporfociones de Asociodos y Simpotizonles
(Actuolizoción de lo informoción)

t0. Formoto 2, Controlde Recibo de Aportociones de Asociodos y Simpolizonfes
(Actuolizoción de lo informoción)

I t. Formoto 3, Controlde Fvenfos de Aufofinonciomienlo (Sin firmo)

[2:53 p.m., 5/7/2025] Jessico Moyloreno: 12. Formoto 4, Detolle de lngresos por
A ut of i n o nciomie nt o (Sin firm o )

13. Formolo 5, tngresos Obtenidos por Rendimienfos Finoncieros, Fondos y
Fideicomisos (Sin firmo/

14. Formoto 6. Bilocoro de Gosfos Menores (Sin firmo)

15. Formoto 7, lnvenforio de Aclivo Ftjo /Sin firmo)

16. Formoto B. Bojo de Aclivo Fryo (Sin firma)

17. Estodos Finoncieros (Sin fírmo)

ACLARACIONFS Y APORT ACIONES:

t Bolonzo de Comproboción:se iniegro lo bolanzo de comproboción del mes
de f ebrero 2025: sín el concepto de/ coslo de venfos.

2. Concilioción Boncorio, se odjunlo lo conciliociÓn boncorio firmodo.

3/ Copio delEsfodo de Cuenfo. Se odiunf o elcontroto boncorio.

4. lngresos, se presenfo los comprobonfes de ingresos.

tMpEpAc/cEE/oo7 /2026, eve. pRESENIA te s¡cntr¡ní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATA| ElEcToRAt DEt lNsTlTUlo MoREtENSE DE PRocEsos

RAtEs y pARnctpActóN ctuo¡o¡t¡ euE EMANA ot tl colrl¡stót¡ EJEcutvA PERMANENTE DE QuEJAs, ¡ rn¡vÉs DEL cuAt sE REsuEtvE EL

pRocEotMtENTo oRDtNARto sANCtONADoR lDENlflcADO CoN Et Núm¡no o¡ ExpEDtENTE tMpEpAC/cEE/cEPQ/POs/10/2025,lNlclADo DE otlclO PoR

Er coNsEJo EsrArAr €tEcIoRAt MEDTANTE ACUERDO TMPEPAC/CEt/20312025, MEDIANIE Et CUAt SE DIO CUENTA RESPECTO At INtORME MENSUAL SOBRE

Et oRtcEN MoNIo y DEslNo oG tos REcuRsos ulLtzADos poR tA oRcANrz¡clóru c¡uololt¡A DENoMINADA "P. PRIMAVERA MOREIENSE A.c.",

CORRESPONDIENIE AI. MES DE fEBRERO DT DOS MII. VEINTICINCO.
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5. Gosfos; se regislro e/gosto procedencio de/ inmueble utilizado.

6. Pólizos de Diorio: se idenfil'ico en confobitidod /os oportonfes.

7. Pólizos de Egresos: se presenton comprobonles y firmodos los pótizos.

B. Anexo A, lnforme Mensuo/sobre el origen monfo, desfino y oplicociones de/
recurso de lo osocioción civi/, se octuolizo to informoción.

9. Formoto l- Recibo de Aportociones de Asociodos y Simpotizonfes, se presenfo
el formota I con lo leyendo'No hubo Aportociones en e/ rnes,'con firmo.

l0' Formoto 2-Controlde Recibo de Aportociones de Asociodos y Simpotizontes;
se presento elformoto 2 con lo leyendo'No hubo Aportociones en e/rnes con
firmo.

ll' Formoto 3 - Control de Eventos de Autofinonciomienfo; se presenio e/
f ormoto 3 con lo leyendo'No hubo evenfos por finonciomienfo" con firmo

12. Formato 4 Detolle de lngresos por Autofinonciamiento, se presenfo e/
formoto 4 con lo leyenda "No hubo ingresos por finonciamienfo,, con firmo.

13. Formolo 5 lngresos Obtenidos por Rendimienios Finoncieros, Fondos y
Fideicomisos, se presento el formoto 5 con to leyendo "No hubo /ngresos
obfenidos por Rendimienlos Finoncieros, Fondos y Fideicomisos" con firmá.

14. Formofo 6- Bitócoro de Gosios Menores,' se presenf o el formoto ó con lo
leyendo'No hubo Gostos rnenores con firmo.

l5lFormoto Tlnventorio de Activo Fijo; se presenfo elformoto 7 con to teyendo'No hubo lnventorio de Actívo Fijo', con firmo.

ló. Formoto B-Bojo de Activo Frio, se presenfo elformoto B con /o /eyendo 'No
hubo Bojo de Activo Fijo" con firma.

17. Estodos Finoncieros, se presenfon esfodo s finonciero.s, e/ esfodo de sifuoción
finonciero y e/esiodo de octividodes, conespondienles o/mes de febrero 2025
con firmo.

SOL/C/IO:

uno. Atento y respetuosomenfe o esfo H. Autoridod, con el presenfe escrifo,
so/icifo se rne fengo por presentodo en liempo y formo Io documenfoción
requerido y osimísmo entregodas lodos /os documenfo/es onexos poro solventory desvirtuor /os observociones seño/odos en /os numeroles; del numerol I ) ol
numerol2l) de su oficio con número: lMpEpAC/SE/MGC7/2t tg/2025

Dos. Por lo monifestodo y por et oporte de pruebos, se conc/uye que se ho
cumplido de f ormo cobolcon /os obligociones o /os que esfoy sulefo.
t...1

Derivodo de ello lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción de este lnstituto. llevo
o cobo el onólisis y conclusión de los observociones en los términos sigüientes

(...)

En el presente oportodo se onolizon observociones solventodos por porte de
orgonizoción, relotivo ol informe mensu ol respecto de los ingresos y egresos
correspondientes ol mes de FEBRERO, con elobjeto de determinor de determinor

AcuERDO IMPEPAc/cEE/007/2026, QUe ?RtSENTA u stcn¡l¡níe EJECuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI Er.EcToRAr. DEr rNsTrIuTo MonE[ENsE DE pRocEsos
ELEcroRALEs v pant¡clr¡clów CIUDADANA QuE EMANA or te co¡r¡rsró¡.¡ EJEcurvA ¡¡n¡r¡¡H¡¡¡r¡ DE euEJAs,. a rnlvÉs o¡r cuAL sE REsuElvE E!PRocEDIMIENTo oRDlNARlo sANcloNADon IDEN¡t¡tcADo coN H. t¡úutno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/?os/to/2o2s,tNtctADo DE oftcto poR
Et CONSEJO ESIATAI- EI.ECIORAT AIEDIANIE ACUETDO IMPEPAC/CEÉ,/203/2025, MEDIANTE Et CUAT SE DIO CUENIA RESPECTO AI. IN¡ORME MENSUAT SOBREEt oRIGEN MoNTo Y DEsrlNo DE tos nccuRsos uTrttzADos poR tA oRGANlz¡c¡óH ctuo¡oa¡¡A DENoMTNADA "p. PR|MAVERA MoREtENsE A.c.",CORRESPONDIENIE AI MES DE TESRTRO DT DOS MII. VEINTICINCO,
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los sonciones correspondientes. en este contexto, el principio de legolidod
contemplodo en el ortículo ló de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos se cumple con precisor lo irreguloridod cometido y los preceptos
legoles oplicobles ol coso, con el propósito de que el sujeto obligodo conozco o
detolle y de monero completo lo esencio de todos los circunstoncios y

condiciones que determinoron lo conducto, de monero que se evidente y muy

cloro poro el ofecfodo poder cuestionor y controvertir en su coso, lo decisión de
estc outoridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reoly outentico defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod eleciorol ejerció sus focullodes de revisión,

comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo

registrodo por el sujeto obligodo, osÍ como el cumplimienlo de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod
electorol; por lo que uno vez que lo outoridod reolizo los procedimientos de

revisión estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgo su gorontío de

oudiencio o lo orgonizoción ciudodono medionte lo confronto.

por lo que con fundomento, en el numerql 42 del Reglomenlo de Fiscolizoción

poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse como Porfido

Político Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción poro el onólisis de los informes presentodos por lo orgonizociÓn de

lo ciudodonío, tiene un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los

informes mensuoles y de hosto veinte díos hóbiles poro el coso de los informes

finoles, osimismo el numerol 92 pórrofo sexlo del citodo Reglomento, menciono
que respecto de lo revisión de los informes de lo orgonizoción de Io ciudodonío,
lo Comisión de Fiscolizoción contoró con hoslo veinte díos hóbiles poro presenlor

el Diciomen ol Consejo, poro que lo revise y outorice poro su iniegroción ol

proyecto de resolución, en el que se determine sobre lo procedencio de regisfro

de io orgonizoción de lo ciudodonío como portido político locol por el Consejo.

Ahoro bien, con fecho cotorce de moyo de dos mil veinticinco se recibió el

escrilo folio 0017'15 o trovés del cuol lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C"

presento su informe finonciero de ingresos y egresos del mes de febrero de dos

mil veinticinco, derivodo de ello en fecho cinco de junio de dos mil veinticinco

fue notificodo el oficio IMPEPAC/SElMGCP1211912025 de errores y omisiones o lo

orgonizoción de lo ciudodonío yo mencionodo, relotivo o los informes mensuoles,

por et cuol se le otorgo un plozo de diez dÍos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reollzodo por el Secreiorio Ejecutivo en fecho
veinte de junio del qño dos mil veinticinco de lo cuol se desprende el plozo

otorgodo o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A'C"
mismo que corrió del dio seis ol diecinueve de junio, por lo cuol el plozo de veinte

díos hóbiles con el que cuento lo Comisión de Fiscolizqción poro presentor el

Dictomen poro el onólisis, presentoción y en su cqso oproboción del Consejo

Estotol, de conformidod con lo que dispone el ortículo 92, Íroccián Vl, del

Reglomento de Fiscolizoción, tronscurrió del veinte de junio del dos mil veinticinco
y clncluirío el dío diecisiete del mes de julio del oño dos mil veiniicinco, de lo
onterior se desprende que tcrnto lo Unidod Técnico osí como lo Comisión

cumplieron en iiempo y formo en lo previsto en el Reglomenlo yo mencionodo,
lo cuol se puede observor en lo siguiente toblo:

MAYO

ERDo tMpEpAc/cEE/oo712026. QuE PREsENIA L¡ secntr¡ní¡ EJEcUIlvAALcoNsEJoEsTAlAl.El'EcToRAl.DEtlNsTlTuToMoREI.ENsEDEPRocEsos

Et-EcToRAtEs v P¡ntlclp¡clót¡ CIUDADANA QUE EMANA DE tA cot¡lsróH EJEcuTtvA PERMANENTE DE QUEJAS, ¡ rn¡vÉs DEt cuAL sE REsuELvE El-

pROCEDtMtENTO oRDtNARto sANCIONADOR IDENIIFICADO CO¡¡ er Húm¡nO DE EXPEDIENIE TMPEPAC/CEE/CEPa/?OS / 10/2025, INICIADO DE OtlClo PoR

EI. CONSEJO ESTA1AT EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDO I MPEPAC/CEE/2O3/2025, MEDIANTE ET CUAI 5E DIO CUENTA RESPECTO AT INFORME MENSUAT SOBRE

Et ORIGEN MONTO Y DESÍINO DE I.OS RECURSOS UTILIZADOS POR

CORRESPONDIENIE AT MES DE FEBRERO DE DOS MIT VEINTICINCO.

u onc¡N¡z¡clóN ctuDADANA DENoMINADA 'P. PRIMAVERA MoREIENSE A'c "

ACUERDO IMPEPAC /CEE/007 /2026
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AcuERDo IMPEPAC/cEE/007 /2026, QUE PRESENIA te secnrr¡ní¡ EJEcuttvA At coNsEJo ESTATAI Et EcIoRAt DEt tNsTtIUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs v eent¡cl¡¡clóN CIUDADANA QUt EMANA DE tA coMtstóN EJECultvA pERMANENTE DE euEJAs, A IRAVÉS DEt cuAt sE REsuEtvE Er
PRocEDIMf ENTO oRDlNARlo saNcloNADoR lDENI|flcADo coru eL Húr¡¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEElcEp elpos/1o/2o2s, tNtctADo DE oncto poR
ET CONSEJO ESTATAI. ETECIORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANIE ET CUAI SE DIO CUENIA RESPECTO AT INTORME MENSUAI- SOBRE
EL ORIGEN MoNTo Y DEsTlNo DE ros REcuRsos urlLlzADos PoR tA oRGANtzActóN ctuDADANA DENoMINADA "p. pRIMAVERA MoREtENsE A.c.",
CORRESPONDIENTE AI MES DE TEBRERO DE DOS MII- VEINIICINCO.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/007 /2026

De conformidod con lo que disponen los ortículos 22 y 23 del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido
Político Locol de esie lnstituto, existen errores y omisiones de noiurolezo técnico e
inconsistencios o irreguloridodes de fondo, lo que en este oportodo se onolizoro
o efecto de determinor los sonciones correspondientes segÚn seo el coso.

t...1

Artículo 22. Serón consíderodos corno enores u omisiones de nofurolezo técnico,
so/o cuesfiones de formo, entre ofros los siguienfes:

/. Fnores en operociones orifméficos;
ll. Equivocaciones en lo c/osificacíón de los regislros confobles;
Itl. Errores en elllenodo de los reportes, y
tV. Comproboción de gosfos emilidos en uno fecho que no conespondo o/
perío d o de compro bacíón.

Artícuto 23. Serón considerodos inconsisfencios o ireguloridodes de f ondo, entre
ofros, /os siguienfes:

/. Aque//os informes y documentoción gue no ocredifen el origen, monto, destino
y oplicoción de /os ingresos o egresos;
ll. La f olto de comprobación de gosfos;
Itt. Comproboción con documenfos opócrifos o duplicodos;
tV. Aqueltos cosos donde se defecfe dolo, íntencionolidod u ocultomiento en /os

d oc um e ntos presenfodos;
V. Comproboción de gostos reolizodos en rubros no contemplodos por esfe

Reg/omento;
Vl. Omisiones, ocfos, hechos o foltos que infrinjon los Normos de lnformoción
financiero, /os Leyes fiscoles, lo normotividod conespondienfe o ol presenfe

Reglomento. y
Vll. Cuondo se defecien recursos de enfes impedidos.

ACUERDO Ac/cEE/oo7/2026. QUE pRÉsENrA L¡ s¡cn¡¡¡nín EIECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAI. DET INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

v renrrcte¡clóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMlsl óN EJEcultvA pERMANENTE DE QuEJAs. ¡ tnavÉs DEt cuAt sE REsuELvE El

PROCED oRDtNARto sANctoNADoR tDENÍFtcADo coN ¡r" xúmrno DE EXpEDTENTE tMPEPAc/cEE/cEPa/?os/'t0/2025,lNlclADo DE oFlc IO POR

ET CUAI SE DIO CUENTA RÉSPECTO AL INIORME MENSUAI. SOBRE
Et CONSEJO ESIATAI. ELECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025. MEDIANTE
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Plozo de 15 díos hóbiles con el que cuento lo Unidod Técnico
de Fiscolizoción poro reolizor el onÓlisis del informe mensuol y el

contenido deloficio de errores y omisiones

Plozo de 20 díos hóbiles con el que cuento lo Comisión Ejecutivo
Temporol de Fiscolizoción, poro reolizor el onÓlisis del informe
mensuoly lo otenciÓn del oficio de errores y omrsrones

Dío en que fenece el plozo poro otender el oficio de errores y
omisiones.

Plozo de 10 díos hóbiles otorgodos o lo orgonizociÓn de lo
ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C" poro otender el oficio
IMPEPAC/ SE/MGCP/2119/2025, respecto de los errores Y

omisiones encontrodos en su informe mensuql.

Notificqción del oficio IMPEPAC/SE /MGCP /21'19 /2025, respecio
de errores y omisiones encontrodos en el informe mensuol de lo
oroonizoción "P. Primovero Morelense A.C"

Plozo de'15 díos hóbiles poro que lo Unidod Técnico Temporol
de Fiscolizoción reolice el onólisis delinforme

Presentoción del lnforme mensuol sobre el origen monto y

destino de los recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono
denominodo "P. Primovero Morelense A.C."

Ih.*



i*p*pd)
r*i*ff'*ffix* /

T$N$EJO
H$TATAt
HTEETüRAt

ACUERDO TMPEPAC /CEE/007 /2026

siendo lo gorontío de oudiencio de p. primovero Morelense A.C. respetodo
porque ol odvertirse los folios, estos se hicieron del conocimiento de lo
orgonizoción o irovés del oficio de errores y omisiones número
IMPEPAC/SEIMGCP/211912025 o trovés del cuol se hocío del conocimiento o lo
Orgonizoción lo fecho medionte lo cuolse llevorío o cobo lo Confronto referido
en elortículo 95 del Reglomento de Fiscolizoción, fecho que se confirmo o trovés
del oficio IMPEPAC/SE/MGCP1214312025: otorgondo osí el plozo de diez díos
hÓbiles después de hober sido notificodo el oficio de errores y omisiones
poro reolizor oclorociones y reciificociones.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo
orgonizoción ciudodono contemplodo en los ortículos 14,23,24,43, 44,92
frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones
ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol de este
lnstiluto, todo vez que ol odverlir lo existencio de errores y omisiones, se hicieron
del conocimiento medionte et oficio tMpEpAC/SE/MGC?/21j912025, mismo que
lo Secretorio Ejecutivo o trovés de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscqlizoción
notificó o lo Orgonizoción en cuestión, poro que en un plozo de diez díos hóbiles
contodos ol o portir del dío hóbil siguiente o lo notificoción, presentoro los
oclorociones o rectíficociones que esiimoro pertinentes osí como lo
documentoción que subsonoro los ineguloridodes detecfodos

Asímismo lo ofecloción contoble presento
inconsislencios que reflejo lo Eolonzo de
comproboción (rubro potrimonio)

Solvenlodo

El controto no especifico que lo cuento
seo moncomunodo de iguol formo no
hoy onexo que indique nombre de
Cotitulores de lo cuento, solomente se
indico visible lo designoción de lo
opoderodo, en este coso Susono Fobiolo
Mirondo Gonzólez

Derivodo de lo revisión reolizodo se
detecto que de lo Aporlociones
reol¡zodos por los Asociodos no presenion
comprobonles de lo operoción registrodo,
no odjunio copio de identificoción poro
volor ni constoncios de situoción fiscol
los oporlontes,

\.

Bolonzo de
Comproboción; se
in'legro lo bolonzo de
comproboción del
mes de febrero 2025;
sin el conceplo del
coslo de venlos.

Concilioción
Boncorio; se odjunto
lo conc¡¡ioción
boncorio firmodo.

Copio del Estodo de
Cuento; se odjunto el
coniroto boncorio

lngresos; se presento
los comprobontes de
ingresos

Revisor y presenlor
lo Bolonzo de
comproboción que
conespondo o lo
Asocioción Civil

Presenlor
Concilioción
debidomenle
firmodo.

lntegror el
documenfo
evidencio que
indique que lo
cuento es
moncomunodo y
seon visibles los
sujelos outorizodos

Presenf or lo
documentoción
soporte completo
correspondiente ol
mes de febrero
2025,
(Comprobonles de
depósifo,
ident¡ficociones,
consloncios, etc.)

Del onólisis de lo
informoción presenlodo,
se observo que: Lo Bolonzo
de Comproboción en et
nombre de lo Asoc¡oción
follon los siglos A.C., osí
mismo presenlo rubros de
uno Sociedod con f¡nes de
Lucro, mueslro el
conceplo de "COSTO DE
VENTAS" sin emborgo
conioblemenfe y
fiscolmenie el concepio
no corresponde o los fines
del Ente. Así mismo lo
ofecloción confoble
presenlo inconsisfencios
que reflejo lo Bolonzo de
comproboción (rubro
polrimonio).

De lo revisión proclicodo
ol documentol se detecto:
lo concilioción no se
encuentro debidomenle
firmodo

El conirolo no especifico
que lo cuento seo
moncomunodo de iguol
formo no hoy onexo que
indique nombre de
Coiitulores de lo cuenlo,
solomenle se indico visible
lo designoción de lo
opoderodo, en esle coso
Susono Fobiolo Mirondo
Gonzólez
Derivodo de lo rev¡sión
reol¡zodo se deleclo que
de lo Aportoc¡ones
reolizodos por los
Asociodos no presenton
comprobonles de lo
operoción regislrodo, no
odjunlo copio de
identificoción poro volor ni
consloncios de situoción
fiscol de los oporlonles.

BALANZA DE
COMPROBACIÓN

cor.¡ctIncrÓt BANcARtA

CONTRATO BANCARIO

INGRESOS

l

2

3

4

ACTARACIONES
tFtcAcroNEs. oflcto
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tMpEpAc/cEE/007 /2026, eul pRESENIA te s¡cnrt¡ní¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo EsrATAr EtEcroRAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

v ¡lnlC¡paClóH CTUDADANA QUE EMANA ot lA ComtStótt EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A rnavÉs on cuAt sE REsuEtvE Er

DtMtENTO ORDtNARto SANCToNADOR tDENItftcADo coN ¡L r.¡úme¡o DE ExpEDtENTE lMFEpAc/cEE/cEpa/pos/10/2025,lNlclADo DE oFlclo PoR

Et coNsEJo EstATAt Et ECTORAt MtD|ANTE ACUERDO IMpEpAC/CEE/203/2025, MEDTANTE EL CUAt SE DIO CUENTA RESPECIO At lNtoRME l/IENSUA[ SOBRE

EL oRtGEN MoNro y DEsItNo DE tos R¡cuRsos unuzADos poR lA oRGANrz¡ctó¡¡ cluo¡o¡trlA DENoMINADA'P. PRIMAVERA MOREIENSE A.c.".
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GASTOS

pólrz¡,s DE DrARro

Se deteclo que el sujelo
obligodo omiie lo
presentoción de
Conprobonles Fiscoles
que ompqren los
oper:ciones, lompoco
presenlo registro de
servicios generoles (No se
regis-ro lo procedencio del
lnmL€ble ulilizodo con
sede de lo Asocioción Civil
y servicios bósicos del
misrro. osí como
erogeción del s¡stemo
contrble utilizodo) en el
mes Ce febrero.

De lo revisión reolizodo o lo
informoción se delermino:
Pólizo de Dr. 01 el regisko
conioble respecto ol
obono del potrimonio
presento uno
incolsisiencio en el obono
o lo cuenlo en comenlo,
osí mismo no idenlifico en
subcuentos o los
oporlontes. no onexo
copios de identificociones,
ni Consioncios de
Situcción Fiscol de los
oporlontes. No qdjunlo
con-probonle del
depósito reolizodo con los
corccteríslicos que indico
el reglomenlo. Lo pólizo
pres:nto f¡rmos.
Póliztr de Dr. 02 se obseNo
lo otrortoc¡ón reolizodo ol
poirimonio. sin emborgo
no es visible lo uiilizoción
de subcuenlos poro
identificor de formo
individuol el nombre del
opo-tonte, de iguol formo
de ocuerdo ol reglomento
de fiscolizoción or1. 54
indico "los oportociones en
efeclivo deberón ser
depositodos en uno
cuenio boncorio o
norrbre de lo orgon¡zoción
de lo ciudodonÍo" no
obstonle el registro se
reolizó en lo Cuenio de
"cojo chico". Lo pólizo no
cuelto con firmos.
En cmbos pólizos de Dr. en
el ncmbre de Asocioción
no Fresenlon los siglos A.C.

Los registros
conlobles de
egresos y el soporte
documentol lo cuol
deberó cumplir con
los requisiios de lqs
disposiciones
fiscoles
correspondienles
osí como, incluir de
formo impreso lo
Verificoción de
comprobonies
fiscoles digitoles por
iniernel orchivo
XML v PDF del CFDI.

Pólizo de Dr.01:Se
sugiere verificor el
registro contoble
de lo operoción y lo
ofecloción de los
cuenlos contobles,
esto poro
de'ierminor si es uno
oportoción
od¡cionol ol
polrimonio
oportodo por los
osociodos en lol
coso reol¡zor el
regislro de ocuerdo
o lo guío
conlobilizodoro y
expedir el
comprobonle de
lal oportoción
según correspondo
e indique el
reglomenlo de
fiscolizoción,
der¡vodo de lo
onlerior ident¡f¡cor si

el regislro
cotesponderío o
uno pólizo de
ingresos, Presentor
lo pólizo con los
dolos complelos de
lo A.C. y el
documentol
soporte.
Póllzo de Dr. 02,
presentor pólizo
con el nombre de Io
Asocioción
completo, los

regislros detollodos
de los oporlontes, el
documenfol
soporte
correspondienie
{Comprobonles de
depós¡lo,
Idenlif ic o cione s,

Consloncios de
situoción fiscol,
etc.). De formo
preventivo
mencionor lo
indicodo en lo Ley
Federol poro lo
Prevención e
ldenlificoción de
Operociones con
Recursos de
Procedencio liicito
en su Ari.32 "Quedo
prohibido dqr
cumplimiento o
obl¡gociones i, en
generol, liquidor o
oooor. osí como

Goslos; se regislro el
gosto procedencio
del inmueble
utilizodo

Pólizos de Diorio; se
idenlifico en
contobil¡dod los

oportontes.

Se deieclo que al sujeto obligodo omite lo
presenloción de Comprobcntes Fiscoles
que omporen los operociones, tompoco
presento registrf, de servici:s generoles

{No se regisir: lo proceJencio del
lnmueble utilizodo con s€de de lo
Asocioción Civil y servicios bósicos del
mismo, osí corrro eroeoción del sistemo
confoble uiilizodo) en el mes de febrero.

De Io revisión retlizodo o lo in'ormoción se

delermino: Póliz: Dr. No. l, No identifico en
subcuenios o bs oportontes, no onexo
copios de ident ficociones, ni Consloncios
de Situoción Fiscol de los oportonles. Lo
pólizo no presenio firmos.
Pólizo de Dr. 02 se observo lo oporloción
reolizodo ol polimonio, sin emborgo no es

visible lo utiiizoción de subcuenios poro
identificor de formo individuol el nombre
del oportonle, de iguol formD de ocuerdo
ol reglomento de fiscolizcción ort. 54

indico "los oportociones =n efectivo
deberón ser deposilodos en uno cuento
boncorio o nombre de lo org:nizoción de
lo ciudodonío" no obstonte =l registro se

reolizó en lo Cuenlo de "co.o chico". Lo

pólizo no cuenlo con fi-mos. Al ser

oportoción en efectivo los tres oporlontes
exceden el límite móximo mensuol
mencionodo en el reglomenlo. y uno de
ellos incluso el límiie onuol.
En ombos pólizos de Dr. en =l nombre de
Asocioción no presenton los iglos A.C.

ACTARACIONES
IflCACtONES. OFICIO
tlo INTERNO: 002133

OBSERVACIóN SOLICITUD ANÁUSISCONS. IIPO DE DOCUMENTO
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En los registros preseniodos se observo:
Pólizo Tb l, no presento comprobonte que
jusllfique lo operoción registrodo. mismo
rozón por lo que no es v¡oble identificor el
origen, dotos y contenido de lo operoción.
Lo pólizo no se encuenlro debidomenle
firmodo.
Pólizo Tb 2. el concepto de lo operoción
en pólizo indico "pogo", lo cuol difiere con
el concepto morcodo en el eslodo de
cuenlo que ¡ndico como conceplo "pogo
nómino". No presento comprobonte que
justifique lo operoción registrodo, mismo
rozón por lo que no es vioble idenlificor el
origen, dolos y conienido de lo operoción.
Lo pólizo no presento fírmos.
De lo revisión documenlol no se identifico
el pogo por lo modificoción ol oclo
constilulivo y que en su clóusulo segundo
¡ndico " fodos los gostos y honororios que
se originen con motivo de este
inslrumento, serón cubiertos por los
comporecienf es".
En ombos pól¡zos de Tb. en el nombre de
Asocioción no presenion los siglos A.C.

Pólizos de Egresos; se
presenton
comprobontes y
firmodos los pólizos.

oceplor lo
liquidoción o el
pogo. de octos u
operociones
medionie el uso de
monedos y billetes,
en monedo
nocionol o divisos y
Meloles Preciosos,
en los supuestos
siguienles:
Frocc. Vl.
Tronsmisión de
dominio o
conslitución de
derechos de
cuolquier
noturolezo sobre los
títulos
represeniotivos
portes socioles

por un volor iguol o
superior ol
equivolente o kes
m¡l doscienlos
veces el solorio
mínimo vigenle en
el D¡sir¡to Federol. ol
dío en que se
reolice el pogo se
cumplo lo
obligoc¡ón. "

de
o

de
moroles

occrones
personos

Pólizos de egresos,
informoción soporte
y/o en su coso
reolizor lqs
ocloroc¡ones que o
su derecho
convengo

En los regiskos presenlodos
se observo: Pólizo Ib i, no
presenio comprobonle
que justifique lo operoción
registrodo, mismo rozón
por lo que no es vioble
identificor el origen, dotos
y contenido de lo
operoción. Lo pólizo no se
encueniro debidomenle
firmodo.
Pólizo Tb 2, el concepto de
lo operoción en pól¡zo
indico "pogo", lo cuol
difiere con el concepto
morcodo en el estodo de
cuenlo que ind¡co como
concepto "pogo nómino".
No presento comprobonle
que justifique lo operoción
regisfrodo. mismo rozón
por lo que no es v¡oble
idenfificor el origen, dotos
y confenido de lo
operoción. Lo pólizo no
presenlo firmos.
De lo rev¡s¡ón documenlol
no se idenfifico el pogo
por lo modificoción olocto
consiituiivo y que en su
clóusulo segundo indico "
todos los goslos y
honororios que se originen
con molivo de esle
insirumenio, serón
cubierlos por los
comporecienles".
En ombos pólizos de Tb. en
el nombre de Asocioción
no presenton los siqlos A.C.

PÓLIZAS DE EGREsos7

AC[ARACIONES
tFtcAcroNEs. oflcto
UO INTERNO:002133
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ACU IMP EpAC/CEE/OO7/2026. eUE pRESENÍA tA SECRETARíA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIAT EtECfORAL DET lNsTlTuIO MORETENSE DE PROCESoS

Y PARTICIPACIóN CITIDADANA QUE EMANA DE IA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEI. CUAI SE RESUEI.VE TI.

ENro oRDINARIo sANcIcNADoR IDÉNTIf ICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEP QlPOS/10/2025, INICIADO DE Of ICIO POR

Et o ESTAIAI ELECÍORAL MEDTANTE ACUERDO lMpEpAC/CEE/203/2025, MEDTANTE Et CUAL SE DrO CUENIA RESPECTO At INFORME MENSUAL SOERE

Et oRtcEN MoNto y DEsilNo DE -os REcURsos uilUzADos PoR tA oRGANlzAclóN CIUDADANA DENoMINADA "P. PRIMAVERA MoREIENSE A.c".

CORRESPONDIENTE AT MES DE IEBRERO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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ANEXO A INFORME MENSUAL
SOBRE Et ORIGEN MONTO,
DESTTNo v nprrcnclón ot

RECURSO DE LA

ASOCIACIÓN CIVIL

FORMATO I RECIBO DE

APORTACIONES DE

ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

FORMATO 3 CONTROL DE

ANcrTENTo
EVENTOS DE

AUTOFIN

FORMATO 2 CONTROT DE
RECIBO DE APORTACIONES

DE ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

Derivodo de lo
observociones reolizodo o
los pólizos de Dr. y Tb de lo
Asocioción Civil, el fondo
del :ontenido del formoto
se deberó ocluolizor, osí
misno se observo que el
monlo de Soldo iniciol que
presento es de $ó3,500.00
(Ses=nlo y tres mil
quirientos pesos 00/ 1 0O

m.n ), no obstonte en el
c¡erre del mes de enero
2025 el soldo finol fue de
$0.03 (cero pesos 00/100
m.n ). En el rubro de gostos
presento lo cqntidod de
$2,150 {Dos mil ciento
cincuento pesos 00/100
m.n.), sin emborgo
d¡screpa con el dolo
pre:enlodo en lo Bolonzo
de Comproboción que
indico un monio de
$2,150.50 (Dos mil cienlo
cincuenlo pesos 50/100
m.n.) y los pólizos de Tb

mismos que don en sumo
un monlo de $2,150.50
(Doi mil ciento cincuenlo
oes..)s .50/100 m.n.)

El sLjeto obligodo presento
formoto con lo leyendo
"NC HUBO APORTACIONES
EN :L MES", todo vez que
se -eolizó observoción ol
rubro de lngresos el
Formoto 1 presentoro
oct:olizoción

El suieto obligodo presenlo
formoto con lo leyendo
..NO HUBO APORTACIONES
EN EL ME5", ol reolizorse
observoción ol rubro de
lngresos el Formoto 2
presenloro ocluolizoción.

Se presento Formoto 3 con
lo leyendo NO HUBO
EVENTOS POR

AU;OFINANCIAMIENTO, SiN

firmos.

Aciuolizor el Anexo
A. requisiior e
integror
documentol
soporle olendiendo
o los observociones
indicodos en el
rubro de ingresos y
egresos,
opegóndose ol
Reglomento de
Fiscolizoción poro
los Orgonizociones
de lo Ciudodonío
que prelenden
Constiluirse como
Portido Polífico
Locol.

Presentor el
Formoto l, requisitor
e integror
documentol
soporle otendiendo
o los observociones
indicodos en el
rubro de ingresos,
opegóndose ol
Reglomenlo de
Fiscolizoción poro
ios Orgonizociones
de lo Ciudodonío
que pretenden
Conslituirse como
Portido Polílico
Locol. y/o en su

coso reolizor los
oclorociones que o
su derecho
convenqo

el
3

Presenlor
Formoto
debidomente
firmodo

lnlegror el Formoto
2, requ¡sitor e
¡nlegror
documenlol
soporte olendiendo
o los observociones
indicodos en el
rubro de ingresos,
opegóndose ol
Reglomenlo de
Fiscolizoción poro
los Orgonizociones
de lo Ciudodonío
que prefenden
Conslituirse como
Porlido Político
Locol y/o en su

coso reolizor los
oclorociones que o
su derecho
convenqo

Anexo A, lnforme
Mensuol sobre el
origen monlo,
destino y
opl¡cociones del
recurso de lo
osocioción civil; se
octuolizo lo
informoción.

Formo'io I - Recibo
de Aportoc¡ones de
Asociodos y
Simpolizontes, se
presento en ei
formoto I con lo
leyendo "No hubo
Aportociones en el
mes" con firmo

Formoto 3- Conlrol
de Eventos de
Au tofinonciom¡ento;
se presento el
formoto 3 con lo
leyendo "No hubo
evenfos oor

Formolo 2 -Control
de Recibo de
Aporlociones de
Asociodos y
Simpolizontes; se
presento el formoto 2

con lo leyendo "No
hubo Aporlociones
en el mes" con firmo.

Anexo A. El monto de Soldo inlciol que
presento es de $ó3,500.00 (Sesento y tres
mil quinientos pesos OOii)0 m.n.). no
obslonle en el cierre del mes de enero
2025 el soldo finol fue de $0.00 (cero pesos
00/100 m.n.). En el rubrD de gostos
presento lo contidod de $2,150 {Dos mil

ciento cincuenlo pesos OOi lO0 m.n.), sin

emborgo discrepo con el doto presentodo
en lo Bolonzo de Comproboción que
indico un monlo de $2,150.50 {Dos mil

ciento cincuento pesos 50/100 m.n.) y los
pólizos de Tb mismos que don en sumo un
monio de $2,150.50 {Dos mil ciento
cincuento pesos 50/100 m.n )

Derivodo de no ocloror lo oportoción de
"potrimonio" en el rubro ce ingresos, el
Formoto I se considero inconsistente ol
presentorse en "ceros" y sin firmo (coso
controrio o como indico en su oficio "con
firmo")

Presenlo formoto 3, sin firmo (coso
conirorio o como indico en su oficio "con
firmo")

Derivodo de no ocloror lo JportociÓn de
"poirimonio" en el rubro de ingresos, el
Formoto 2 se considero inconsistenle ol
presentorse en "ceros" y sin firmo (coso
controrio o co'no indico en su oficio "con
firmo")

ACTARACIONES
tFtcActoNEs. oFtcto
tlo INIERNO: 002133
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Presento formoto 4, sin firmo (coso
confrorio o como indico en su oficio "con
firmo")

Presento formqio 5, sin flrmo (coso
controrio o como indico en su oficio ,,con

firmo")

Presento formoto ó, sin firmo {coso
controrio o como ind¡co en su oficio ,'con

firmo")

Presenio formoio 7, sin firmo (coso
confrorio o como indico en su oficio "con
firmo")

Presento formoto 8, sin firmo {coso
controrio o como indico en su oficio ,'con

firmo")

El suieio Obtigodo odjunto Estodos
Finoncieros sin emborgo no quedo cloro lo
oportoción ol potrimonio registrodo y
resguordodo en "cojo" osí como el soldo
negolivo en el "estodo de octividodes,'

finonciomienio" con
firmo.

Formoio 4- Detolle
de lngresos por
Au tofino nciomiento;
se presento el
formoio 4 con lo
leyendo "No hubo
ingresos por
finonciomiento" con
firmo.
Formoto 5 - lngresos
Obtenidos por
Rendimientos
Finoncieros, Fondos y
Fideicomisos; se
presenlo el formoto 5
con lo leyendo "No
Hubo lngresos
Obtenidos por
Rendimienlos
Finoncieros, Fondos y
Fideicomisol' con
firmo.

Formoio ó- Bilócoro
de Goslos Menores;
se presento el
formoto ó con lo
leyendo "No hubo
Goslos menores" con
firmo

Formoio 7- lnvenlorio
de Acfivo Fijo; se
presenio el formoto 7
con lo leyendo "No
hubo Gostos
menores" con firmo.

Formoto 8- Bojo de
Aciivo F¡jo; se
presento el formoio 8
con lo leyendo "No
hubo Bojo de Aclivo
Fiio" con firmo.

Estodos Finoncieros;
se presenion estodos
finoncieros; el esfodo
de situoción
finonciero y el esiodo
de octividodes,
correspondientes ol
mes de febrero 2025.
con firmo.

Presentor Formolo 4
deb¡domenle
firmodo

lntegror Formoto 5
debidomente
firmodo

Adjunlor el Formofo
ó lomondo en
cuento los
observociones
reolizodos.

Presentor Formoto /
debidomente
firmodo

lnlegror Formoto 8
debidomente
firmodo

Se sugiere verificor
el impocto en los
Estodos F¡nonc¡eros
respeclo o lo
observoción de ios
lngresos y Gostos
efectuodo con
onlerioridod, osí
mismo presentor
Eslodos Finoncieros
debidomenie
f¡rmodos y
ocluol¡zodos

Presenlo formoto con lo
leyendo No HUBO
INGRESOS POR
FINANCIAMIENTO sin firmo
del representonie de
finonzos

El sujeto obligodo integro
ol expedienle el Formoio 5
que conliene lo leyendo..NO HUBO INGRESOS
OBTENIDOS POR
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS, FONDOS Y

FIDEICOMISOS' y sin firmo
del represenlonle de
finonzos

De lo revisión proclicodo
se deleclo que el Formolo
ó se presento con e¡
regislro de dos
operociones mismos que
no cumplen con ¡o que
indico el Reglomenlo de
Fiscolizoción en su Arlículo
7ó .. . podrón comprobor o
trovés de bitócoros de
goslos menores, hoslo el
diez por c¡enlo del goslo
totol reportodo...
Del onólisis ol documentol
presentodo se delecto
que el Formolo Z liene lo
leyendo "NO HAY
INVENTARIO DE ACTIVO
FIJO" no obstonle no se
encuenlro debidomenle
firmodo por el
represenlonte de finonzos

El formoto 8 conliene lo
leyendo "NO HAY ACIIVO
FIJO" mismo formolo no
estó firmodo por el
representonte de finonzas

El sujeto Obligodo odjunto
Eslodos Finoncieros
mismos que no estón
firmodos y derivodo de los
observociones en lngresos
y Egresos podrío presenlor
modificoc¡ones, se
identifico el soldo negoiivo
en el Estodo de
Aciividodes.

FORMATO 4 DETALLE DE
INGRESOS POR

AUTOFINANCIAMIENTO

FORMATO 5 INGRESOS
OBTENIDOS POR
RENDIMIENTOS

FINANCIEROS, FONDOS Y

FtDEtCOMtSOS

FORMATO ó BITÁCORA DE
GASTOS MENORES

FORMATO Z INVENTARIO DE
ACTIVO FIJO

FORMATO 8 BAJA DE
ACTIVO FIJO

ESTADOS FINANCIEROS

t2

t3

l4

t5

l6

17

ACTARACIONES
IflCACtONES. OFtCtO
UO INIERNO:002133
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En ese sentido Y uno vez que fue solicitodo informoción y que lo mismo
presuntomente fue subsonodq por lo orgonizoción de lo ciudodonío ,,primovero
Morelense A.C." o cons¡deroc¡ón de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizocffin,
los informes finoncieros NO presenton rozonoblemente, lo situoción finonciero de p.
Primovero Morelense, A.C. ol 28 de febrero de 2025.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/007/2026, QvE PRESENTA u s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAr EtEcToRAr. DEr rNsTrruTo MoRETEN'E DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡¡nncl¡¡clól CIUDADANA QUE EMANA DE tA coMrsróN EJEcurvA ¡¡n¡r¡¡r¡¡ur¡ DE euEJAs, A IRAVÉs DEr. cuAr. sE REsuEr.vE ErPRocEDIMIENTo oRDlNARlo sANcloNADoR lDENrltlcADo coN ¡t t¡ú¡¡tno DE EXpEDTENTE tMp Ep Ac/cEE/cEpe/?os/to/202s, tNtctADo DE o'cto poR
Et CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENIA RESPECTO AT INfORME MENSUAT SOBREEL ORIGEN MoNlo Y DEsTlNo DE l'os REcuRsos uTlLlzADos PoR LA oRGANlz¡c¡ó¡l ctuo¡oeNA DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoREtENsE A.c.",CORRESPONDIENTE AI. MES DE fEERERO DE DOS MII VEINTICINCO.
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Por lo que se odvirtió lo siguiente:
(..)

l. Con bose ol onólisis reolizodo, se detecio que lo ofectoción contoble presento

inconsistencios que reflejo lo Bolonzo de comproboción (rubro pofrimonio).

ll. El sujeto obligodo No presento controto boncorio en el cuol especifique que lo cuento
seo moncomunodo de iguol formo no hoy onexo que indique nombre de Coiitulores
de lo cuenlo, solomente se indico visible lo designociÓn de lo opoderodo, en este

coso Susono Fobiolo Mirondo Gonzólez
lll. En el rubro de lngresos de lo revisión reolizodo se detecto que de lo Aportociones

reolizodos por los Asociodos no presenton comprobontes de lo operoción registrodo
(CFDI), no odjunto copio de ideniificoción poro votor, niconstoncios de situoción fiscol

de los oportontes. Así mismo en lo Pólizo Dr. No. l, No identifico en subcuenios o los

oportonies, no onexo copios de identificociones, ni Constoncios de Siluoción Fiscol de
los oportontes. Pólizo de Dr. 02 se observo lo oportoción reolizodo ol polrimonio, sin

emborgo no es vísible lo uiilizoción de subcuentos poro identificor de formo individuol

el nom-bre del oportonte, de iguol formo de ocuerdo ol reglomento de fiscolizoción

ort. 54 indico "los oportociones en efectivo deberÓn ser depositodos en uno cuenfo
boncorio o nombre de lo orgonizoción de lo ciudodonío" no obstonte el registro se

reolizó en lo Cuenlo de "cojo chico". Ambos pólizos no cuenton con firmos.

lV. En el rubro de Egresos registrodos bojo los Pólizos Tbl y Tb 2, Io Asocioción omite lo

presenloción de Comprobontes Fisccles que omporen los operociones registrodos en

los Egresos, rozón por lo que no es vioble identificor el origen, dotos y contenido de lo
operoción iompoco presento registro de servicios generoles (No se registro lo

procedencio del lnmueble ulilizodo con sede de lo Asocioción Civil y servicios bósicos

del mismo, osí como erogoción del sistemo contoble utilizodo) en el mes de febrero.

Cobe mencionor que lo Pólizo Ib 2, el concepto de lo operociÓn en pólizo indico
"pogo", lo cuol difiere con el concepto morcodo en el estodo de cuento que indicc

como concepto "pogo nóminq". Los pólizos no presenton firmos. De lo revisión

documentol no se identifico el pogo por lo modiflcoción ql octo constitutivo y que en

su clóusulc segundo indico " todos los gosfos y honororios que se originen con motivo

de este insirumento, serón cubiertos por los comporecientes". Sin emborgo el devengo
no se ve reflejodo en sus regislros contobles.

V. Respecto ol Anexo "A" Derivodo de lo observociones reolizodo o los pólizos de Dr. y

Tb de lo Asocioción Civil, el fondo del contenido del formoto se deberÓ octuolizor, osí

mismo se observo que el monto de Soldo iniclol que presento es de $ó3,500.00 {Sesento
y fres mil quinientos pesos 00/100 m.n.), no obstonte en el cierre del mes de enero 2025

elsoldo finolfue de $0.00 (cero pesos 0O/100 m.n.). En elrubro de gostos presento lo

contidod de 92,150 (Dos mil cienlo cincuenlo pesos 00/100 m.n.), sin emborgo

discrepo con el dolo presenlodo en lo Bolonzo de Comproboción que indico un

monio de $2,150.50 {Dos milciento cincuento pesos 50/.l00 m.n.} y los pólizos de Tb

mismos que don en sumo un monto de $2, 150.50 (Dos mil ciento cincuento pesos

50/100 m.n.)'
Vl. Derivodo de no ocloror lo oportoción de "potrimonio" en el rubro de ingresos, el

Formoio I y 2 se considero inconsistente ol presentorse en "ceros" y sin firmos (coso

controrio o como indico en su oficio "con firmo")
Vll. Los formotos del 3 ol 8 se presenton sin firmos (coso controrio o como indico en su

oficio "con firmo") .

Vlll. El sujeto Obligodo odjunlo Eslodos Finoncieros sin emborgo no quedo cloro lo

cportoción oi potrimonio registrodo y resguordodo en "cojo" osí como el soldo

negotivo en el "estodo de oclividodes"

ACUERDO TMPEPAC /CEE/007 /2026

.:t /-t S^rma narn n {i¡nan rcianac

I

As í,

de $ $21,4óó.75
(.)
lo orgonizoción "Primovero Morelense A.C" solvenfó porciolmenfe los

observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones notificodo

medionie oficio IMPEPAC/SE/MGCP I 21 1 9 I 2025.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo7 /2026. euE pRESENIA t¡ s¡cnrt¡níe EJEcurtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEL lNsTlTuTo MoREIENSE DE PRocEsos

lliéió*orri i ¡¡nrrcrp¡cróH cTuDADANA euE €MANA or rr coltitlstó¡l EJEcuTtvA PERMANENIE DE QUEJAS, ¡ rn¡vÉs DEt cuAL sE REsuELvE EL

pRocEDtMlENTo oRDlNARto sANctoNADoR tDENftflcADo coH ¡l Hú¡¡¡no DE ExPEDIENIE IMPEPAc/cEE/cEPQ/?os/lo/2025' lNlclADo DE oFlclo PoR

Et coNsEJo ESIATAI ELECTORAT MEDIANIE ACUERDO tMpEpAC/CEE/203/2025, MEDTANTE Et CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AL lNtoRME MENSUAT SOBRE

Et oRtGEN MoNTo y DEslNo D! tos REcunsos ulLtzADos poR tA oRcANtz¡ctót'¡ cluo¡o¡t'¡A DENOMINADA'P. PRIMAVERA MORE|ENSE A'c'"'

CORRESPONDIENTE AI. MES DE fEBRERO DE DOS MII VEINIICINCO.
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Asimismo es importonte señolor que no obstonte que, el cinco de junio, fue
notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/214812025 o trovés del cuot se reotizó uno
inviioción o lo Orgonizoción de lo confronto correspondiente, en términos de lo
dispuesto por el ortículo 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones
ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol del lMpEPAC,
sin emborgo no se presenió olgún representonte poro reolizor los oclorociones
conducentes.

Errores y omisiones que incumplió lo orgonizoción, en términos de lo que disponen
los ortículos 22y 23 del Reglomento de Fiscolizoción del Fiscolizoción del lMpEPAC,
los cuoles disponen:

()
Artículo 22. SerÓn considerodos como errores u omisiones de nolurolezo técnico, solo
cuesiiones de formo, entre olros los siguientes:

l. Errores en operociones orifméticos;
ll. Equivocociones en lo closificoción de los registros coniobles;
lll. Enores en el llenodo de los repories, y
lV. comproboción de gostos emiiidos en una fecho que no correspondo ol período de
comproboción.

Arlículo 23. Serón considerqdos inconsistencios o irreguloridodes de fondo, enlre olros,
los sigu¡entes:
L Aquellos informes y documentoción que no ocrediten el origen, monto, destino y

oplicoción de los ingresos o egresos;
ll. Lo folto de comproboción de goslos;
lll. Comproboción con documenlos opócrifos o duplicodos
lV' Aquellos cosos donde se detecle dolo, inlencionolidod u ocultomienfo en los
documentos presentodos;
V. comproboción de goslos reolizodos en rubros no conlemplodos por esie
Reglomenio;
Vl. Omisiones, octos, hechos o foltos que infrinjon los Normos de Informoción finonciero,
los Leyes fiscoles, lo normolividod correspondiente o ol presente Reglomento, y

Vll. Cuondo se detecten recursos de enies impedidos.
()

Lo cuol poro esto outoridod electorql deben closificorse como errores de fondo ol
encuodror en los hipótesis previstos por lo Reglomentoción dodo que resultobo de
viiol importoncio que lo orgonizoción demosirqró con ironsporencio utilizoción o
no de recursos y que no fue solventodo.

Por lo cuol, de conformidod con elortículo 97 del Reglomento de Fiscolizoción poro
los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido político Locol respecto
o los infrocciones, dicho orgonizoción incurrió en uno omisión de oiender un
requerimienio de informoción solicitodo por este lnstituto.

Ante toles circunstonciqs se ocredito uno conirovención o lo dispuesto en los
ortículos 22? numerol I inciso b, del Reglomenio de Fiscolizoción del iNE; yortículos
11,24 y 97 fracción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones
ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol áel lMpEpAC
del IMPEPAC, mós no osíen reloc¡ón o los preceptos legoles 392 inciso o) del COligo
Electorol Locol, ll numerql 2 de lo Ley Generol Oe poitidos políticos, 2) numeral 4,
22? numerol I inciso o1,272 numerol 1,273 numerol j,274 del Reglomento de
AcuERDO IMPEPAC/CEE/0O7 /2026' QUE PRESENTA l"A secnttení¡ EJEcullvA At coNsEJo EsIArAr. EtEcToRAr DEt rNsTtTuro MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRALEs v p¡nnct¡¡clól CIUDADANA QUE EMANA oe Le co¡rntstót¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuAr. sE REsuElvE Er.PRocEDIMIENIo oRDlNARlo saNcloNADoR tDENÍFtcADo coN r¡. Hú¡¡rno DE ExpEDtENTE tMp EpAc/cEE/clpe/?os/to/2o2s, tNtctADo DE oflclo poR
EI. CONSEJO ESTAIAI, EI.ECTORAT MEDIANTE ACUTRDO IMPEPAC/CEEl203/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AT INFORME MENSUAT SOBREEL oRIGEN MoNro Y DEsTlNo DE tos REcuRSos uTtttzADos poR tA oRcANtz¡cló¡l ctuo¡oa¡¡A DENoMTNADA -p. pR|MAVERA MoREtENsE A.c...CORRESPONDIENIE At MES DE fTBRERO DÉ DOS MIt VEINTICINCO.
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Fiscolizoción del INE; y ortículos 10, 12, 13, 14,36, 40, 42, 43, 44,86,87 ,88,97 frocción
I del Reglomenio de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden consiituirse como portido político locol del IMPEPAC, como se explico o

continuoción.

Es importonte señolor que con bqse o lo emisión del ocuerdo

tMpEpAC/CEE/203/2025 por el Pleno del Consejo Estotol Electorol y lo que fue

moterio de odmisión de lq Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos el veintiuno

de octubre, fue únicomente por lo conducto otribuido o lo osocioción "P.

PRIMAVERA MORELENSE A.C.", consistenle en no hober solventodo lqs

observoci es corresoondientes ol mes de febrero de dos mil veinticinc o.

conforme o los criierios estoblecidos en los Lineomienlos de Fiscolizoción v lo Guío

Conlqbilizodoro oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/052/2025, respecto

de su obligoción de informor mensuol respeclo del origen y desfino de /os recursos

que obfen gan pora el desono/lo de los ocfividodes lendienles o /o obtención del

registro como portido político loccrl, que le fueron requeridos medionte el oficio

identificodo con el qúmero IMPEPAC/SE/MGCP/2119/2025; mós no osí lo omisión

de presentor su informe, yo que como ho quedodo sentodo en líneos previos el

mismo si fue presentodo, ounodo q que dicho informe fue objeto de revisión y de

requerimiento de errores y omisiones.

En ese tenor, no se omite estoblecer que derivodo del emplozomiento que se le

reolizó o lo orgonizoción denunciodq, lo mismo fue omiso en dor contestoción y

refutor lo que fue moterio del inicio de procedimiento ordinorio soncionodor, por

tonto, ol no estor desvirtuodo los hechos otribuidos ol denunciodo. se iiene por

ocreditodo lo infrocción otribuido.

Adicionolmente, es importonte señolor que, con bose en lo sentencio dictodo por

lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en el

expediente SUP-RAP-5612020 se rozonó lo siguiente:

()
...eI deber de esos orgonizociones de Ciudodonos de comprobqr fehocientemenle, el

origen y destino de todos los regursos que empleo poro lo constiiución de un poriido

político nocionol, como requisilo porq olorgor el registro respectivo, resulto ocorde con

el morco constitucionol vigenle.

Ademós, esto Solo Superior odvierte que se trqto de uno medido qdecuqdo y Útil, poro

que lo ciudodonío cuente con cerlezo pleno de que los portidos políticos nocionoles

de nuevo creociÓn comproboron, con fronsporencio obsoluto, el cumplimienlo o los

requisilos constitucionoles y legoles poro su constitución, y que ocreditoron lo liberfod y

outenticidod de su voluntod poro constituirse como un ente poro tomor porfe en los

osuntos políticos del poís

Con ello tombién demuestron que cuenton con lo copocidod y disciplino poro llevor el

correcto control y repOrte de sus íngresos y gostos, de monero que puedon considerorlo

como opciones viobles poro ofiliorse o respoldor, en los ociividodes de noturolezo

político-electorol que lleve o cobo, en bose o lo confionzo generodo sobre lo

ouienticidod de los principios, ideos y progrqmos que postulo, de ohí que no se eslÓ en

presencio de uno exigenCiO, innecesorio, desproporcionodo, o que corezco de olgÚn

fin legífimo

Resulto pertinenle señolor que, lo sujeción ol régimen fiscolizodor electorol presupone

que los orgonizociones de ciudodonos que incumplon con sus obligociones en molerio

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo7 /2026. eue pRfsENTA ra secnerlníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAL EtEcroRAL DEL lNsTlluro MoREIENSE DE PRocEsos

iiiáiónaris i ¡¡nrrcrr¡cróH CTuDADANA euE EMANA o¡ le comrsró¡'¡ EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, e rnavÉs DEt cuAL sE REsuEtvE Et

pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENnFtcADo coH ¡t Hú¡¡tno DE ExPEDIENTE IMPEPAc/cEE/cEPa/Pos/'to/2025' lN¡clADo DE otlclo PoR
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de tronsporencio y rendición de cuentos, yo seo por errores y omisiones en el regislro de
sus ingresos, egresos, operociones o comprobociones, podrón ser soncionodos bojo los
porómetros y dentro de los límites señolodos en los normos de lo molerio.
(...)

b) En coso de enconfrorse demosfrodos, se anal¡zaró si /os mismos const¡tuyen
infrocciones o /o normot¡v¡dod eleclorol.

Acreditodos porciolmente los hechos otribuidos ol denunciodo, este órgono
comic¡ol esiimo que lo omisión de lo orgonizoción ciudodono ,,primovero
Morelense" constituye uno violoción o los ortíc ulos 229 numerol I inciso b, del
Reglomenio de Fiscolizoción del INE; y ortículos I l, 24 y 97 frocción ll del
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que preienden
constiiuirse como portido político locol del lMpEpAC del lMpEpAC, los cuoles
prevén:

t...1
Arliculo 229' De los infrocciones de los orgonizociones de ciudodonos l. De conformidod con lodispueslo en el orlículo 453, en relocióñ con el 442 de lo Ley de lnstituciones, consfituyeninfrocciones de ros orgonizociones de ciudodqnos, ros siguienres:

b) El incumplimlenlo de cuolqulero de los disposlciones contenidos en lo ley de lnslituciones, en elpresente Reglomenlo y demós dlsposlclones oplicobles.
t...1

t...1
Arfículo l l ' Lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberó proporcionor los dolos y documenlos queocredilen Io verocidod de lo reporlodo en los informes ioui" 

"r 
oi¡g"nl et monto de sus ingresos,osí como lo oplicoción yempleo de sus egresos conforme o los oüposiciones conlenidos en esleordenomiento y demós dlsposlclones en lo moterio

t..l

t...1
Artículo 24 si en lo revisiÓn se odvierlen lo existencio de errores y omisiones, se notificorón o loorgonizoción de lo ciudodonÍo que hubiere incurido en ello o efeóto de que, en un plozo de diezdíos contodos o portir del dío siguienle de lo noiificqción, presenfen tos áclorociones, iustificocionesy documentoción complemenlorio lendienle q solvenlor los observociones.

En coso de que lo orgonlzoción de lo cludodonío de que se trole, seo omiso en informor ymonífeslor lo que o su inlerés convengo, osí como no subsone errofes u omis¡ones en el lérminosseñolodos' se lendró por lncumplldó el requerimienlo totmuroáo-y por no solvenlodos losinconsislenc¡os' erores y/u omlslones poro fos efectos jurídicos o que hoyo rugor.
t...1

t...1
Artículo 97' constiiuyen infrocciones en moterio de fiscolizoción de los sujelos obligodos, lossiguienies:

l' No informor mensuolmente ol IMPEPAC, respeclo del origen y destino de los recursos queobtengon poro el desorrollo de los octividodes tendienles o lo obtención del registro, y

ll' El incumplimiento de cuolqulero de los disposiciones conlenidos en lo legisloción eleclorol y elpresenle Reglomenlo.
t...1

En ioles condiciones, resulio evidente lo responsobilidod direcio de lo orgonizoción
respecto de lo obligoción contenido en los disposiciones referidos, yo que ello le
imponío corgos que no cumplió ol no subsonor ninguno observocián reolizodo
medionte el oficio de errores y omisiones número lMpEpAc/sE/MGcp/zit1lzn;;.-

AcuERDo IMPEPAC/CEE/007 /2026' QuÉ PRESENTA t¡ s¡cnereníe EJEcurlvA At coNsEJo EsIATAI Er-EcToRAr. DEr rNsTrTuro MoRET.EN'E DE pRocEsosELEcToRAl-Es v ¡ent¡clp¡clót'¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ ¡.r conrrsró¡¡ ,rrcut,uo rrrüi*i"r, ou euEJAs, A rn¡vÉs orr cuAr sE REsuEr.vE ErpRocEDTMTENTO ORDTNARTo saNcroNADO¡ rDENrfrcADo coH ¡r r.¡úmrno r, ,r";ü*iil;;ria¡"rr¡arrn¡ro s/to/2o2s.rNrcrADO DE OnCrO poRET CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI- MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAT 508REEl oRIGEN MONTO Y DESTINO Dt Los RECURSOS UTlLlzADos poR tA ORGANTZ¡CIói¡ cluo¡o¡HA DENOMTNADA.p. pR|MAVERA MORETENSE A.C.",CORRESPONDIENTE AI. MES DE fEBRERO DE OOS MIT VEINIICINCO.
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Derivodo de lo onierior, se est¡mo que es existente lo infrocción otribuido. por lo que

uno vez declorodo lo infrocción o lo normotividod oplicoble en lérminos de lo

rozonodo; conforme o lq metodologío plonteodo, se procede onolizor lo siguiente:

c) Sí /os hechos //egosen o conslifuir uno infracción o infracciones o io

normotividod electoro/, se verificoro si se encuentro acredifoda lo

responsobilidod del proboble infroclor.

Evidenciodo lo conducto tronsgresoro de lo orgonizoción ciudodono "Primovero

Morelense A.C", o los ortículos 229 nvmeral I inciso b, del Reglomento de

Fiscolizoción del INE; y ortículos 11, 24 y 9Z frocción ll del Reglomento de

Fiscolizqción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como

portido político locol del IMPEPAC relocionodos con lo obligoción de subsonor los

observociones reolizodos mediqnte el oficio de errores y omisiones nÚmero

IMPEPAC/SE/MGCP/211?/2025, se sostiene que lo responsobilidod en lo que

incurrió lo cuoltiene como sustento en el coudol probotorio ollegodo o este; por lo

que resulto un cúmulo suficienle poro ocreditqr lo circunsloncio en ellos referidos,

tonlo y mós que lo outenticidod de los dotos contenidos en dicho coudol

probotorio no fue controvertido, ni en su eficocio probotorio disminuido por no

existir olgún indicio que les resle credibilidod'

En ese orden de ideos, se considero que el coudol probotorio glosodo ol

expediente moterio del presenle osunto, es suficiente poro ocredilor lo

responsobilidod direclo, por lo que se continúo con el siguiente elemento'

d) En coso de que se ocredife lo responsabitidod, se horó lo calificoción de

falto e individuotizoción de lo sonción poro el o los suiefos que resu/fen

responsobles.

l. CALIFICACIóN DE tA FAITA. Uno vez que ho quedodo demostrodo plenomente

lo comisión del ilícito y lo responsobilidod de lo orgonizoción ciudodono P'

primovero Morelense A.c, se procede o imponer lo sonción correspondiente'

Poro determinor el tipo de sonción o imponer debe recordorse que el Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos confiere o lo

outoridod eleclorol, orbitrio paro elegir, dentro del cotólogo de correctivos

oplicobles, oquel que se ojuste o lo conducto desplegodo por el sujeto infroctor'

En el presenie coso, los sonciones que se pueden imponer Io orgonizoción

ciudodono p. primovero Morelense A.C, se encuentron especificodos en los

ortículos 229 inciso b) del Reglomenio de Fiscolizoción del lNE, 97 y 98 del

Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden

'constituirse como portido político locol del IMPEPAC:

Artículo 229. De los in frocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos I De conformidod con lo

dispuesto en el ortículo 453, en relqción con el 442 de lo LeY de lnsfituciones, constituYen

inf rocciones de Ios Orgonizociones de Ciudodonos, los siguientes:

v p¡nrctp¡c¡óru cIUDADANA QUE EMANA DE LA

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENIIf ICADO CON Et- NúMERo DE ExPEDIENTE lMPElAc/cEE/cEPQ/Pos/10/2025, lN lctADo DE OtlClo PoR

EI. CONSEJO ESIATAI. ETECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/C EE/203/2O25, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AL INfORME MENSUAT SOBRE

EJECUIIVA At CONSEJO ESIAIAI. ETECIORAI. DEL INSTIIUTO

col¡tslóH EJECt ItvA PERMANENIE DE QUEJAS, A IRAvES

MORELENSE DE PROCESOS

DET CUAI. SE RESUELVE EI.

RIMAVERA MOREI.ENSE A.C.",
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o) No informor mensuolmente ol lnstituto o o los Orgonismos Públicos Locqles del or¡gen y destino
de los recursos que obfengon poro el desorrollo de los octividodes tendentes o lo obtención del
regisiro.

b) El incumplimiento de cuolquiero de los disposiciones conienidos en lo Ley de lnstituciones, en el
presente Reglomento y demós disposiciones oplicobles.tltl

constituyen infrocciones en moterio de fiscolizoción de los suietos obligodos, los

l. No informor mensuolmente ol IMPEPAC, respecto del origen y destino de los recursos que
obfengon poro el desqrrollo de los octividqdes iendientes o lo obtención del registro, y

ll. El incumplimienlo de cuolquiero de los d¡sposiciones conlenidos en lo legisloción electorol y el
presenle Reglomenlo.
t...1
t..1

Artículo 98' Los sonciones oplicob/es o /os ciudodonos, o lo orgonizoción de /o ctudodonío, filulores
del órgono de finonzas, o los represenfonfes de lo orgonizoción de lo ciudodonío seño/odos en su
escrilo de oviso de intención,y miembros de /o osocioción ctvil, porinfrocciones en moierlo de
físcolizoción, conforme ol ortículo l0 de/ presenie reglomenlo, serón /os slguíenfes:
L Con amonesfoción públíco;
ll. Con multo en lérminos de /os dispuesto por Ia LGIpE y et Códtgo. 39s frocción vl, y
ll. La concelacíÓn del procedimiento fendlenfe o obtener elregrsfro como portido potílico tocol.
1...1

il) TIPO DE INFRACCIóN

lll) BIEN JURíDlco TUTELADo. TRANscENDENcIA DE tAs NoRMAs TRANSGREDIDAs.
Por bien jurídico debe entenderse oquel que se protege o trovés de los normos
jurídicos y puede ser vulnerodo con los conductos tipificodos o prohibidos. En ese
orden de ideos, en el presente osunto los disposiciones legoles que se esiimon
vulnerodos tienden o preservor el derecho fundomentol de lo tronsporencio de
gostos de lo orgonizoción ciudodono que pretende constituirse como poriido
políiico locol, provocondo unq infrocción o lo normo eleciorol de lo cuolresulto ser
el bien jurídico tutelqdo, q efecto de que dicho orgonizoción debe sujetorse o los
normos generoles y reglomentorios y osí sujeiorse o cobolidod los disposiciones
jurídicos previsfos en el morco normotivo electorol. *

AcuERDO IMPEPAC/CEE/OO7/2026, QUÉ. PRESENIA r.¡ secntr¡nía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAl DEt rNsnTuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡lnnc¡p¡clót't CIUDADANA QUE fMANA o¡ t¡ co¡r¡¡stór,¡ EJEcurvA ¡ERMANENTE DE euEJAs. r rnlvÉs DEt cuAL sE REsuElvE Er
PRocEDIMIENTo oRDlNARlo saNcloNADo¡ tDENrtftcADo coH ¡t t¡ú¡lt¡o DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/?os/.to/2o2s,tNtcrADo DE oFtcto poR
ET CONSEJO ESIATAI. ETECTORAT MEDIANTT ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANTE EI. CUAI, SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME MENSUAI. SOBRE
Et ORIGEN MoNIo Y DEsTlNo DE Los REcuRsos uttttzADos poR LA oRcANtzecló¡.¡ cruo¡oalA DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoRETENSE A.c..,
CORRESPONDIENTE AI. MES DE TEBRERO DE DOS MIT VEINIICINCO.
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Disposiciones jurídicos inhingidos

Arfículo 229 numerol I inciso b, del
Reglomenlo de Fiscolizoción del INE;
y ortículos 11,24 y 97 frocción il del
Reglqmento de Fiscqlizoción poro
los orgonizociones ciudodonos que
pretenden consiituirse como porlido
polÍtico locol del IMPEPAC

Descilpclón de lo conduclo

[o omlslón de subsonor los
observoclones reolizodos
mediqnle el oflclo de errores y
omlslones número
IMPEPAC/SE/M GCP /21 1 9 /2025

Denominoción de lq
Sqnción

No cumplir con los
obligociones
señolodos en el
Reglomenfo de
Fiscolizoción del INE y
del Reglomento de
Fiscolizoción poro los
orgonizociones
ciudodonos que
pretenden constituirse
como porlido políiico
locol del IMPEPAC

Tipo de infrocción

Reglomentorio.
En rozón de que se

troto de lo
vulneroción de
preceptos del
Reglomento de
Fiscolizqción del INE y
del Reglomenio de
Fiscolizqción poro los
orgonizociones
ciudodonos que
prelenden
conslituirse como
portido político locol
de| IMPEPAC
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En ese sentido, resulto necesorio precisor que los preceptos normotivos, oludidos en

el presente oporotodo, y relocionodos con lo conducto consistente en no subsonor

los errores y omisiones detectqdos en su informe y que les fue notificodo medionte
el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2119/2025; constituyen el régimen de legolidod en el

cumplimiento y observoción de lo normotivo electorol, pues con ellos se pretende
gorontizor que los orgonizociones ciudodonos que pretendon constituirse en

portido político. opeguen su octuor o los disposiciones legoles específicos poro el

coso en concreto. De ohí que lo conculcoción de cuolquier dispositivo legol
oplicoble ol cqso concreto, como lo fue en el presente osunto, el no subsonor los

errores y omisiones. pqro tronsporentor los recursos que utilizo. estimo esto outoridod
electorol tronsgredieron el bien jurídico tutelodo consistente en lo tronsporencio
sobre el monejo de los recursos recobodos poro finoncior sus octividodes, y lo
rendición de cuentos

Lo onterior tomondo en cuento que los disposiciones normotivos expuestos en el

presente ocuerdo, le impone q dicho orgonizoción ciudodono lo obligoción de
presentor mensuqlmente su informe sobre el origen y destino de sus recursos o fin
de que el Órgono Electorol, por conducto de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción,

contoro con los elementos suficientes poro solvoguordor lo tronsporencio sobre el

monejo de los recursos recobodos poro finoncior sus octividodes, y lo rendición de

cuentos.

En rozón de ello es que se estimo que el bien jurídico tutelodo que gorontizon los

preceptos vulnerodos, constítuyen un derecho fundomentol logror el cumplimiento

en tiempo y formo o lo estoblecido en lo normotivo electorol; lo cuol en lo especie

fue vulnerodo, ol tronsgredir lo previsto en los ortículos 229 numerol I inciso b, del

Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos 'l 1, 24 y 9Z frocción ll del

Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden

constituirse como portido político locoldel IMPEPAC relocionodos con lo obligoción

de subsonor los observociones reolizodos medionie el oficio de errores y omisiones

n ú mero lMPEPAC/SE/MGC P/21 1 I /2025.

Asimismo debe considerorse que un pilor fundomentol en este tipo de cosos, es lo

exigencio de lo certezo y tronsporencio de recursos puesto que se troto de uno

orgonizoción cuyo objetivo principol es poder constituir un portido político locol el

cuol de ser el coso podrío llegor o utilizor recursos públicos, tiene entonces, frente

o lo ciudodonío un popel que debe ser ejemplor.

Lo cerlezo implico que tonto lo outoridod como lo ciudodonío puedon verificor de

monero objetivo y uniforme el cumplimiento de los obligociones que lo normotivo

impone o este tipo de orgonizociones que tiene el deseo de formor un portido

político -que se corocterizo por ser de interés público-, lo folto de subsonor los

errores y omisiones de los informes troe como consecuencio precisqmenle ofector
" ese bien jurídico futelodo, generondo incertidumbre respecto de lo outenticidod,
integridod y oportunidod de lo informoción presentodo. lo que ofectorío
directome lo función de control del lnstituto. Por tonto, lo observoncio estricto

de los fo os estoblecidqs como lo es el oseguromiento de los dotos duros de los

ACUERDO EpAc/cEE/oo7/zo2ó, eu6 pRtsENIA u srcnrtlnín EJEcuTrvA At coNsEJo EslATAt El"EcIoRAt DEL lNsTllulo MORELENSE DE PRocÉsos

v ranlrcrrlctóN CIuDADANA euc EMANA o¡ t¡ co¡r,tslóH EJEcuTtvA PERMANENTE DE QuEJAS. n tn¡vÉs DEt cuAL sE REsuELvE Et

PROC ENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENIFtcADo cor.¡ ¡l Hú¡¡rno DE ExPEDTENTE IMPEPAc/cEE/cEPQ/?os/10/2o2s.lNlclADo DE oFrcto PoR

EI. CONSEJO ESTATAT EIECIORAI. MEDIANIE ACUERDO tMpEpAC/CEE/203/2025, MEDIANTE EL CUAL SE DIO CUENIA RESPECIO AL INfORME MENSUAL SOBRE

ET ORIGEN MONÍO Y DESIINO DE IOS NTCURSOS UTII.IZADOS POR I.A onolt.ltzlclóH ctUDADANA DENoMINADA "P. PRIMAVERA MoREIENSE A.c."

CORRESPONDIENIE AI. MES DE fECRERO D€ DOS MIt VEINTICINCO.
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recursos utilizodos, permiie que precisomente seon procesobles, comporobles y
verificobles, goroniizondo osí lo confiobilidod del procedimiento y lo iguoldod de
troto entre los orgonizqciones solicitontes.

Asimismo se considero que lo orgonizoción ho violqdo el bien jurídico tutetodo de
lronsporencio legol y por defecto lo rendición de cuentos respecto del origen y
destino de los recursos, osí como de los octividodes reolizodos por los
orgonizociones ciudodonos, el incumplimiento formol y sustontivo de esto
obligoción, ofecio el interés público.

lV) SINGULARIDAD O PtURAIIDAD DE LA FATTA ACREDITADA. Lo infrocción otribuido
se estimo singulor, en el entendido de que no obro en outos del expediente
constoncio olguno que ocredite lo exisiencio de diversos infrocciones, foltos
odministrotivos o olguno otro conducto que se esiime violoiorio o lo normotivo
electorol. Por otro porte oun y cuondo se ocredito lo violoción otribuido ol
denunciodo, ello no implico uno plurolidod de infrocciones o foltos odministroiivos.

Es decir que lo conculcoción de los preceptos normotivos referidos en el presente
ocuerdo octuolizo unq infrqcción; es decir se colmo un supuesto jurídico de
infrocción.

v) crRcuNsTANctAs DE MODO, TtEMPO y TUGAR DE LA tNFRACC|óN.
Ahoro bien, poro llevor q cobo lq individuolizoción de lo sonción, los conductos
deben volororse conjuntomente con los circunstoncios objetivos que concurren en
codo coso, como son:

Modo. En el coso sujeto ol onólisis en elpresente ocuerdo, lo irreguloridod otribuible
o lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C." consistió en lo omisión
de subsonor los observociones reolizodos medionie el oficio de errores y omisiones
nú mero IMPEPAC/SE/MGCP/21 19 /2025.

Tiempo. Lo infrocción ocreditodo, se dio duronte el mes de junio del oño en curso,
ello derivodo de lo presentoción del escrito registrodo con folio OO2l33, trovés del
cuol refiere lo orgonizoción denunciodo solventor los errores y omisiones
notificodos medionie el oficio IMPEPAC/SE/MGCp/2119 /2025.

lugor. Lo irreguloridod otribuible o lo orgonizoción ciudodono en cuestión, se
cometió en el ómbito territoriol del Estodo de Morelos, ol ser lo outoridod y sitio en
donde debió presentor el informe moterio del presente osunto.

vr) coMtslóN DorosA o curposA DE rA FArTA

Por lo dispuesto en el ortículo 30 del Código Civil poro el Estodo de Morelos, refiere
que el dolo es cuolquier sugestión o ortificio que se emplee poro inducir o error o
montener en él ol outor o ouiores de dichos octos, en otros polobros, es lo voluntod
deliberodo de cometer determinodo conducto, o sobiendos de su corócter
delictivo o irregulor y del doño que puede cousor.

-¡
AcuERDo IMPEPAc/cEE/007 /2026, QvE PRESENTA t¡ s¡cn¡l¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAt ErEcToRAt DEt rNsnruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es Y ¡¡nltclp¡clóN cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsró¡¡ EJEcuTtvA nERMANENTE DE euEJAs, a rnavÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Er
PROCEDIMIENTO ORDINARIo SANCIONADOR lDENIltlCADo cot¡ ¡t- t'tú¡¡eno DE ExpEDtENTE tMpEpAC/CEE/cEpe/pOS/1o/2O2S, tNtctADo DE OFtcto pOR

Et CONSEJO ESTATAI- EIECTORAI. 
'IAEDIANTE 

ACUENDO IMPEPAC/CEE/2O3/2025, MEDIANTE Et CUAI SE DIO CUENTA RESPECIO AT INIORME MENSUAI. SOBRE
Et ORIGEN MoNTo Y DEsTlNo DE tos REcunsos uluzADos poR tA oRcANrz¡ctór.¡ cruo¡o¡HA DENoMTNADA -p. IRIMAVERA MoREtENSE A.c.-,
CORRESPONDIENTE AI, MES DE TEDRERO DE DOS MII, VEINIICINCO.
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Luego entonces, de los outos del presente expediente, se odvierten medios de
pruebo que ocredite eldolo por porte delinfroctor, tomondo en cuento los hipótesis

de I .- el conocimiento de lo normo y 2,lo intención de llevor o cobo lo conducto
o sobiendos de los consecuencios de este; lo que se robustece con el criterio de
tesis cuyo rubro es "DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOSS" y "DOLO EVENTUAL.

COMPROBACIÓN DE SUS ELEMENTOS CONFIGURATIVOS POR VíA INFERENCIAL

INDICIARIAó''.

Luego entonces, en el presente osunto, se estimo que síexistió dolo por porte de lo
ciudodono "Primqvero Morelense A.C", esto es lo intención de infringir lo previsto

en los ortículos 229 nvmerol I inciso b, del Reglomento de Fiscolizoción del INE; y

ortículos I l. 24 y 97 frqcción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constiluirse como portido político locol
del IMPEPAC del IMPEPAC relocionodos con lo obligoción de subsonor los

observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones número
IMPEPAC/SE/MGCP/2119/2025; ello en rozón de que en primer lugor, considerondo
los fines que persigue tol orgonizoción, esto es que pretende constituirse como
portido político locol, se estimo que es un hecho notorioT que lo orgonizoción de
mérito, como miembro de este grupo de octores que pretende constituirse como
portido político. tenío pleno conocimiento y dominio de los obligociones que lo
normo le imponío y que oun con dicho conocimiento de sus obligociones, no

observó lo dispuesto en los preceptos normotivos que le imponíon obligociones en

moterio de fiscolizoción, ol hober solventodo porciolmenle el informe
correspondiente.

No posodo por desopercibido que si bien, en outos obro constoncio de que lo
orgonizoción en cuestión pretendió reolizor lo entrego del informe correspondiente,

la silLración l la volurrtad cle realizarla.
¿ Los elementos de configurqción del dolo evenluol, por rozón de entroñor ospectos esenciolmente subjelivos,
como lo son los procesos onímicos de orden cognoscitivo y volitivo, cuyo generoción se produce en el inierior de
lo mente del sujelo oclivo, son del todo refroclorios o uno constotoción directo y, en tol viriud, resullo jurídicomenie
idóneo su comproboción inferenciol, siempre que se sustente obietivomente en indicios circunstoncioles
plenomente ocredilodos, que seqn conducentes o demostror, medionte uno inferencio lógico necesorio, en uno
reloción de ontecedenle o consecuenie, mós o menos estrecho, que induzco ol convencimienlo de que el
infrocfor penol, no obstonle prever como proboble el resultodo típico, ocepló lo cousoción del mismo.
z HEcHos NoToRros. coNcEpTos cENERAt v luníolco.

Conforme ol orlículo88 del Códiqo Fedgro.l .dg Procedimie¡ft!¡_s Civíleslos tribunoles pueden invocor hechos
notorios ounque no hoyon sido olegodos ni probodos por los porles. Por hechos notorios deben entenderse, en
generol, oquellos que por el conocimiento humono se consideron ciertos e indiscutlbles, yo seo que perlenezcon
ó lo historio, o lo ciencio, o lo noturoiezo, o los vicisiludes de lo vido público octuol o o circunstoncios comúnmente
conocidos en un delerminodo lugor, de modo que todo persono de ese medio esté en condiciones de soberlo; y
desde el punto de visto jurídico, hecho notorio es cuolquier ocontecimienio de dominio pÚblico conocido por
todos o cosi todos miembros de un círculo sociol en el momento en que vo o pronunciorse lo decisiÓn judlciol,

hoy dudo ni discusión; de monero que ol ser notorio lo ley exime de su pruebo, por ser delrespeclo del
conocimiento ico en el medio sociql donde ocurriÓ o donde se tromito el procedimiento.

ACUERDO IMP EE/oo7/2026, euc pRtsÉNrA t¡ s¡cntr¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

renncr¡¡cló¡¡ cIUDADANA eue EMANA o¡ t¡ cot¡¡slóH EJEcuTtvA PERMANENTE DE QUEJAS, A rnavÉs orr cuAt sE REsuEtvE Et

PROC ORDINARIO SANCIONADOR IOENfIT¡CADO COI'¡ ¡T HÚ¡N¡NO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/10/2025,INICIADO DE OFICIO POR

Et ESTATAT Et ECIORAT MEDTANTC ACUERDO lMpEpAC/CEE/203/2025, MEDTANIE Et CUAt SE DIO CUENTA RESPECTO AL INFORME MENSUAT SOERE
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lo cierto es que lo tronsgresión de los preceptos normoiivos oludidos, se
consumoron con el hecho de que no subsonó los errores y omisiones que fueron
detectodos e informodos de monero oportuno.

Ello es osí ol iomor en cuento que como consto en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/203 /2025 medionte oficio IMPEPAC/SE/MGC P/ 1 473 I 2O2S en et cuot
se invitó o lo Orgonizoción o lo "Copocitoción poro los orgonizociones de lo
Ciudodonío que prelenden Constituirse como Pqrtido Político Locol", cuyo finolidod
consistió en exponer los octividodes en los que coodyuvorío el personol de esie
órgono comiciol, informqción sobre el proceso de fiscolizoción v presentqc¡ón de

, entre otros porticuloridodes oplicobles;
ocudiendo o lo copocitoción el treinto de obril.

De suerte que lo orgonizoción ciudodono conocío sus derechos pero tombién los
obligociones o los que estobo sujeto, el procedimiento poro lo revisión de los
informes mensuoles que hobrío de rendir y los olconces de lo vulneroción o los
normos en torno ol proceso de fiscolizoción y presenioción de informes finoncieros
de ingresos y egresos.

El hecho de que lo orgonizoción ciudodono hoyo porticipodo en lo copocitoción
importido por esle lnstiiuto respecto de los tiempos y formo en lo presentoción de
informes mensuoles evidencio que lenío pteno conocimiento del conienido,
olconce y formo de cumplimiento de dicho obligoción, esto si se tomo en cuento
que los copocitociones tienen precisomente como finolidod dotor o los
orgonizociones de los herromientos necesorios poro cumplir cobolmente con los
requisitos legoles.

En ese sentido, el principio jurídico de que "lo ignoroncio de lo ley no exime de su
cumplimiento" cobro especiol relevoncio, móxime cuondo se ocredito que lo
orgonizoción fue debidomente informodo por lo propio outoridod electorol.

De formo que, lo orgonizoción odquirió un deber reforzodo de diligencio en lo
observoncio de lo normo, ol contor con orientoción técnico y conocimienio previo
de cuondo y como rendir los informes mensuoles o los que esiobo estrictomente
constreñido.

Por ionto. lo omisión en presentor el informe conforme o los medios previstos SÍ
PRESUPONE EL DOLO en su octuor. yo que el incumplimiento se dio de monero
consciente. denoto entonces, lo folto de otención o lo exigencio de lo normo, pOR
tO TANTO SE TIENE POR ACREDITADO Et ELEMENTO DEt DOLO EN SU ACTUAR.

Vll) REINCIDENCIA. De conformidqd con el ortículo 399 del Código de tnstiiuciones
y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, "se consideroró reincide
olinfroctor que, hobiendo sido declorodo responsob/e delincumptimiento o olguna
de /os obligociones o que se rel'iere e/presenle Código, incurro nuevomenfe en /o
mismo conducto infroctoro o/presenfe ordenomienlo legol,,. ,., 

".,- .*

AcuERDo IMPEPAC/CEE/007 /2026. QuÍ PRESENIA [¡ srcn¡reníe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESIATAI Et EcroRAt DEr tNsItTuTo MoRETEN'E DE pRocEsos
EtEcToRALEs v rlnlc¡r¡clót.¡ CIUDADANA QuE EMANA o¡ r¡ co¡¡r¡srór.¡ EJEcuilvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Et
PRocEDIMIEN¡o oRDlNARlo sANcloNADo¡ lDENtlFtcADo coN tt Númeno DE EXpEDTENIE tMpEpAc/cEE/c1pa/pos/1o/2o2s, tNtctADo DE o'cto poR
EI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O3/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENIA RESPECIO At INTORME MENSUAI. SOBRE
EI- ORIGEN MONIO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UIITIZADOS POR I.A oRGANIZ¡CIóI'¡ c¡uo¡oII.¡A DENoMINADA .P. PRIMAVERA MoREI"ENSE A.c..,
CORRESPONDIENIE AI. MES DE fEBRERO DE DOS MII" VEINIICINCO.
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En ese orden de ideos, el Tribunol Elecforol del Poder Judiciol de lo Federoción ho

sostenido el criterio de que poro que se configure lo reincidencio, resulto

indispensoble que se demuestro lo existencio de uno resolución firme. y que esto

fuero emiiido de monero o onterior o lo nuevo conducio en lo que se hubiere

soncionodo ol denunciodo, por uno folto de lo mismo noturolezo. Lo que en elcoso
no se octuolizo.

lX) CONDICIONES EXTERNAS Y MEDTOS DE EJECUC¡óru. ¡n el coso concreto, lo

orgonizoción ciudodonq P. Primovero Morelense A.C. contó con los elementos

necesorios poro el cumplimienio de su obligoción, pues que es cloro que estos

deben tener conocimiento de los obligociones que le impone lo normo interno,

esto es el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden constituirse como portido político locol del IMPEPAC, ol ser de orden
público y de observoncio generol, como obligotorio poro todo lo ciudodonío y

orgonizociones ciudodonos que prelenden constituirse como poriido polílico locol,

como se prevé en el qrtículo I del citodo Reglomento.

X. SANCIóN A IMPONER. Al respecto, cobe recordor que si bien lo sonción

odministrotivo debe resultor uno medido ejemplor, tendente o disuodir lo posible

comisión de mós infrocciones similores en el futuro, lo cierto es que en codo coso

se deben voloror los circunstoncios objetivos de modo. tiempo y lugor, osícomo los

condiciones subjetivos, o efecto que los sonciones no resulten inusitodos.

troscendentoles, excesivos, desproporcionodos o irrocionoles o, por el controrio,
insignificontes o irrisorios.

En el ortículo 395 frocción Vl, del Código Electorol Locol se desprende:
t ...1

Artículo 395. Los infrocciones señolodqs en los orlículos onteriores serÓn soncionodos conforme o

lo siguiente:

Vl. Respecto de los orgonizociones de ciudodonos que pretendon constituir portidos políticos:

o) Con omonesioción público;

b) Con multo de cincuenlo hoslo quinienios veces el volor de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción, según lo grovedod de lo folto, y

c) Con lq conceloción del procedimienlo tendente q obtener el registro como poriido político

nocionol;

tl

El oriículo 98 del Reglomento de Fiscqlizoción poro los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constituirse como portido político locol del IMPEPAC, expreso:

t...1

Artículo 98. Los sonciones op/icob/es o /os ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ctudodonio, fllulores

del órgono de finanzos, o /os represenlonfes de lo orgonizociÓn de io ciudodonío seño/odos en su

escrilo de oviso de infencíón, y miembros de /o osocioctón civil, por infrocciones en moier¡o de
fiscolizoción, conforme ql orlículo l0 de/ presenle reglomenfo, serón /os siguienfes:
/. Con omonesfoción público;
ll. Con mullo en férminos de /os dispueslo por lo LGIPE y el Códiga. 395 frocción Vl, y

Iil concetoctón de/ procedimienlo fendienle o obfener el registro como porttdo polílico locol

ACUERDO AC/CEE/OO7/2026, eUE pRESENIA r¡ S¡Cnrrení¡ EJECUTIyA At CONSEJO ESTATAT E¡ECIORA¡ DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
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Previo o lo onterior, y fomondo en consideroción los elemenios orribo precisodos,
osí como que lo conducto desplegodo por el infrocior, consisiió en lo omisión de
subsonor los errores y omisiones deiectodos en su informe mensuol, lo cuol se
trodujo en lo vulneroción de lo porción normotivo estoblecido los ortículos 22g
numerol lincisob,del ReglomentodeFiscolizocióndel INE; yortículos 11,24y97
frocción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constituirse como portido político locol del IMPEPAC, relocionodos
con lo obligoción de subsonor los observociones reolizodos medionie el oficio de
errores y omisiones nÚmero IMPEPAC/SE/MGCP/2119/2025; de ohí que volorondo
los constoncios que obron en el expediente, osí como el hecho de que lo
orgonizoción en ciio, oun y cuondo se le concedió el derecho de réplico en el
presente osunto, ol hobérsele emplozodo, en términos del reglomento, osí como
notificodo lo fecho y horo de lo celebroción de lo oudiencio de pruebos. no
comporeció, con lo cuol por un lodo perdió el derecho o contestor el
procedimiento en su contro y ofrecer medios de pruebo poro desvirtuor los
ocusociones y por otro lodo se robusteció lo voluntod poro opegorse o los
estóndores legoles competencio de este instituto; de ohí que lo conducto oquí
denunciodo, debe colificorse como LEVE. por lo que fue moterio de errores y
omisiones que no solventó lo orgonizoción denunciodo.

Ello porque tomondo en cuento lo documentoción presentodo por lo orgonizoción
el 14 de moyo, especificó que contenío lo siguiente:

ur:f?r;
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$, pú¿ffi & lnga***; *rr ffinr dr tryreme 1$in ingre*w on *i rngg do ktraro ?ülr}
'i0.36sw co kdo; rin ffitm do üarb fNo hsr slims dó dario *n s ncs d0

f*srütffi)
1l"P*finffidr [goma; dn gétreaa & ftreeon {$h garloo *n o{ rr¡au $ tsbr*ru tüts}
tZ"Ft*zw d* 0freq¡s; aín ffix dü sñ$qs, {$irr **etos sr stnr€.s 6l$ürsro ffis¡
13' A¡e¡o A lnftxmo ü¡terpr¡d rcbra *l@xn ñ¡0rd0. dpctirw y apücanorran d# rocr¡rss

da ls s${übdófl tjvrt;,¡n raü?srü et Sfffh trwia¡y no rogd*tra h surn¡
1,{" Furns.b I * t*ac*bo do Aporecionoe dg A*oefr#s. y $rwtixrnlw; ss flus$rdá s{

t#ilrstü | c*n h lrysndfi "l,lo hr*o Apoctaclnnx on el rrys"
15" Fa¡rffitü 2 " f,cr¡f.tü dE R$üfuo dF Aporgnimw ds f*adosse y Srrprtitnntea; ¡lg

prursi{n ül f0ñnd0? cfir h lryndü'üb tü.ü0 Apatacionm on el rnsf
1fi. furftst{¡ 3 - corüroldr Éva** ds {umffinffrdamiw{0; sü prüsonta ot lannato J

cw h leycnda 1*r hfio s!€r{tr por ftnarmdrmhrso" \ .

17. Fornr& { * Oúts¡tü d0 h{Faü6 porlE¡mr$nerfiíordn;es prpsü{rt€ *tformat* 4
00n lu lepn& Xb IrrA0 fqms por ff*¡ffeü**r&,

lt.Füffiüh S - lrrgmne {t&rffiqs pw frcn&nluntoa ftmnc*prm, fmdqff y

rxtdcündsüsi $ p$$0ma d bflltst0 5 mn tn l8,}rydr th há0 tngrwe üh#i{,{s
por f*m$bn{ürfrc Flmmipm, fsfiüd y M

Fdgrra fl3

/2026, QVE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT ELEC¡ORAL DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

y r¡nnct¡¡cróH cIUDADANA QUE EMANA DE LA colrltstótt EJEcuttvA PERMANENTE DE QUEJAs, e tn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE EL

pRocEDtMtENro oRotNARlo sANGtoNADoR toENflHcADo coN rr. Húm¡no DE EXPEDTENTE IMPEPAc/cEE/cEPQ/Pos/to/2025,lNlclADo DE otlclo PoR

Er coNsEJO ESIATAT ELECTORAt MEDTANTE ACUERDO tMpEpAC/CEE/2O3/2025. MEDIANTE EL CUAL SE DIO CUENTA RESPECIO AL INFORME MENSUAT SOBRE

Et oRtcEN MoNTo y DEsTlNo DE tos RÉcuRsos ulLtzAoos poR tA oRGANtz¡cló¡¡ ctuoto¡ru¡ DENoMINADA 'P. PRIMAvERA MOREIENSE A.c.",

CORRESPONDIENTE At MES DE fEERERO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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t *. 
ffi*L. 

8eácñ.6 ds *astw fd*rrarss; sá pre*Érite ea'sr.'r¡tó €, é{¡,t tú6 SúNÉ6
a0* Fortrra!ü I * lrn¡sfir4da úe af,jd,va rü4 s¿ Í}r€4€ü¿ s{ ta.f¡e'|} ? éeñ te r€!¡É¡,6e *f,lótRéo t h¡€rtt*ft$ é¡e Ácüvó tsild
41. F*r?nñf, A * Faia do ¿dñrs Fiiú{ s€ Fres{$ñt8 áa toñro¡o 6 eéft }* lori,Ét ds .!{t¡ hreóg*¡is da A¿*tvs Frróg*- gseú F:{rsrc*"rÉ* ss prg46.**n édádó.' ,fie{,r6i8.ao; ,*l aed$ cb 6**Jdéfitk'¡enc¡*r6 y ét s*¡ado C" 

"rl¡r¿¿*U*.| 
*d" ¡*rf€É d rfr*€ d*r ,o&gr8 gOffi

s$ LtctT*
Uñü. A¡brrtA y rb€{¡óluosañarrb e ca¡á H. A¡rtorlcre{r. aon ol pr€6ú& €Écrüo. sóacrto üé rrotérl'*rpcrsreee.rtarb sn súr'oyrfffird l" ¿o*r¡ñÁór;rti"l *,_ffi;.r*tnd*d¡FsdFÉ¡s¡Érd*¡e**:e:r.*sF¡irastvÉfrrarya*lr.r,iüra*oo**" 

**.r*ossrlaüeúason¡üo ift$nérsfñd: dd ilrbtü, U .¡ 
"ü,i_J"6' o or¡ r!fi¡Ío sü, {sfu"}srq¡ ¡¡rFe¡r,|c,r'rtEAñ/A ? w,t 7 |U-?tr''

oda Pü ¡o ñ¡ar*Bs¡sdo y ty I 1f-ru de Fusbss, sá eofielJw q¡.lc ee hr c{npüó.} (16túnne cabdd eoñ tsd obri(¡€sdJor,G€ 
" 

,,r* +. "úólñ,J 
'

;

Así' como del escríto presentodo el l9 de junio, especificó contenío lo siguiente:
'""1

.]i i
JI

ü

],11pgp
.';;H-""_3

19 JU,\, ?ü?S

pfFAt¡$

,ft.iL" ao', frr- A.o*orü¡
r&,scrtta.S **''<\ lrsry¿th , G
{a sc aftb al pment

ú ü2I3li
tusrnüvaeñ. l1rysi¡¡ Á lf] do jünJe üiÉ,03í.

$ir¿ctora gsfi{,tívn da Atfmr4i6¡¡¡górr y Ffnancbmrüntó dor ¡n¡titútr Mórrrofrso d0ffn::i":'¡,:::i,lil;lul 
p¡¿rctpir'¡ü'":;;;;'Tlldar 

ds ra un¡d,d rcedic¿
C"P, A¡rccli p¡$ll¡ Montero
Pres€nte

f;"jiirf,":tr"H;.il;::n-¡áro¿ rcl,os*,1?':::c de ¡,Rá:r..as dü ré ór'i¡"r¡c:ór

tl y:, :. 
;; 

i, ni; 'l:; :;fi : A'i.ü Hff ,'ü,i 
.r 

".il# ;T H,.:,il[. i.Jffii' drI $iío rclc.ar Je Ccnrrp¡7e..ss pp*üníiiiñ co.$rÍlu {:t"i6: - - .1 vv' 4 ''44 rr,t4'N| ¡dl{ {ót! 9f deb{dn f$$pül* er$órü. ifi

ExPOfrlüo:

j. Yrrn"*d$ ec*¡$$a;rcún idlu,*sr!¡¡ *t *oücep.a ¿b CS!* ds V&¡¡üsl2 Cú{üriü$dñ garcen¡ 
{$rn F,rm¡13 Co6tarc Barcario. iCuontq Mansomuneda)

: :?:3:.{c*rro3e{6e df ¡r€ ingfe.$os}3. u¡stcB i¡lo s€ re6br,a di SSgt* rússenc¡a g¿r ian¡r¡*ki urijrrsdó)
: ::i*t co 

lran¿ ;|ccr)',1cirü{n,Je k¡$ apo'|anies}

; llllji:'':t tr;l::*-;-i!.ff ifnxtlx,ffi l!***** *'t::,rrlD íte 'a üsücrac:ün :,v {lci,a¡,¿ii,on o*'ü *i.#*a,*,t 
;::Tii:;:il¡o" 'qpmacrorcs c's *J#"; iiiou,oun,oo (antn;*e*¡7

LA.iarn,¡luA,fl).:rfo,JeRo{it¡od*Apertadhr,6.$ddA*oci*ael,grnpalie 
r,l*síActuali¿¿cón do t¡ a.ornacaúni

'l I, forryrató 3, il1l)tról df Svanlos do Auf*fi¡f,telaüienlc {$ifl trl?lJl

AcuERDo IMPEPAc/cEE/oo7 /202ó' QuE P¡EsENIA ta stcnerenÍ¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAr. DEr. rNsIrTUTo MoRET.EN'E DE pRocEsosELEcIoRALEs Y ranrtc¡p¡c¡óN .I'DADANA ou¡ r¡¡eH¡ oi'Li co.r,¡¡s¡on¡ rrrlr'ü-rrr"liirru o, euEJAs. A rn¡vÉs oer cuAr. sE REsuErvE Er
PRocEDTMIENTo oRDlNARlo sANcloNADoR loENTlrlcADo có" i, 

"l"itá oñ;;;;;r''ffiI'i.r.rrr.rrnrro s/to/2o2s.rNrcrADo DE oFrcro poREl' coNsEJo ESTATAI- EtEcIoRAt MEDIANIE AcuERoo 
'"itticicitz 203/2o2s,MED'ANTE ,a cuoi ,, Dro cuENrA REspEcro Ar rNroRME MENsuAr. soBRE:'"?:f'T^ffiX13^l fl::'il"*frfi'#;:1ffi;:lill'^tJ;- L¡ once¡¡¡zectó, .,*oi,uo DEN.M,NADA .p. pR,MAVERA M.RETENSE A c.,,.
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deñunciodo los errores Y omisiones espec íficomente:
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l. Con bose olonólisis reolizodo, se detecio que lo ofectoción contoble
presento inconsisiencios que reflejo lo Bolonzo de comproboción (rubro

potrimonio).

ll. El sujeto obligodo No presenio controio boncorio en el cuol
especifique que lo cuento seo moncomunodo de iguol formo no hoy onexo
que indique nombre de Cotitulores de lo cuento, solomente se indico visible lo

designoción de lo opoderodo, en este coso Susono Fobiolo Mirondo Gonzólez

lll. En el rubro de lngresos de lo revisión reolizodo se deteclo que de lo
Aportociones reolizodos por los Asociodos no presenion comprobonies de lo
operoción registrodo (cFDl), no odjunto copio de ideniificoción poro votor, ni

constoncios de situoción fiscol de los oportontes. Asímismo en lo pólizo Dr. No.

1, No identifico en subcuentos o los oportontes, no onexo copios de
identificocíones, niConsioncios de Situoción Fiscol de los oportontes. pólizo de
Dr. 02 se observo lo oportoción reolizodo ol potrimonio, sin emborgo no es

visible lo utilizoción de subcuenlos poro ideniificor de formo individuol el

nombre del oportonle, de iguol formo de ocuerdo ol reglomento de
fiscolizoción ort. 54 indico "los oportociones en efectivo deberón ser

depositodos en uno cuento boncorio o nombre de lo orgonizoción de lo
ciudodonío" no obslonte el registro se reolizó en lq cuento de ,,cojo chico".
Ambos pólizos no cuenton con firmos.

lv. En el rubro de Egresos registrodos bojo los pólizos Tbl y Tb 2, lo
Asocioción omite lo presentoción de Comprobontes Fiscoles que omporen los

operociones registrodos en los Egresos, rozón por lo que no es vioble ideniificor
el origen, dotos y contenido de lo operoción iompoco presenfo registro de
servicios generoles (No se registro lo procedencio del lnmueble uiilizodo con
sede de lo Asocioción Civil y servicíos bósicos del mismo. osícomo erogoción
del sistemo contoble utilizodo) en el mes de febrero. cobe mencionor que lo
Pólizo Tb 2, elconceplo de lo operoción en pólizo indico,'pogo",lo cuoldifiere
con el concepto morcodo en el estodo de cuento que indico como
concepto "pogo nómino". Los pólizos no presenton firmos. De lo revisión

documentol no se identifico el pogo por lo modificoción ol octo constitutivo y

que en su clóusulo segundo indico " todos los gostos y honororios que se

originen con motivo de este instrumento, serón cubiertos por los

comporecientes". Sin emborgo el devengo no se ve reflejodo en sus registros

contobles.

v. Respecto ol Anexo "A" Derivodo de lo observociones reolizodo o los

pólizos de Dr. y Tb de lo Asocioción civil, el fondo del contenido del formo
se deberó octuolizor, osímismo se observo que el monto de Soldo iniciol que
presento es de $ó3,500.00 (Sesento y tres milquinientos pesos O0/lOO m.n.), ho
obstonte en el cierre del mes de enero 2025 el soldo finol fue de $0.00 (cero

AcuERDo IMPEPAC/CEE/007 /2o2ó. QUE P¡ESENIA Ie s¡cntr¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAt Et EcToRA! DEr tNsTlTUTo MoRETEN'E DE pRocEsos
El-EcToRALEs v panTlct¡¡clót'¡ CIUDADANA QuE IMANA ot t¡ co¡r¡¡slóH EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ ¡nevÉs DEr. cuAr sE REsuEtvE Er.
PRocEDIMIENTo oRDlNARlo sANcloNADol lDENttttcADo coN ¡r. r.¡ú¡rl¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/to/2o2s,tNtctADo DE o'cto poR
ET CONSEJO ESIAIAI. ETECIORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEl2O3/2025, MEDIANTE EI. CUAt SE DIO CUENIA RESPECTO AI. INIORME MENSUAI. SOBRE
Et ORIGEN MoNTo Y DEsTlNo DE Los REcu¡sos uTttlzADos poR t-A oRcANtzlctót¡ cluo¡o¡HA DENoMTNADA -p. IRIMAVERA MoREtEN5E A.c..,
CORRESPONDIENTE AI. MES DE FEBiERO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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tien

pesos 00/100 m.n.).En el rubro de gcstos presento lo contidod de $2,150 (Dos

mil ciento cincuento pesos 00/100 m.n.),sin emborgo discrepo con el doto

preseniodo en lo Bolonzo de Comproboción que indico un monto de

$2,150.50 (Dos mil ciento cincuento pesos 50/100 m.n.) y los pólizos de Tb

mismos que don en sumo un monto de $2,150.50 (Dos mil ciento cincuento

pesos 50/100 m.n.).

Vl. Derivodo de no ocloror lo oportoción de "potrimonio" en el rubro de

ingresos, el Formoto 1 y 2 se considero inconsistente ol presentorse en "ceros" y

sin firmos (coso controrio o como indico en su oficio "con firmo")

Vll. Los formotos del 3 olB se presenton sin firmos (coso controrio o como

indico en su oficio "con firmo").

Vlll. Elsujeto Obligodo odjunto Eslodos Finoncieros sin emborgo no quedo

cloro lo oportoción ol polrimonio registrodo y resguordodo en "cojo" osícomo

elsoldo negotivo en el"estodo de octividodes"

IV

mnar{nnl

n

^,,^n{a a ln iÁanlifi¡a¡iÁn r'la lnc an*os tm r^liÁnc rr

tiv
t,

de "C lA" sin emA ovr-cdcn el monto limiloclo mensuol indico
lo
clo en el

n

límite onuol de $ $21,4óó.75.

Errores y omisiones que, como se señoló en pórrofos onteriores incumplió lo
orgonizoción, en términos de lo que disponen los ortículos 22y 23 del Reglomento

de Fiscolizoción del Fiscolizoción del IMPEPAC, los cuoles disponen:

()
Artículo 22. Serón considerqdos como errores u omisiones de noturolezo técnico, solo

cuestiones de formo, enlre otros los sigu¡entes:

V. Errores en operociones qrilméticos;

Vl. Equivocqciones en lq closificqciÓn de los registros contobles;

Vll. Errores en el llenodo de los reportes, y

Vlll.Comproboción de gostos emitidos en uno fecho que no correspondo ol período de

comproboción.

Arlículo 23. Serón considerodos inconsistenciqs o ineguloridodes de fondo, entre otros,

los siguientes:
Vlll. Aquellos informes y documenloción que no ocrediten el origen, monto, destino y

oplicoción de los ingresos o egresos;

lX. Lo foltq de comproboción de gostos;

X. Comproboción con documentos opócrifos o duplicodos
Xl. Aquellos cosos donde se detecte dolo, intencionolidod u ocultomiento en los

documentos presenlodos;

Xll. Comproboción de goStos reolizodos en rubros no contemplodos por este

Reglomento;

tMpEpAc/cEE/oo7 /2026, eu| pREsENTA n s¡cngt¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAt EtEcloRAL DEL ¡NSTIIUTO MOREtENSE DE PROCESOS

y ¡¡ntClp¡C¡óN CTUDADANA QUE EMANA Ot Ll COmtSló¡l EJECUTIvA PERMANENIE DE QUEJAS, A rn¡vÉs oet cuAt sE RESUELVE Et

pRocEDtMtENto oRDtNARto sANctoNADoR tDENItflcADo coN ¡t r.¡úr¡eno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEPa/Pos/to/2025,lNlclADo DE otlclo PoR

EL CONSEJO ESTATAI ETECTORAT ilEDtANtE ACUERDO tMpEpAc/cEE/2O3/2025, MEDTANTE Er CUAt SE DrO CUENTA RESPECTO At INtORME MENSUAL SOBRE

Et oRTGEN MoNto y DEsTlNo DE tos REcuRsos uluzADos poR tA oRGANtz¡cróH ctuolo¡¡.¡A DENOMTNADA "P. PRIMAVERA MOREIENSE A.c.",

CORRESPONDIENTE At MES DE fECRENO DE DOS MIT VEINTICINCO.

Página 70 de 88

Fn-*



a._n
:,nffpuct
Í*##'j.1ffi* /

T6NSEJO
H$TATAt
EtñCTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE/ 007 / 2026

Xlll. omisiones, octos, hechos o foltos que infrinjon los Normos de lnformoción finonciero,
los Leyes fiscoles, lo normotividod conespondienfe o ol presente Reglomento, y

XlV. Cuondo se deiecten recursos de enies impedidos.
(.)

Lo cuol poro esio outoridod electorol como yo se hobío señolodo, deben
closificorse como inconsistencios v irreoulqridodes de fondo ol encuodror en los
hipótesis previstos por lo Reglomentoción dodo que resultobo de vitol importoncio
que lo orgonizoción demostroró con ironsporencio utilizoción o no de recursos y
que no fue solventodo.

En este sentido, poro lo groduoción de lo folto. se deben iomor en cuento los
siguientes circunstonciqs

1' Quedó ocreditodo lq omisión de lo orgonizoción ciudqdono, consislenle
en lo omislón subsonor los errores y omisiones solicitodos medionie oficio
IMPEPAC/SE/MGCP /2119/2025, ol quedor comprobodo que dicho
orgonizoción, no demostró lo controrio, derivodo de que no hizo referencio
olguno en su escrito de contesioción que ocreditoro o desviriuoro dicho
conducto.

2' El bien jurídico tutelodo por los normos fronsgredidos es gorontizor lo
trosporencio y rendición de cuentos respecto ol origen y desiino de los
recursos de los orgonizociones ciudodonos que pretendon conslituirse
como portido político locol.

3' se odvierte que existencio un beneficio por porte de lo orgonizoción de
ciudodonos "primero Morerense A.c", o rucro iregormente obtenido que
no fue solventodo con los requerimientos reolizodos ol exisiir discreponcios
entre coniidodes, por lo que se infiere que exisiió un monto económico
involucrodo en lo ineguloridod.
(..)
I' Respecio ol Anexo "A" Derivodo de lo observociones reolizodo o los
pólizos de Dr. y Tb de lo Asocioción Civil, elfondo delconienido del formoto
se deberó octuolizor, osí mismo se observo que el monto de soldo iniciol
que presento es de 9ó3,500.00 (sesento y tres mil quinienfos pesos oo/lo0
m.n.), no obstonte en el cieffe del mes de enero 2025 el soldo finol fue de
$o'00 (cero pesos oO/l0o m.n.). En el rubro de gostos presenfo lo contidodde $2,150 (Dos mir ciento cincuento pesos oo/roo m.n.), sin emborgo
discrepo con er doto presentodo en ro Boronzo de comproboción que
indico un monio de 92,r5o.5o (Dos mir ciento cincuento pesos 50/roo m.n.)
y los pólizos de Tb mismos que don en sumo un monto de g2,150.50 (Dos mil
ciento cincuento pesos 50/l0O m.n.).
(.)
()
Lo Asocioción civir presenro omisiones que son de formo pero que iienen
repercusiones importontes, en cuenio o lo identificoción de los entes
impedidos y registro especifico de ros oportonfes poro seguimiento
ocumulotivo onuol, osí mismo en sus registros se reolizon registros o
"PATRlMoNlo" de g20,0oo.oo pesos por codo Socio (3) ires, es decir un totor
de $ó0,000 mismos que son resguordodos en ro cuento de ,,GAJA,', sin '

emborgo exceden el monto limitodo mensuol indicodo en er reglomento

AcuEnDo IMPEPAc/cEEloo7/2026' auE PRESENTA r¡ secnerenín EJEcultvA At coNsEJo EsrArAr. ErEcronAr DEr rNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRocEsosELEcIoRAtEs v penrlcl¡¡clót'¡ CIUDADANA QuE EMANA ot u co¡¡¡s¡ó¡¡ r¡eculu¡ rrn"iti"r, o, euEJAs, A rnevÉs o¡t cuAr sE REsuErvE Er-pRocEDrMrENTo oRDrNARro saNcroNADo¡ rDENrFrcADo coN n ¡¡um¡no oi ¡x¡eóii*"-.r?riaz" EE/cEpe/?os/10/2025, rNrcrADo DE oFrcro poRET CONSEJO ESTAIAT ETECTORAI. MEDIANTE ACUTRDO IMPEPAC/CEE/ 203/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INf ORME MENSUAI. SOEREEt ORIGEN MoNIo Y DEsrlNo DE tos REcuRsos uTrr.rzADos poR lA oRcANrzecror cruo¡JaNA DENoMTNADA .p. 
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de Fiscolizoción que o su coso indico $ lO,lB2.ó0. Bojo esto tesituro elSocio

Miguel Ángel Gómez Figueroo reflejo en lo Bolonzo de comprobociÓn un

monto totol en "PATRIMONIO" de $23,500.00 en el mes de febrero,

excediendo el monto límite onuol de $ $21,466'75'
(..)

4. Si existió uno vulneroción de lo normotivo reglomentorio electorol de lo

cuol tuvo pleno conocimiento y que se encontrobo obligodo o observor y

dor cumPlimiento.
5. Se consideroró lo omisión de subsonor los errores y omisiones que se le

solicitoron o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP 1211912025' o efecto dor

cumplimiento o lo solicitodo por esio outoridod y de tener por presentodo

el informe de origen y destino de los recursos que obtengon poro el

desorrollo de los octividodes tendentes o lo obtención del registro como

portido político locol, por lo que, lo noturolezo de lo folto es lo mismo'

6. No se qfectó en formo sustonciol lo preporoción o desorrollo de olgÚn

Proceso Electorql.
7. En este momento, si existe reiteroción de conducios por porte de lo

orgonizoción ciudodqno "Primovero Morelense A. C" iodo vez que como

se explicó, lo orgonizoción Ciudodono fue omiso en subsonor los errores y

omisiones que se le solicitoron o trovés del oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/2119l2o25,enrelociónolorigenydestinodelos
recursos que obtengon poro el desorrollo de los octividodes tendentes o

lo obtención del registro como portido político locol, por lo tonto incurre

en todos y codo uno de los cousoles que se requieren poro considerorse

como uno folto LEVE.

por lo onterior, y en otención o los elementos objetivos precisodos con ontelqción'

se considero procedente colificor lo folto en que incurrió lo orgonizoción de

ciudodonos "Primovero Morelense A. c" COmO LEVE, todo vez que como se explicó'

lo orgonizoción ciudodono fue omiso en subsonor los errores y omisiones que se le

soticitoron o trovés del oficio lMpEpAc/sE/MGcP/2119/2025, relotivo o los ingresos

y egresos sobre el origen, monto, deslino y oplicoción del recurso del mes de

febrero del dos mil veinticinco ol IMPEPAC que obtengon poro el desorrollo de los

octividodes tendentes o lo obtención del registro como portido político locol, por

lo tonto debe considerorse como IEVE'

Tomondo en consideroción los elementos objetivos y subjetivos de lo infrocción

cometido, osí como los bienes jurídicos tufelodos y los efectos de lo mismo' osí

como lo propio conducto, este órgono electorol, estimo que lo omisión de subsonor

los observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones nÚmero

IMPEPAC/SE/MGCP/2llgl2o25,debeserobjetodeunosonción,quetomeen
cuento los circunstoncios porticulores del osunto en cuestión.

,, Por lo onterior,

SU propósito es hocer un llomodo de otención ol infroctor, ocerco de su

ucto tronsgresoro, conlocuolsepretendequeelinfroctorhogoconciencio
lo conducto reolizodo; omonestoción que se considero odecuodo, en el

ACUERDO IMPEPAC /CEE/007 /2026

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oo7 /2026, aw PRE5ENIA t¡ s¡cn¡t¡ní¡
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entendido de que constituye un medio eficoz y ejemplor o efecto de disuodir lo
posible comisión de conductos similores en un fuiuro; no obsionte lo onterior, estimo
este órgono comiciol que lo sonción impuesto ol infrocior, consiiiuye lo sonción
mínimo estoblecido en el cotólogo de sonciones, onte lo cuol debido o lo
noturolezo de lo mismo, y el orden de preloción que esto guordo con los sonciones
de oiro índole, contenidos en el mismo cotólogo del ortículo 395, frocción I del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el estodo de Morelos, no
es necesorio rozonor sobre su imposición.

Sirve de criterio orientodor, lo Tesis Vl. 3o. J/14, oplicodo ol presente coso "muiofis
mutandis", combiondo lo que se tengo que combior, emitido por el Tercer Tribunol
colegiodo del Sexto Circuito, octovo Époco, Tomo lll, pógino.77s, cuyo rubro es
del tenor siguiente:

PENA MíNIMA, NO ES NECESARIO QUE SE RAZONE SU IMPOSICIóN.
cuondo el juzgodor, hociendo uso de su orbitrio, esiimo jusio imponer
como peno lo mínimo que contemplo lo ley poro el delito que
correspondo, es evidente que iol proceder no es violotorio de gorontíos,
yo que en este coso ni siquiero es necesorio rozonor lo imposición de lo
mismo en bose ol grodo de peligrosidod o circunstoncios en que se
efeciuó el delito, en virtud de que estos elementos sólo deben tomorse
en cuento cuondo se impone uno sonción moyor, pero no cuondo se
oplico lo mínimo, pues es inconcuso que no podrío oplicorse uno menor
o ésto". (con número de Registro: 224.}jg, Moierio(s): penol, octovo
Époco, lnstoncio: Tribunoles coregiodos de Circuito, Fuente: Semonorio
Judiciol de lo Federqción Vl, Segundo porte-1, Julio o Diciembre de 1990,
Tesis: vl. 3o. J/,l4, Pógino: 383, Geneorogío: Goceto número 34, ociubre
de 1990, pógino 105, opéndice lgl7-j7gs, Tomo il, Segundo porte, iesis
ó39, pógino 398).

PENA nníMnne QUE NO VTOLA GARANTíAS. Et incumptimiento de los reglos
poro lo individuolizoción de lo peno no couso ogrovio que omerite lo
proiección consiitucionol, si el sentenciodor impone el mínimo de lo
sonción que lo ley señolo poro el deliio cometido."(con número de
registro 210.776, Moterio(s): penol, octovo Époco, lnstoncio: Tribunoles
colegiodos de circuito, Fuente: Goceto del semonorio Judiciol de lo
Federoción 80, Agosio de 1994, Tesis Vt.2o. J/315, pógino:82).

Yo que el legislodor dispuso en el ortículo 395 del Código, que los sonciones en el
orden de preloción implicon ir otendiendo y ogotondo codo uno de los supuestos
que lo normo prevé, en codo uno de estos, iombién debe iosorse, entre los limites
inferior y superior uno groduolidod, poro determinor ese supuesio, cuóndo se
puede colificor eso infroccíón como leve, de mediono grovedod, de consideroble
grovedod, grove. grovedod mediono y grovedod olto.

De conformidod con lo qnterior, esto ouioridod debe voloror entró'-otros "

circunsioncios lo "grovedod de lo infrocción", es decir, si lo orgonizoción

AcuERDo IMPEPAc/cEEl007/2026, QltE PRESENIA r.A secn¡rlnír EJEcuTrvA Ar. coNSEJo ESTAIAI Er-EcroRAr. DEt rNsTrTuIo MoRET.EN'E DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v penrtctp¡cló¡ CIUDADANA QuE EMANA oe l¡ co¡¡rsróN EJEcuItvA pERMANENTE DE euEJAs, a rn¡vÉs DEr cuAr. sE REsuEr-vE Er
PRocEDIMIENTo oRDlNARlo sANcloNADoR lDENrtÍtcADo co¡¡ eL ¡lú¡n¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEp e/pos/to/2o2s, tNtctADo DE oftcto poR
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El" oRIGEN MoNIo Y DEsTlNo DE tos REcuRsos uItUzADos poR tA oRcANtzec¡óru cluo¡oeNA DENoMTNADA -p. pR|MAVERA MoREt"ENsE A.c..,
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ciudodono reolizó conductos tendientes ol cumplimiento efectivo de lo obligoción
que le impone lo normo en moterio de fiscolizoción; esto es, determinor si lo
grovedod de lo folto es de tol mognitud poro que seo sujeto o imposición de los

sonciones contemplodos en el ortículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudodonos que pretendon constituirse como Portido Político

Locol.

Asílos cosos, ol hoberse determinodo que lo sonción que debe imponerse ol sujeto

obligodo no es pecuniorio, resulto innecesorio consideror el estudio relotivo o que

lo imposición de lo sonción ofecte sus octividodes, yo que lo mismo no vulnero su

hober económico; todo vez que como yo se dijo, uno de los focultodes de lo

outoridod electorol es lcr de reprimir conductos que vulneron el orden jurídico, poro

logror el respeto de los principios constitucionoles y legoles en lo moterio electorol.

Poro ello el juzgodor debe hocer un ejercicio de ponderoción o efecto que lo
determinoción que en su coso se estoblezco, guorde porómetros efectivos y

legoles, toles como:

Que se busque odecuoción; es decir, consideror lo grovedod de lo

infrocción, los circunsloncios en que ésto se cometió, osí como los

condiciones porticulores del infroctor;

Que seo proporcionol; lo cuol implico tomor en cuento, poro

individuolizor lo sonción, el grodo de porticipoción de codo implicodo,

lo grovedod del hecho y los circunstoncios de modo, tiempo y lugor;

a

a

Eficocio; esto es, procuror lo imposición de sonciones mínimos pero

necesorios poro oseguror lo vigencio de los bienes jurídicos puestos en

peligro o. en su coso, lesionodos con lo conducto irregulor, o fin de

logror el restoblecimienlo del Estodo Constitucionol DemocrÓtico de

Derecho.

¡ Perseguir que seo ejemplor, como sinónimo de prevención generol.

. Que disuodo lo comisión de conductos inegulores, o fin de propicior el

obsoluto respeio del orden jurídico en lo moterio electorol'

En efecto, lo tronscrito en lo tesis resulto oplicoble ol coso en concreto pues lo

omonesloción público es cons¡derodo en el derecho odminislrotivo soncionodor

electorol, como lo sonción mínimo o imponer, pues es evidenie que no exisie peno

que resulte de menor rigor que lo sonción de referencio.

Sirve de sustento mufofis mutondis los tesis siguientes:

Tesis oislodo Xl. I o. A. T. ól A (1 Oo.) del primerTribunol Colegiodo en moterios

O inistrotivos y de trobojo del décimo primer circuito, de rubro y texto

A tMpEpAc/cEE/oo7 /2026, ev1 pRESENtA tt s¡cn¡rrní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAtAt ELEcloRAt DEt INSTITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS

Er.EcToRArEs v rlnnc¡pactóH cIUDADANA QUE EMANA DE tA colr¡rrstóH EJECultvA pERMANENIE DE QuEJAs. A ruvÉs o¡L cuAt sE REsuEtvE EL

pRocEDtMtENTo oRDtNARto 5ANctoNADoR toENTtncADo coN el Núl¡¡no DE ExPEDIENTE IMPEPAc/cEE/cEPQ/?os/lo/2025' INICIADO DE OFICIO POR

Er coNsEJo ESTAIAt ELECTORAT MEDTANIG ACUERDO TMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANTE Et CUAL SE DIO CUENTA RESPEC¡O AL INFORME MENSUAT SOBRE

Et oRtcEN MoNIo y DEsTtNo DE tos iEcuRsos uluzADos poR tA oRGANtz¡clóN cluono¡¡¡A DENOMINADA'P. PRIMAVERA MORELENSE A'c'",
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RESPONSABITIDADES ADMINISTRATIVAS DE tos SERVIDoREs PÚBtIcos DEL
ESTADO DE MICHOACÁN. PARA FIJAR TI SRI.ICIóN EN Et PROCEDIMIENTO
REI.ATIVO, SON APTICABLES TOS CONCEPTOS DE ''ANTECEDENTES'' Y
''REINCIDENCIA'', CONCERNIENTES A tA MATERIA PENAI lTeoIsmcIóI.I
ABROGADA). En el procedimienio de responsobilidodes odminisirotivos
de los servidores públicos del Esiodo de Michoocón, previsto en lo
obrogodo Ley de Responsobilidodes de los Servidores públicos de lo
entidod, se señolo que uno vez esioblecido el incumplimiento de lo
normq -por occión u omisión-, lo outoridod debe fijor lo sonción
concrefo que ho de imponerse y, poro ello, debe otender o los criterios
de "dosimeirío punitivo" que contiene el oriículo 49 del ordenomiento
referido, entre los cuoles se odvierte como porómetro poro que lo
outoridod impongo uno sonción, que volore tonto los ontecedentes del
infroctor -frocción ll-, como lo reincidencio en el incumplimiento de sus
obligociones -frocción Vl-. No obstonte. eso ley es oscuro en esioblecer
qué debe entenderse por ombos conceptos jurídicos. por ionto, onte
ese vqcío legol, son de oplicorse los de "ontecedentes" y "reincidencio,',
concernienies o lo moierio penol, pues estó permiiido ocudir o los
principios penoles susiontivos poro lo construcción de los propios del
derecho odministrotivo soncionodor, móxime que, en el coso concreto,
resulton compotibles con su nqturolezo, que es lo imposición de lo
sonción.

Tesis nÚmero l. 180. A. i3 A {lOo.}, sustentodo por el Décimo Ociovo Tribunol
Colegiodo en Moterio Administrotivo del Primer Circuito de rubro y texto:

"RESPONSABII.IDADES ADMINISTRATIVAS DE tOS SERVIDORES PÚBLICOS.
LA RElNclDENclA QUE PREVÉ [A FRAcclóru v DEr ARTícuLo 14 DE rA LEy
FEDERAT REIATIVA, DEBE ENTENDERSE RESPECTO DEt INCUMPTIMIENTO DE
UNA oBtlGAclóN ADMINIsTRATtvA DE NATURATEZA stmttAR. conforme
o los citodos numeroly frocción, poro efecios de lo individuolizoción delo sonción, uno de los elementos que hobrón de iomorse en
consideroción es lo reincidencio en el incumplimiento de obligociones;
ese ordenomiento no do moyores dotos respecto o lo que hobró de
entenderse por ésto. y si se inierpretoro literolmente dicho frocción,
llevorío o estimor que se refiere o cuolquier ontecedente odminisirotivo
de sonción. Empero, poro efectos de lo individuolizoción, en cuonio o
los circunstoncios peculiores del infrocior, sólo deben otenderse los que
tengon reloción con el hecho cometido, de conformidod. por onologío.
con lo jurisprudencio to';J. i10/2011 (9o.),de lo primero solo de to
supremo corte de Justicio de lo Noción, publicodo en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Décimo Époco, Libro V; Tomo t,
febrero de 2012, pógino 643, de rubro: "cuLpABtLtDAD. pAR
DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA

ESADO.', lo cuol dispone que el grodo
norse exclusivomente con bose en los

ospecios objetivos que concurrieron en el hecho delictuoso. por e
rozones, q lo luz del principio de interpretoción conforme o lo

AcuERDo IMPEPAc/cEE/007/2026,QIJE PRESENIA tA SEcRETARíA EJEcuTrvA Ar. coNsEio ESTATAT EtEcroRAr. DEI rNsTrruTo MoRETEN'E DE pRoctsos
EtEcToRALEs v ¡l¡r¡clp¡c¡óru CIUDADANA QuE EMANA oe Le comrs¡ó¡¡ zu¡cunv¡ prnm¡He rurr o¡ euEJAs. A rn¡vÉs orr. cuAr sE REsuElvE Er.PRocEDIMIENIo oRDlNARlo saNcloNADoR lDENttFtcADo coH rt ¡¡ú¡,t¡no DE ExpEDTENIE rMp EpAc/cEE/clpa/pos/lo/2o2s,rNrcrADo DE oHcro poR
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Constitución, lo reincidencio o que se refiere lo frocción normotivo

citodo debe entenderse, respecto del incumplimiento de uno

obligoción odministrotivo de noturolezo similor, lo cuol, odemÓs, es

ocorde con el principio de proporcionolidod en lo oplicoción de los

penos, previsto en el oriículo 22 de lo Constitución Político de los Esiodos

Unidos Mexiconos.

En este orden de ideos, conviene precisor que se cumple o cobolidod con lo
estoblecido en el ortículo 1ó de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, todo vez que, en el coso concreto, lo motivoción poro efecto de lo

imposición de lo sonción consistente en omonestoción pÚblico, lo constituye lo

verificoción de lo infrocción y lo odecuoción de lo normo que prevé lo sonción

correspondiente, sirviendo como opoyo o lo onterior lo jurisprudencio emitido por

elsegundo Tribunol Colegiodo del Octovo Circuito con el rubro "MULTA¡¡íwl¡¿¡ fru

MATERIA F,scAt. sU MOTIrACIóN LA coNsIfiUvE LA VER,F,CAC,óN DE LA

,NFRAcc,ó¡l y LA ADEIUAcIóN DEL PREcEPTo QUE coNlENE DtcHA MULTA",

por otrq porte, conviene señolor que el principio de proporcionolidod, que se

encuentro contemplodo en el qrtículo 22, pórrofo primero, de lo Constitución

Federol, verso sobre lo rqzonobilidod y groduoción de lo sonción o efecto de evitor

que resulte injusto por incurrir en exiremos de exceso o insuficiencio; Ahoro bien, el

legislodor dispuso en el ortículo 395 del Código, que los sonciones en el orden de

preloción implicon ir olendiendo y ogolondo codo uno de los supuestos que lo

normo prevé, en codo uno de estos, tombién debe tozorse, entre los limites inferior

y superior uno groduolidod, poro determinor ese supuesto, cuÓndo se puede

colificor eso infrocción como leve, de mediono grovedod, de consideroble

grovedod, grove, grovedod mediono y grovedod olto;en consecuencio se estimq

que lo sonción idóneo y eficoz que debe imponerse o lo orgonizoción, debe ser lo

mínimo; sin que ello implique que ésto incumplo con sus fines de eficocio y

disuosión.

Lo onterior, iiene sustento en lo Tesis XXV|ll/2003, dictodo por lo Solo Superior, mismo

que o letro dice:

SANC,óN. CoN tA DEMOSIRAC,óN DE LA FALTA PRoCEDE LA MíMMA aUE

CORRESpONDA y PUEDE AUMENIAR SEGÚN [.As C,RCUNSIANC,AS

CONCURRENIES.- En lo mecónica poro to individuolizoción de /os sonciones, se

debe porlir de que lo demostroción de uno infrocción que se encuodre, en

principio, en olguno de los supuesfos esfob/ecidos por elortículo 269 delCódrgo

Federotde /nstifucíones y Procedimienlos Elecforoles, de /os que permiten uno

groduoción, conduce outomóticomente o que el infroctor se hogo ocreedor,

por lo rnenos, o lo imposición det mínimo de lo sonción, sin que exisfo f undomento

o rozón paro soltar de inmediofo y sin mós ol punto medio enfre los exfremos

mínimo y móximo. lJno vez ubicodo en el exfrem o mínimo, se deben oprecior los

circunstoncios porticulores de/fronsgresor, osícomo los relofivos ol modo, tiempo

y tugor de lo ejecución de /os hechos, lo que puede constifuir uno f uerzo de

grovitoción o polo de atracción que rnuevo lo cuontificoción de un punto inicial,

hocio uno de moyor entidad, y sólo con lo concurrencio de vorios elemenfos

odversos olsuiefo se puede llegor olextremo de imponer elmóximo monto de lo

sonción.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/007 /2026, ettl p¡EsENIA tA stcnn¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstATAt EtEcIoRAr- DEL lNsTlTUlo MoREtENSE DE PRocEsos

liiáió*orri i r¡nrrcrr¡cró¡¡ CIuDADANA euE EMANA o¡ r,¡ co¡¡rsróH EJECulrvA PERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEL cuAt sE REsuELvE EL
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De lo trosunto, se determino que este órgono electorol es competente poro
conocer e imponer sonciones odministrotivos en moieriq electorol conforme o lo
dispuesto en los oriículos 41, Bose V, Aporiodo C de lo Constitución políiico de los
Esfodos unidos Mexiconos 442, pórrofo l, inciso j),453 pórrofo i, inciso a),y 4s6
pónofo l, inciso h) frocción I de lo Ley Generol de lnstituciones y procedimienios
Electoroles, ortículo 392, frocción t. 395, oportodo Vl, inciso o) del código de
lnsfituciones Y Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos en
consonqncio con el ordinol 98, frocción l, del Reglomento poro los Orgonizociones
ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, que prevén lo
omonesloclón público como sonción oplicoble o los infrocciones leves cometidos
por los orgonizociones de ciudodonos que pretenden constituirse como portido
político.

Por tonto, y lomondo en cuenlo ct su vez el desislimienlo presenlodo el dío ocho de
octubre, lo sonción impuesto cumple con los principios de legolidod, rozonobilidod
y proporcionolidqd, gorontizondo el respeto ol debido proceso y los derechos del
soncionodo, suficiente poro prevenir conductos futuros similores.

sirve de oplicoción lo Jurisprudencio 20/2024 de rubro y texto:

FlscALlzAclóN. tAs sANctoNEs euE rMpoNE rA AUToRIDAD ETEcToRAL
ADMINISTRATIVA SE BASAN EN CIRCUNSTANCIAS PARTICUTARES EN QUE ES
COMETIDA UNA FAITA, SIN QUE PUEDAN CONSIDERARSE COMO CRITERIOS
FIJOS, INAMOVIBLES O VINCUIANTES. Hechos: En el contexio del proceso
de fiscolizoción de los ingresos y gostos que reolizoron diversos portidos
políticos, el lnsiituto Nocionol Eleciorol soncionó con multos el registro
extemporóneo de lqs operocíones en periodo ordinorio, ol odvertir que lo
omonestoción pÚblico que impuso en ejercicios onieriores no tuvo el
efecto inhibiiorio deseodo; inconformes con eso determinoción, olgunos
portidos políiicos olegoron que lo outoridod no jusiificó el combio de
criierio previo ol proceso de fiscolizoción, dejóndolos en estodo de
indefensión. Criterio jurídico: Los sonciones en moterio de fiscolizoción que
impongo lo ouioridod electorql odministrotivo o los portidos políticos,
deben sostenerse en los circunstoncios porticulores en que es cometido
uno folto, sin que el hecho de que se hoyo impuesto uno determinodo
sonción en ejercicios onteriores puedo considerorse como un criterio fijo,
inomovible o vinculonte que necesoriqmente seró oplicoble codo vez
que se ocredite lo infrocción. Justificoción: Con fundomento en los
ortículos 16,4r, pórrofo tercero frocción il, penúrtimo pónofo y Bose V,
oportodo B, numerol ó, de lo Constitución Político de los Estqdos Unidos
Mexiconos, y de lo interpretoción de los preceptos 456 y 45g de lo Ley
Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, osí como, ol
principio de seguridod jurídico, se desprende que, elrégjmen soncionod
A eciorol federol prevé un sisiemo que exige un ejercicio de oprecioción
o ponderoción por porfe de lo ouioridod en lo oplicocron'de sonciones,

AcuERDo IMPEPAC/CEE/007 /2026, QuÉ PRESENTA L¡ stcn¡r¡¡íe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr Er.EcToRAr. DEr. rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRALEs v ¡¡nr¡ct¡¡clót'¡ cluDAoANA QUE €MANA or l¡ co¡r¡rsrót¡ ¡¡¡cunvo ¡in¡ne*irtr or euEJAs. A rnevÉs orL cuAr. sE REsuErvE Er.PRocEDIMIENTo oRDlNARlo sANcloNADon tDENI¡trcADo coN ¡t Hú¡r¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEp elpos/ro/2o2s,rNrcrADo DE orcro poR
ET CONSEJO ESIATAI. EI.ECIORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AT INTOñME MENSUAI SOBREEI ORIGEN MONIO Y DESIINO DE TOS RECUNSOS UTII"IZADOS POR TA oRGANIzecIó¡¡ cluoao¡¡'¡A DENoMINADA .P. PRIMAVERA MoREIENSE A.c...CORRESPONDIENTE AT MES DE fEERERO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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estoblece un cotólogo que se podró oplicor en coso de que un portido

político cometo olguno de los infrocciones previstos en lo legisloción

electorol, los cuoles se pueden groduor en función de los circunstoncios

de codo coso, sin que existo un sistemo de sonciones tosodos en moterio

de fiscolizoción. Por tonto, el lnstiiuto Nocionol Electorol emite y osume sus

propios criterios y determinociones respecto o lo imposición de sonciones

en el ejercicio de sus focultodes en moterio de fiscolizoción, en este

ejercicio, estó invorioblemenie constreñido o vigilor lo conducto de los

sujetos obligodos y, cuondo conozco de octos u omisiones que se

troduzcon en uno violoción o incumplimiento o sus obligociones, imponer

lqs sonciones que correspondon, groduor e individuolizor lo sonción, de

ocuerdo con los circunstoncios en que fue cometido lo folto, lo

copocidod económico y los elementos objetivos y subjetivos que

concurrieron en lo comisión, buscondo tombién un efecto inhibitorio poro

lo optimizoción del propio sistemo, siempre y cuondo éstos se encuentren

fundodos y moiivodos, por ello, si ol onolizor un coso concreto lo

outoridqd odministrotivo impone deierminodo sonción por lo comisión de

uno infrocción específico, ello no significo que se ho estoblecido un

criterio fijo e inomovible que necesoriomente obligue o imponer lo mismo

sonción codo vez que se tengo por ocreditodo lo infrocción.

e

nes

Ciudodono osí como en los esfrodos fisicos del lnsfifufo cifodo o efecfo de hocer

del conocimienlo o lo ciudodoníq en aenerol

Amonestoción que seró publicodo uno vez que lo presente delerminoción

odquiero definitividod y firmezo.

Xl. BENEFICIO O LUCRO. Se ocredito un beneficio económico cuontificoble; en

términos de lo expuesto previomente.

NOVENO. TEST DE pROpoRcloNAuDAD. En moterio electorol. el test de

proporcionolidod es uno herrcrmiento de onólisis jurídico que pueden oplicor

outoridodes jurisdiccionoles y odministrqtivos cuondo deben resolver sobre lo

restricción o limitoción de derechos fundomentoles, en el coso en porticulor

pri ncipol mente los derechos político-electoroles.

En el coso en concreto, se reolizoró el presente onólisis por cuonto o lo imposición

.de lo omonesto n público previsto en codo uno de los infrocciones en que

incunió lo orgo ción ciudodono denominodo P. Primovero Morelense:

/2026, QvE PREsENTA t¡ stcnet¡ní¡ EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI' ETECTORAI. DET INSTITUTO

colr¡tsróH EJEcuTtvA PERMANENTE DE QUEJAS, ¡ ¡n¡vÉs
MORETENSE DE PROCESOS

ACUERDO
DEI. CUAT SE RESUETVE EI.

ETECTORATES Y N CIUOADANA QUE EMANA DE I.A

PROCEDIMIENfO ORDINARIO SANCIONADOR IDENIIIICADO CON EL Húm¡no ot EXPEDTENTE ¡MPEPAc/cEE/cEP a/Pos /10 /2025, lNlclADo DE otlclo POR

Et CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/C EE/2O3/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INfORME MENSUAI. SOBRE

EI" ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I.OS RECURSOS UIILIZADOS POR TA O nc¡Htzecló¡¡ cIUDADANA DENoMINADA'P. PRIMAVERA MOREIENSE A.C."

CORRESPONDIENTT AT MES DE f€BRERO DE DOS MIT VEINIICINCO.
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coso: lncumplimiento Finonciero de Asocioción Aspironfe o portido

l. Finolidod legítimo.

En esto etopo, en términos de lo sostenido por lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción, se busco determinor si lo inlervención ol derecho persigue un fin vólido o
en su coso legítimo, resultondo pues troscendente poro el onólisis de segundo
momento -etopo-; de iol formo que el objeio de ello es proteger un derecho
reconocido por lo normo supremq.

Al respecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en el
criierio de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

PRIMERA ETAPA DEt TEST DE PROPORCIONATIDAD. IDENTIFICACIóN DE
UNA FINALIDAD CONSTITUCIONATMENTE VÁLIDA.8

Poro que los intervenciones que se reoricen o olgún derecho
fundomentol seon constiiucionoles, éstos deben superor un test de
proporcionolidod en sentido omplio Lo onterior imolico oue lo medido

quir uno finolidod constitucionolmente vólido.

Descripción
El Derecho de Asocioción en Moterio
Políiico (Ariículo 9 y 4l constitucionol) y
lo posibilidod de constituirse como
portido político.
Uno sonción electorol que podrío ir

desde uno multo hosio lo negoción del
regisiro como portido político.
Lo Tronsporencio y lo Equidod en lo
contiendo, gorontizondo que el dinero
ilícito o de origen desconocido no
influyo en lo político (Principio de
legolidod y certezo electorol).

Elemenlos delcoso
Derecho Fundomeniol Afeciodo

Medido de Restricción

Fin Legítimo de lo Ley

el ol
no debe limitn r de monero inneceso o v desorooorcioncrclo el derecho
fundomentol en cuestión. Ahoro bien, ol reolizor este escrutinio, debe
comenzorse por ideniificor los fines que persigue el legislodor con lo
medido. poro posteriormente estor en posibilidod de determinor si éstos
son vólidos consiiiucionolmente. Esto etooo del onólisis uoone lo

UO ed n
derecho fundomentol. En efecto, los fines que pueden fundomentor lo

'Époco: Décimo Époco
Registro: 2Ol3143
lnsioncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Tesis A¡slodo
Fuenle: Semonorio Judiciol de lo Federoción
Publicoción: viernes 25 de noviembre de 201ó lO:3ó horos
Moterio(s) : (Consf itucionol)
Tesis: lo. CCLXV/2O1ó (10o.)

AcuERoo IMPEPAC/CEEIoo7 /2026, auq PIESENTA t ¡ stcnttaní¡ EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAI Et EcroRAt DEr rNs¡ruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡¡nnc¡peclótt CIUDADANA QuE EMANA o¡ t¡ co¡r¡¡stó¡.¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnlvÉs DEr cuAr sE REsuEtvE Er
PRocEDIMIENIo oRDlNARlo sANcloNADo¡ loENrtFtcADo cot¡ ¡t Húm¡no DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEp alpos/10/2025,lNtctADo DE o'cto poR
EI. CONSEJO ESTATAT ELECIORAI- MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O3/2025, MEDIANTE EI" CUAT SE DIO CUENTA RESPECIO AI. INIORME MENSUAT SOBRE
EL oRIGEN MoNIo Y DEsTlNo DE tos nEcuRsos uTil.tzADos poR tA oRGANtzec¡óN c¡uo¡o¡NA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A.c.",
CORRESPONDIENTE At MES DE FEOTERO DT DOS MIT VEINIICINCO.
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intervención legislotivo ol ejercicio de los derechos fundomentoles
tienen muy diverso noturolezo: volores, intereses, bienes o principios que

el Estodo legítimomente puede perseguir En este nrr'lan de iclcr:s los

¡*pudl
r*W:i#,w2, /

hos fu bienes
n d co n fines

n men tcto

de otros derechos.

En ese sentido, lo imposición de lo qmonesloción persigue uno finolidod
constitucionolmente legítimo, consistente en proteger los principios de certezo,

tronsporencio y rendición de cuentos en moterio de fiscolizoción de recursos

públicos y privodos que utilizon los orgonizociones ciudodonos que buscon
constituirse como portidos políticos locoles.

Toles principios derivon de los ortículos, ortículos I 1, numerol 2 de lo ley Generol de
Poriidos Políticos y 97 y 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
Ciudodqnos que pretenden constiluirse como portido político locol del IMPEPAC.

En ese orden de ideos, lo sonción impuesio busco gorontizor que lo outoridod
electorol puedo verificor de monero oportuno, íntegro y cuonlificoble lo

informoción finonciero presentodo por los sujetos obligodos, osegurondo lo

equidod y legolidod del proceso de constitución de poriidos políticos.

Anólisis: Lo obligoción de informor sobre el origen y destino de los recursos persigue

fines superiores:

* Proteger lo equidod en lo competencio políiico (evitor ventojos por dinero ilegol).
* Proieger lo outenticidod delsistemo democrótico (evitor lo infiltroción del crimen

orgonizodo o intereses corporotivos ilegítimos).

Resultodo: Superodo.
El fin es proteger el orden democrótico, lo tronsporencio y lo equidod electorol,
todos ellos fines de rongo constitucionol.

2. ldoneidod. Esto etopo consisle en delerminor si lo determinqción odoptodo es

ocorde poro olconzor el fin legílimo. Dicho de olro modo consiste en onolizor si lo

determinoción odoptodo puede conlribuir de lol formq poro olconzor el objetivo
que se busco.

Al respecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en el

criterio de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

SEGUNDA ETAPA DEt TEST DE PROPORCIONATIDAD. EXAMEN DE LA

IDONEIDAD DE LA MEDIDA I.EGISIATIVA.9

e tpoco: Dectmo tpoco
Regislro: 2013152
lnsloncio: Primero Solo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO7 eut pRESENIA t¡ srcn¡tení¡ EJEcuTlvA Ar coNsEJo ESTAIAT. ELEcroRAt DEt tNsl¡ruTo MoREIENSE DE PRocEsos

EIECIORATES Y PARTICIP CIuDADANA QuE EMANA o¡ T¡ cO¡IIISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE QUEJAS, ¡ TN¡VÉS DEI. CUAT SE RESUETVE EI

pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoi tDENIFtcADo cor.r ¡L ¡¡ú¡¡rno DE EXFEDTENTE rMpEPAc/cEE/cEPa/?osl10/2025,lNlclADo DE oFlclo PoR

Et coNsEjo ESTAIAr ETECTORAt MEDTAÑtE ACUERDO tMpEPAC/CEE/2O3/2025, MEDTANTE EL CUAt SE OIO CUENTA RESPECTO AL INtORME MENSUAI SOBRE

Et oRtGEN MoNTo y DEsflNo DE tos RtcuRsos ulLtzADos poR tA oRGANtz¡clóH ctuo¡oa¡¡A DENoMTNADA'P, PRIMAVERA MORELENSE A.c.",

CORRESPONDIENTE AI. MES DE FEBREEO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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Poro que resulten constitucionoles los intervenciones que se reolicen o
un derecho fundomeniol, éstos deben superor un iesi de
proporcionolidod en seniido omplio. Lo onterior implico que lo medido
legislotivo debe perseguir uno finolidod constitucionolmente vólido,
logror en olgún grodo lo consecución de su fin y no limitor de monero
innecesorio y desproporcionodo el derecho fundomentol en cuestión.
Por lo que hoce o lo idoneidod de ro medido, en esto etopo del
escrutinio debe onolizorse si lo medido impugnodo tiende o olconzor en
olgún grodo los fines perseguidos por el legislodor. En este sentido, el
exomen de idoneidod presupone lo existencio de uno reloción entre lo
intervención ol derecho y el fin que persigue dicho ofectoción , siendo

U o en d UN

Finolmente, vole mencionor
que lo idoneidod de uno medido legislotivo podrío mostrorse o portir de
conocimientos científicos
ocepiodos.

o convicciones socioles generolmente

Alrespecto, con bose en los considerociones desorrollodos en el presente ocuerdo,
se estimo que lo medido resulto idóneq poro logror lo finolidod señolodo, en ionio
que lo omonesfoción es un medio efeclivo de coerción y disuosión poro gorontizor
el cumplimienio de los obligocíones en moferio de fiscolizoción. Es decir.
lo omonestoción púbrico permite cumprir ro función preventivo/correctivo sin
grovor de modo excesivo ol infroctor.

Anólisis: ¿Lo omonestoción público (sonción) es un medio opto poro desincentivor
el incumplimiento y fozor ro tronsporencio finonciero?

Lo presentoción de lo documentoción comprobolorio disipo todo dudo sobre lo
identidod de los oportontes, el uso y destino de los recursos, odemós de que
permite o lo outoridod contor con los elementos poro comprobor lq inexistencio de
situociones onómolos y lo limpiezo del procedimiento.

Resultodo: Superodo.
Existe uno conexión rocionol:* Lo omenozq de lo sonción cuontificoble obligo o los ospirontes o cumplir
rigurosomente con sus obligociones finoncieros, lo que efectivomente fomenio lo
tronsporencio y previene el riesgo de dinero ilícito.

Tipo de Tesis: Tesis Aislodo
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción
Publicqción: viernes 25 de noviembre de 201ó l0:3ó horos
Moterio(s) : (Constiiucionol)
Tesis: lo. CCLXVIil/2Otó (10o.)

AcuERDo IMPEPAC/cgE/oo7/2o2ó, QUE PRESENIA ta s¡cnelení¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrATAr. Er-EcToRAr. DEr. rNstTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡¡nttcl¡¡clóH CIUDADANA QuE EMANA o¡ l-¡ co¡t¡rstó¡'¡ errcut'u¡ r*r'niti*t, or euEJAs, A rn¡vÉs o¡r cuAr- sE RESuELVE ErpRocEDtMrENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtncADo co¡¡ ¡t t¡úm¡no DE ExpEDtENTE ln¡p¡pec/c¡¡/c¡¡ elpos/to/2o2s,tNtctADo DE oFtcto poR
EI" CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAI. SOBREEt ORIGEN MONTO Y DESTINO DE I,OS flECURSOS UTITIZADOS POR I.A oiGANIz¡cIó¡¡ cIuoIo¡T.¡A DENoMINADA .P. PRIMAVERA MoRETENSE A.c..,CORRESPONDIENTE AI. MES DE FEDRERO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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3. Necesidod. Consiste en determinor si lo medido odoptodo es necesorio poro

olconzor elfin legitimo; es decir que no exisio otro medio olterno iguol de efeciivo

poro logror el objelo, pero menos lesivo poro los derechos en cuestión.

Al respecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en el

criterio de tesis, cuyo rubro y conienido son del lenor siguiente:

TERCERA ETAPA DEt TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA

NECESIDAD DE tA MEDIDA LEGISLATIVA.'O

Poro que resulten constitucionoles los in
olgún derecho fundomentol. éstos
proporcionolidod en sentido omplio. Lo

tervenciones que se reolicen o
deben superor un test de

legislotivo debe Perseguir uno finolidod constitucio nolmente vÓlido,

logror en olgÚn grodo lo consecuc ión de su fin y no limitor de monero

innecesorio y desproporcionodo el derecho fundome ntol en cuestión

Así, uno vez que se ho constotodo un fin vÓlido constituciono lmente y lo

idoneidod de lo leY, ts no

c
n n e

el n lic or
ol
nd tiv

ntol Lo

ACUERDO IMPEPAC /CEE/007 /2026

onterior implico que o medido

U
e

onterior supone hocer un cotólogo de medidos oIternotivos y determinor

el grodo de idoneidod de éstos, es decir, evol nivel de eficocio,UOT SU

probobilidod o ofectoción m oteriol de su objeto. De esto

, lo búsquedo de medios olterno tivos podrío ser interminoble Y

oljuez constitucionol imoginorse y onolizor todos los olternotivos
nto

ropidez,
monero
requerir
posibles No
o d co
situ imil rno ho

(- de

encon rse olouno eriido olternot tvo oue seo uolmente idó eo
I fin no U o

tens
leqislod or es lnco cionol. En coso controrio, deberó Posorse o lo

lo proporcionolidod en sentidocuorto y Último etopo del escrutinio:
estricto

Al respecto, este órgono electorol, estimo que lo sonción impuesto es necesorio'

dodo que:

ro Époco: Décimo Époco
Registro: 2013154
lnstoncio: Primero Sqlo
Tipo de Tesis: Tesis A¡slodo
Fuente: Semqnorio Judiciol de lo Federoción
Publicoción: viernes e noviembre de 201ó l0:3ó horos

Moterio(s)
Tesis: lq. (10o.)

de
en

h r n

r)

ACUERDO /2026, QUÉ, PRE5ENIA m src¡tr¡níe
ETECTORALES Y CIUDADANA QUE EMANA DE tA

PROCEDIMIENTO

Et coNsEJo ESIATAT ELECTORAt MEDIANIE AcUERDO IMPEPAC/CEE/2O3/2025, MEDIANIE

El.oRlGENMoNroYDEsTlNoDEtosREcuRsosUTll.lzADos¡onL¡onc¡NlzectóH
CORRESPONDIENTE AI MES DE fEBRERO DC DOS MII. VEINIICINCO.

EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEt INSIIIUTO

co¡¡rsróH EJEcutlvA PERMANENTE DE QuEJAs, ¡ rnevÉs
MOREI.ENSE DE PROCESOS

DEI CUAI SE RESUEIVE EL

sANctoNADoR tDENllf¡cADo coH tL t'¡Útueno DE txPEDIENTE IMPEP AC/CEE/CEPQ/POS I 1O /2025. INICIADO DE Of lClo POR

ET CUAT SE DIO CUENTA RESPECIO At ¡NfORME MENSUAL SOBRE

CIUDADANA DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C."
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a Lo orgonizoción fue previomente requerido medionte oficio de errores y
omisiones número IMPEPAC/SE/MGCP/211?/202s, sin que otendiero el
requerimiento dentro del plozo oiorgodo.
se odvirtió expresomente lo posibilidod de ser soncionodo con
omonesioción, multo o incluso con lo conceloción del procedimiento de
registro como portido político locol, conforme ol ortículo 98 del Reglomento
oplicoble.

Por tonio, si bien dentro del cotólogo de sonciones se odvierte que existe lo sonción
consistente en uno qmonestoción público, lo mismo constituye el medio y/o
sonción menos grqvoso y mós eficoz poro logror lo observoncio de los normos de
fiscolizoción.

Anólisis: ¿Es lo omonestoción público lo medido menos restriciivo que podrío
oplicorse poro logror lo tronsporencio, o existen olternotivos menos lesivos e
iguolmente efectivos?

Lo outoridod electorol debe evoluor si el incumplimiento fue un simple error
odministroiivo (coso leve) o un octo deliberodo que impidió lo fiscolizoción de lo
moyorío de sus recursos (coso grove).

* Sifue un error odminisirotivo menor, lo multq serío innecesorio. Un opercibimiento
bostorio.

* Si el incumplimienio es totol o sustonciol (impidiendo conocer el origen reol de
lo moyorío de los fondos), lo negoción del registro se vuelve necesorio, pues
ninguno multo podrío remedior el riesgo de que lo orgonizoción se hoyo finonciodo
con recursos ilíciios, vulnerondo lo equidod, yo que no se odvierte olguno otro
monero en lo que lo ouioridod puedo iener ceriezo pleno de que lo orgonizoción
octÚo o portir de lo voluntod de sus ofiliodos y no de deseos o presiones de terceros

Resultodo: Lo orgonizoción ho incumplido reiierodomente con sus obligociones,
por lo tonto lo medido de omonestoción es el único medio poro proteger lo
democrocio de lo opocidod.

4. Proporcionqlidod en sentido eslricto. Consisie en ponderor si lo delerminoción
odoptodo es proporcionolen sentido eslriclo, esto es silos beneficios oblenidos de
lo delerminoción justificon los perjuicios reolizodos; es decir si exisie un equilibrio
enlre lo medido y los derechos reslringidos.

Al respecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en el
criterio de tesis, cuyo rubro y contenido son der tenor siguiente

CUARTA ETAPA DEt TEST DE PROPORCIONATIDAD. EXAMEN DE tA
PROPORCIONATIDAD EN SENTIDO ESTRICTO DE tA MEDIDA IEGISIATIVA.II

,' Époco: Décimo Époco
Registro: 201313ó
lnstoncio: Primero Solo

AcuERDo IMPEPAC/CEE/0O7 /2026, avÉ. PRESENTA u s¡cntr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT Et EcToRAt DE! tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡ent¡clp¡ctóH CIUDADANA QUE EMANA or u co¡r¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, I tntvÉs DEr cuAL sE REsuEtvE Er
PRocEDIMIENTo oRDlNARlo SaNCIoNADOR loEN¡ltlcADo coN Et ¡'lÚ¡u¡no ot ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos /10/2o2s, tNtctADo DE oFtclo poR
EI. CONSEJO ESIAIAI EI.ECTORAT MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANTE EI. CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO A[ INFORME MENSUAT SOBRE
Et oRIGEN MoNIo Y DEsTlNo DE tos REcunsos ulu.tzADos poR tA oRcANtz¡clót¡ cluoeo¡HA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A.c.",
CORRESPONDIENTE At MES DE fEBRERO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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Poro que resulten constitucionoles los intervenciones que se reolicen o
olgún derecho fundomentol, éstos deben superor un test de
proporcionqlidod en sentido omplio. Lo onterior implico que lo medido
legislotivo debe perseguir uno finolidod constitucionolmente vólido,
Iogror en olgún grodo lo consecución de su fin y no limitor de monero
innecesorio y desproporcionodo el derecho fundomentol en cuestión.
Así, uno vez que se hon llevodo o cobo los primeros tres grodos del
escrutinio, corresponde reolizor finolmente un exomen de
proporcionolidod en sentido estricto Esto oro nsiste en

d
ere

lañiclniirrn evrrrninoclr.l franta nl rrrnrlrr r{o iÁn r-lal fin ncrccnr
tol
reolizoc ir.ln

r ésto. En o
rncr no cl eroctonn

nto es
entre los beneficios oue cobe esoeror de uno

lo r5 n frente
du

clerechos funcloment les clfectodo De este modo, lo medido
impugnodo sólo seró constitucionol si el nivel de reolizoción del fin
constitucionol que persigue el legislodor es moyor ol nivel de intervención
en el derecho fundomentol. En coso controrio, lo medido seró
desproporcionodo y, como consecuencio, inconstitucionol. En este
contexio, resulto evidente que uno intervención en un derecho que
prohíbo iotolmente lo reolizoción de lo conducto omporodo por ese
derecho, seró mós intenso que uno intervención que se concrete o
prohibir o o regulor en ciertos condiciones el ejercicio de tol derecho.
Así, cobe destocor que desde un onólisis de proporcionolidod en estricto
sentido, sólo estorío justificodo que se limitoro severomente el contenido
primo focie de un derecho fundomentol si tombién fueron muy groves
los doños osociodos o su ejercicio.

Al respecto, esto outoridod, considero que lq sonción resulto proporcionol en

sentido estricto, ol existir uno reloción rozonoble entre lo grovedod de lo folto y lo
omonestoción.

q

a Lo infrocción se consideró leve y de noiurolezo legol y reglomentorio, ol

consistir en principio lo omisión de solventor los los errores y omisiones o trovés

de un oficio de requerimiento.
Lo conducto si bien no se desprende que hubiere generodo doño
económico directo ol erqrio, pero síofectó el bien jurídico de lronsporencio
y cerlezo en lo fiscolizoción y rendición de cuentos.
Lo sonción de omonestoclón es lo mínimq dentro del cotólogo previsto en

el ortículo 98 del Reglomento {omonestoción, multo o conceloción del
procedimiento), por lo que no resulto desproporcionodo ni excesivo.

a

a

Tipo de Tesis: Tesis Aislodo
Fuente: Semonorio iudiciol de lo Federoción
Publicoción: viernes de noviembre de 201ó i0:3ó horos
Moterio(s): (C
Tesis: lo. CCLXXII ó (10o.)

ACUERDO /2026, eul p¡EsENrA u s¡cn¡t¡ní¡ EJECU¡VA Ar. coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEt lNsTlTUlo MoREI"ENSE DE PRocEsos

ETECIORATES Y N ctuDADANA euE EMANA or u col¡lslóH EJECulvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ tn¡vÉs DEt cuAL sE RESUELVE EL

PROCEDIMIENTO NARIo sANctoNADoR tDENI|FtcADo con et Hú¡¡¡no DE ExpEDTENTE tMPEPAc/cEE/cEPQ/Pos/1ol2025,lNlclADo DE orlclo PoR

EI. CONSEJO ESTAIAI. EIECIORAI" MEDIAÑTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O3/2025, MEDIANTE EI. CUAt SE DIO CUENTA RESPECTO AL INFORME MENSUAI. SOBRE

Et oRtGEN MoNlo y DEsTtNo Dt tos REcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANtz¡c¡óH ctuo¡o¡tlA DENoMINADA "P. PRIMAVERA MORELENSE A.c.",

CORRESPONDIENTE At MES DE TEBRERO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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En lo individuolizoción se ponderoron circunstoncios oienuontes

ACUERDO TMPEPAC /CEE/007 /2026

a

En consecuencio, lo medido guordo equilibrio enlre el interés público que se tutelo
y lo ofectoción o lo esfero jurídico del soncionodo.

En términos de lo qnterior. se determino que lo omonestoción impuesto o p

Primovero More/ense A. C.:

Persigue un fin legítimo,
Es idóneo y necesorio poro gorontizor lo rendición de cuentos y lo equidod
en lo fiscolizoción, y

Es proporcionol en sentido estricio, ol ser odecuodo con lo noturolezo y
grovedod de lo infrocción cometido.

Por tonto, lq sonción resulto conforme o los principios de legolidod, rozonobilidod y
proporcionolidod previstos en elortículo22de lo Constiiución Político de los Estodos
Unidos Mexicqnos.

En ese orden de ideos, lo sonción resultq proporcionol en sentido estricto, ol existir
uno reloción rozonoble enlre lo grovedod de lo folto y lo omonestoción.

a

a

a

Beneficio del fin conslitucionol
Se protege lo integridod y lo equidod
del proceso democrótico ol eviior que
un posible portido seo un vehículo de
dinero ilícito u opoco, porque si lo que
pretende lo orgonizoción es fungir
como uno entidod de interés público,
su conducto debe sujetorlo o los

estóndores consogrodos en el sisiemo
jurídico, y lo medido se dirige o
proteger los recursos del erorio público,
pues de otorgorse el registro recibiró
recursos del Estodo y se debe
comprobor, con certezo pleno. que
cuento con lo disciplino y
tronsporencio obsoluto poro
comprobor codo uno de lqs
operociones que reolizo en los términos
exigidos en el orden jurídico.

Socrifício del derecho fundomentol
Alto socrificio: Se ofecto el derecho de
osocioción políiico y lo posibilidod de
que miles de ciudodqnos estén
representodos.

Conclusión.
Si el incumplimiento es

opocidod supero ompli
orgonizoción en poriicu
proporcionodo.

grove, el beneficio de proteger lo democrocio de lo
omente el socrificio del derecho de osocioción de e
lor. por lo ionto lo sonción de omonestoción público

Conclusión Generol del Test:

AcuERDo IMPEPAC/CEE/OO7/2026, aut PRtIEN¡A !¡ srcn¡renír EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI ErEcroRA[ DEt tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nr¡ct¡¡ctót¡ CIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ comrs¡ór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. e r¡evÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et
PRocEDIMIENTo oRDlNARlo sANcloNADoR lDENrtttcAoo co¡¡ el Núm¡no DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEElcEpa/pos/to/2o2s,tNtctADo DE oftcto poR
EI- CONSEJO ESTATAI EI-ECIORAI" MEDIANTÉ ACUENDO IMPEPAC/CEE/203/2025, MEDIANTE EI CUAt SE DIO CUENTA RESPECTO AT INfORME MENSUAI. SOBRE
Et oRIGEN MoNro Y DEsTlNo DE Los REculsos uTtttzADos poR tA oRcANrz¡ctór.¡ ctuoto¡r.lA DENoMTNADA -p. FRTMAVERA MoRETENSE A.c..,
CORRESPONDIENTE AI. MES DE TEBRERO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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En este coso, lo sonción de omonestoción público es constitucionolmente vÓlido si

el incumplimiento finonciero es sustonciol, yo que es lo único monero de evitor el

riesgo de finonciomiento ilícito (sotisfociendo lo Necesidod) y el volor de lo
integridod democrótico es superior ol derecho de uno osocioción o convertirse en

portido sin cumplir los reglos de tronsporencio (sotisfociendo lo Proporcionolidod
en Sentido Estricto).

De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 9,35 frocción lll,4l, Bose V,

oportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo de oportodo B de lo Constitución
Político de los Estqdos Unidos Mexiconos; I ,2 inciso o), 4, 5, 42 pvnlo 1 y 4,98 punto
1 y 2,99 punto 1, 104 punto I inciso o), 192 punto l, inciso d), punto 2y 3, 195 punto
1, 196, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 1 punto 1

inciso o) y f),2 punto I inciso o) y b).3,5 punto 1,8 punto 5,9 punto I inciso b), 10

punto l, 1 I punto 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, 1,36,37, 63,71,78,82,
85, 87 ,88, 93, 95, 383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos. l/, 20 del Reglomento lnterior
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del
Estodo de Morelos,1,4, del Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol Electorol
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del
Estodo de Morelos, 1,2, 5, 14,22 punto 4, 119, 121 , 127,229,272,273,274,27 5' y 296

numerol i1 y l2 Reglomento de Fiscolizoción del lNE, 1,2,3,5,6,7,8,9, lO, 11,12,
13, 14, r5, ló, 18,22,23,24,36,39,40,42,43,44,45,46, ó3 0portodo lV primer
pórrofo, 8ó, 87,88, 89, 91, 92, 97 y 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden consiituirse como portido político locol
del IMPEPAC.

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro conocer y oprobor el

presente ocuerdo en términos de lo expuesto en el oportodo de considerondos.

SEGUNDO. Este Consejo Estotol Electorol decloro lo existenciq de los infrocciones
otribuidos o lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE,

A.C", en términos del oportodo de considerondos del presente ocuerdo.

TERCERO. Este Consejo Estotol Electorol, impone como soncion uno

AMONESTACIóN pÚgtlCA o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero

Morelense A. C", en los términos de lq porte considerotivo de esto resolución.

CUARTO. Este Consejo Estotol Electorol instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que
publicite lo resolución en el Periodo OficiolTierro y Libertod, uno vez que lo presente

determinoción odquiero definitividod y firmezo, osícomo en lo pógino electrónico
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. osí

como en los estrodos físicos del lnstituto citodo.

OUIÑfO. Notifíquese o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A

C", conforme o derecho correspondo.

SEXTO. P e en lo pógino electrónico del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Portici Ciudodono, en cumplimiento ol principio de móximo publicidod

/2026, eul pRtsENrA n stcnrt¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrArA[ ELEcroRAl DEt INSIITUTO MOREtENSE DE PROCESOS

v p¡n¡tCt¡¡Crót¡ CTUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ COmtStóH EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS, A tn¡vÉs orr cuAt sE REsuEtvE Et

oRDtNARto sANctoNADoi tD¡NItHcADo coN er Hú¡¡¡no DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEPQ/Pos/10/2o2s,lNlclADo DE oFlclo PoR

Et CONSEJO ESIATAI EIECTORAI. MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEEl2O3/2025, MEDIANTE ET CUAt SE DIO CUENTA RESPECfO At INIORME MENSUAT SOsRE

Et oRtGEN MoNTo y DEsT¡No DE tos RtcuRsos uTtuzADos poR tA oRcANtzlclón cluo¡oe¡lA DENoMINADA'P. PRIMAvERA MOREIENSE A.c.".

CORRESPONDIENTE AI. MES DE fESRERO DE DOS MIT VEINTICINCO.

Página 86 de 88

Il*



a

" 
^:na:p"*t

Íl,i:trJT#;-ffii* /

toHssJo
HSTAT,AL
É;HT?#RAL

I

MTRA IR A GALI JORDÁ M. EN
c SEJ PRES NTA

CONSEJ ENÍAS ETTCTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE/ 007 / 2026

El presente ocuerdo es oprobodo por moyorío de los consejeros y los
Consejeros Electoroles; con los votos o fovor de lo Consejero presidento Mtro.
Mireyo Golly JordÓ, con voto concurrente; de lo Consejero Miro. Elizobeth
Mortínez Gutiérrez; del Consejero Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos; de
lo Consejero Mtro. Moyte Cosolez Compos; de lo Consejero C.p. Morío del
Rosorio Monies Álvorez y del Consejero lng. Víctor Monuel Solgodo Mortínez,
con voto concurrente; osí como con el voto en contro y poriiculor del
Consejero M. en D. Adrión Montessoro Costillo, en sesión extroordinorio del
Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos,
el dío doce de enero del oño dos mil veintiséis, siendo los trece horos con
treinto y siet minutos

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ 
." 

.

GUTIÉRREZ
CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARíA O¡T ROSARIO MONTES
Árvanrz

CONSEJERA ELECTORAT

tNG. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo IMPEPAc/cEE/00712026, QvE PRESENTA t¡ s¡cner¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAIAT Er.EcIoRAr. DEr- rNsnTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EI"ECIORAI"ES V ¡¡NI¡CI¡ECIóN CIUDADANA QUE EMANA OC Ie Co¡¡IsIóI'¡ EJECuTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, ¡ rn¡vÉs DEI. cuAI. sE RESUEI.VE Et
PRocEDIMIENIo oRDlNARlo saNcloNADoR lDENttFtcADo coH ¡r Hú¡¡e no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/p os/to/2o2s, tNtctADo DE ortcto poR
EI. CONSEJO ESTATAT EI'ECTORAT ¡IIEEIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI203/2025, MEDIANTE EI CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAT SOERE
EL ORIGEN MoNTo Y DEsllNo DE I'os REcuRsos uTtUzADos poR rA oRGANtz¡c¡ór.¡ c¡uo¡o¡r.¡A DENoMTNADA -p. pRtMAvERA MoREtENSE A.c..,
CORRESPONDIENTE AI. MES DE TEBRERO DE OOS MIT VEINTICINCO.
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LIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

ACUERDO TMPEPAC /CEE/007 /2026

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POIíTICOS

M.EN D. LAURA GUADALUPE FLORES

sÁrucn¡z
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/007 /2026, eul pReSENIA r.¡ s¡cner¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt lNsTlTUfo MoRELENSE DE PRocEsos

r,ióio*or¡s y p¡nncr¡¡cróN ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡¡sróru EJEcuTrvA pERMANENTE DE QUEJAS, ¡ tn¡vÉs DEL cuAL sE REsuELvE EL

pROCEDtMtENTO ORDtNARto sANCTONADOR tDENTtflCADO CoN ¡r Húm¡nO DE EXpEDtENTE tMpEpAC/CEE/CEPQ/POS/10/2025,lNlClADo DE OflClO POR

Et coNsEJo EsrAIAt ErEcroRAr MEDTANTE ACUGRDO TMpEPAC/CEE/2Og/2025, MEDIANTE Et CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO At INfORME MENSUAL SOBRE

EL oRlcEN MoNIo y DEsTtNo DE tos RtcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANtzrctóN cluo¡oe¡¡A DENOMTNADA "P. PRIMAVERA MOREIENSE A.c.".

CORRESPONDIENTE AI MES DE TEBRERO D€ OOS MIL VEINTICINCO.
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AC U ER DO: IMPEPAC / CEE/ oo7 /2026.

Cuernovoco, Morelos, o l4 de enero de 2026.

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE tA CONSEJERA PRESIDENTA DEt CONSEJO ESTATAT

EI-ECTORAI. DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA MTRA. MIREYA GALLY JORDÁ, EN RETACIóN CON Et ACUERDO

IMPEPAC/CEE/OO7/2026, QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJEcUTIVA AL coNsEJo
ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTlclPAclóN cIUDADANA QUE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE

DE QUEJAS, A TRAVÉS DEt cuAt sE REsuEtvE Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto
SANCIONADOR IDENTIFICADO CON Et ¡¡ÚNNTNO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1 0/2025, IN|C|ADO DE OFtCtO pOR Et CONSEJO ESTATAT

ETECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O3/2025, MEDTANTE Er CUAr SE DtO

CUENTA RESPECTO At INFORME MENSUAT SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE

tOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENoMINADA ..P.

PRIMAVERA MORETENSE A.C.'" CORRESPONDIENTE At MES DE FEBRERO DE DOS MIt
VEINTICINCO.

Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 39 del Reglomento de Sesiones del
Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), formulo el presente VOTO CONCURRENTE.

En este documento expondré los rozones que me llevoron o discrepcr de lo porte
orgumentotivo del ocuerdo en comento, respecto de imponer como sonción uno
AMONESTACIóN pÚeUce o lo orgonizoción de lo ciudodonío "p. primovero

Morelense A. C".

Si bien es cierto que existe coincidencio en el sentido de mivoto sobre lo decisión
finol. es decir, volé o fovor; mirozonomiento derivo de uno convicción institucionol

cloro: Lo reiteroción de uno conducio ogrovo lo sonción

En este sentido. obordoré el régimen punitivo en moterio eleciorol desde lo

*_ 
pers?ectivo de lo individuolizoción de lo sonción, ol tenor de lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

Página 1de 6



AC U ER DO : IMPEPAC / CEE/ oo7 /2026

Cuernovoco, Morelos, o l4 de enero de 2026

En sesión exiroordinorio del Consejo Estotol Electoroldel IMPEPAC, celebrodo eldío

doce de enero de dos mil veintiséis. voté o fovor del ocuerdo yo referenciodo;

mismo que resuelve respecto del Procedimiento Ordinorio Soncionodor

identificodo con el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/IO/2O25,

iniciodo de oficio por el Consejo Estotol Electorol medionte Acuerdo

TMPEPAC/CEE/203/2025. Lo onterior, debido ol incumplimiento de los obligociones

en moterio de fiscolizoción por porte de lo orgonizoción de lo ciudodonío "P.

Primovero Morelense A. C" consisientes en no hober solventodo los observociones

reolizodos por esto outoridod electorol sobre el informe mensuol sobre el origen,

monto y destino de los recursos utilizodos correspondiente ol mes de febrero de dos

mil veinticinco; conforme o los criterios estoblecidos en los Lineomientos de

Fiscolizoción y lo Guío Contobilizodoro oprobodo medionte ocuerdo

TMPEPAC/CEE|O52/2025, en el que se determinó lo omonestoción pÚblico como

sonción idóneo.

II. DECISION MAYORITARIA

En el ocuerdo oprobodo por lo moyorío de los Consejeríos de este Consejo Estotol

Electorol, se resolvió medulormente lo sÍguiente:

A. Se ocrediió lo existencio de los infrocciones otribuidos o lo orgonizoción

ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE, A. C", en términos del

oportodo de considerondos del ocuerdo en comento.

B. Se impuso como sonción lo omonestoción público poro lo orgonizoción de

lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A. C", por ser ésto lo sonción idóneo,

osí como, lo menos grovoso.

III. RAZONES DE DISENSO

En primer lugor, considero Perti

decisión moyoritorio, sin emborg

los siguienies rozonomientos:

nente enfotizor que compo rto el sentido de lo

o, estimo que debieron iomorse o consideroción

. *fIrmpepac t
ffi'S:;S';il*-* I
r P.vic,tffry tlM¡M r'
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AC U ER DO: IMPEPAC / CEE / oo7 /2026.

Cuernovoco, Morelos, o I4 de enero de 2O2ó.

Sin desconocer que lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. primovero Morelense A.

C" presentó su informe mensuol sobre el origen, monto y desiino de los recursos

utilizodos correspondiente ol mes de febrero de dos milveinticinco, lo cierto es que
no solventó los observociones reolizodos o dicho informe por porte de esto

outoridod electorol, ohoro bien, conviene ocloror que en el coso en concreto; se

cumplió en su totolidod con lo estoblecido por el oriículo ló de lo Constiiución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, todo vez que; lo motivoción poro lo
imposición de lo sonción consistenie en lo omonestoción público, se decloró
debido lo verificoción y ocreditoción de lo infrocción, osícomo, lo odecuoción de
lo normo que prevé lo sonción correspondiente.

Hogo hincopié en que elrégimen soncionodor electorol en moterio de fiscolizoción

tiene como uno de sus objetivos, evilor lo opocidod deniro de lo democrocio, es

decir, protege los bienes jurídicos tutelodos de Tronsporencio y Equidod en lo
coniiendo, gorontizondo que el dinero ilícito o de origen desconocido no influyo

en lo políiico, lo onterior en concordoncio con el principio de legolidod y certezo

electorol.

En el coso que nos ocupo, Primovero Morelense en su corócier de orgonizoción
denunciodo derivodo del emplozomiento que se le reolizó fue omiso en dor
contestoción y en su coso, refuior lo que fue moterio del inicio de procedimiento

ordinorio soncionodor, por lo que, se tuvo por ocreditodo lo conducto ínfroctoro.

En esto inieligencio, lo infrocción se consideró leve y de noturolezo legol y
reglomentorio, ol consistir en principio lo omisión de solventor los errores y omisiones

o trovés de un oficio de requerimiento, sin que se ocreditoro un perjuicio directo ol

erorio pÚblico, por lo que; lo omonesioción público resulto oplicoble ol coso en

concreto por ser considerodo en el derecho odministrotivo soncionodor electorol
como lo sonción como lo sonción mínimo o imponerr

1Cfr. ZAFFARoNI, Eugenio Raú|, Monual de Derecho Penol,Filiberto Cárdenas editory distribuidor,2a. Edición,
México, D.F. L994, pág.7011.
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AC U ER DO: IMPEPAC / CEE/ OO7 /2026

Cuernovoco, Morelos, o l4 de enero de 2026

Sin emborgo, no debe posor desopercibido lo rozonodo por lo Segundo Solo de lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción en lo jurisprudencio 2o. /J. 127/99 cuyo

rUbrO SE titUIO: .M.]LTAF'SCA¿ Uí¡'UNA.[A C'RCUNSIANC'A DE QUE NO SE MOTIVE SU

IMPOSICIóN, NO AMERITA ¿A CONCES'óN DEL AMPARO POR LA VIOLACIó¡I At

ARTíCULO tó CONSITTUCIONAL'z, puesto que; considero que resulto oplicoble lo

omonestoción público como lo sonción idóneo y menos grovoso sin lo necesidod

entror de fondo ol test de proporcionolidod respecto de lo medido de opremio.

En segundo instoncio, hogo constor que conforme o mis votociones onteriores, en

reloción con lo serie de incumplimientos sobre los informes mensuoles de

fiscolizoción por porte de lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA

MORELENSE, A. C", me he ceñido o que se inicie el Procedimiento Ordinorio

Soncionodor en términos de los ortículos 381 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,25 y 26 del Reglomento de

Procedimientos Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osí como en los ortículos 45

y 46 del Reglomenio del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

En este sentido, si bien no se hon ocumulodo los Procedimientos Ordinorios

Soncionodores, onte lo serie dé incumplimientos ocreditodos por ocuerdos diversos

emitidos por este Consejo Estotol Electorol, en contro de Primovero Morelense, no

solo se desprende uno conducto doloso, sino que; odvierio lo comisión reilerodo

de lo conducto infroctoro.

En consecuencio, oplicondo los principios del derecho penol ol derecho

odministrotivo soncionodor electorol; en términos de lo rozonodo por el Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en lo jurisprudencioT /2OO5 cuyo rubro

se titulo: *RÉGffiEN ADM,N,SIR ATIVO SANC,ONADOR ELECTORAL. PR,NC,P,OS

2 Registro No. 192796. Localización: Novena Época, instancia: Segunda Sala. Fuente: SemanarioJudicial de la

Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999, página,219. Tesis: 2?./J.127/99. Jurisprudencia Materia(s)

i*p*pafl
*;'**;?[g,-* I
y Per*lFEtF4 r¡*C.s* /
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AC U ER DO : lMpEpAC / CEE/ OO7 /2026

Cuernovoco, Morelos, o l4 de enero de 2026

JURíD,cos APL,CAB¿ES."3 y lo tesis xLv/2002, cuyo rubro es: -DERECHo

ADM'N'SIRATIVO SANC'ON,ADOR ELECTORAL.. ¿E SON APLICABLES ¿OS PR'NC'P'OS

DEL rus PUNTEND, DESARRO¿¿ADOS poR EL DERECHO 1ENAL.,,4 Lo conducente es

onolizor en su conjunto lo serie de incumplimientos dolosos por porte de lo
orgonizoción civil Primovero Morelense, como porte de uno conducto infroctoro
reiterodo.

Así los cosos, es posible oseveror que nos enconiromos onte un concurso reol
homogéneo de noturolezo odminislrotivo eleclorol, derivodo de lo imposición de
sonción en lo moterio penol y su oplicobilidod en moterio soncionodoro electorol.

En este ienor, el orlículo 30 del Código Nocionol de Procedimienlos penoles

estoblece que: "Existe concurso reotcuondo con plurolidod de conductos se

comeien vorios delitos. Existe concurso ideql cuondo con uno solo conducio se

cometen vorios dejitos." Po.r lo tonto, es foctible que, onte lo plurolidod de
infrocciones o lo normolivi en molerio de fiscolizoción por porle de lo orgonizoción
Primovero Morelense, ,"'dfioue lo peno o imponer, odemós de oumenlorse en

codo sonción que se impongo én "fo resotuciór de los siguienles procedimienlos

Ordinorios Soncionodores

Sirve de bose o lo onterior, lo Tesis 1"./J.9v12012'."coNcuRso REAL DE DE¿ffOS

CALIFICADOS. I.A AIJTORIDAD JUDICIAL DEBE IUPbruEn [As PENAS ,NHERENIEs A

3ADA uNo DE ¿os ilPos gÁslcos. ADEMÁsDEsus REspEcrvAs cAt,F,cAlyAs. s,N

QUE E¿¿o TMPLIQUE IJNA vloLAc,óN AL DEREIHI FUNDAMENTAI NoN B,s IN IDEM

PREY'SIO EN EI. ARTíCULO 23 CONSI'FUC'ONA¿.''5

3 Partido Revolucionario lnstitucional vs Consejo General del lnstituto Federal Electoral, aprobada por la Sala
Superior en sesión celebrada el 01 de marzo de 2005, por unanimidad de votos. Consultable en:
https://www.te.eob.mx/ius2021/#/

4 Partido delTrabajo vs Consejo General del lnstituto Federal Electoral, aprobada por la Sala Superior en sesión
de 27 de mayo de 2OO2, por unanimidad de votos. Consultable en httos://www.te.soL' mx s242L/t/

\- s consultable en la Gaceta del Semanario iudicial de la Federación, Décima Época, primera Sala, Libro''XVl, Enero de2oL2, Página:551. Materia(s): constitucional, penal. Registro: 2oo24gr.
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ACU ERDO: IMPEPAC / CEE/ OO7 /2026.

Cuernovoco, Morelos, o l4 de enero de 2026.

Lo onterior, porte de lo oplicobilidod de los penos poro el concurso de delitos reol

e ideol, en donde el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción ho

determinodo que son oplicobles ol derecho odministrotivo soncionodor

electorol, ol comportir lo esencio de prevención de conducfos ilícitos, lo

investigoción de los mismos, lo determinoción de responsobilidodes y lo imposición

de sonciones.ó

Por estos rozones, voté en fovor del proyecto de ocuerdo, ounque no comporto los

considerociones del mismo, por los rozones oquí expuestos. En consecuencio, por

iodo lo onteriormente expuesto y fundodo emito el presente voto concurrente.

ATENTAMENTE

l\'l-rrc:t)13-.

;'Ja ll¡ t (; t r\, 15 i,..p r' - . .:Ij I 'r i¡* \) ü #1 L- I i:j 'r. .. I -;.

MTRA. IRE A GATLY J RDÁ

CONSEJERA PR E A DEt INSTITUTO MORETENSE

DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

5 Véase por ejemplo, las sentencias recaídas en los expedientes SG-JDC-266/2022, SDF-RAP-9/201-7, SM-JE-

57/20L8 y acumulado.
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rrue . vícroR MANUEL sALGADo lvtRRtírurz
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL
Voto Concurrente: I MPEPAC/CEE I OO7 IZOZ6

CONSFJERíAS

VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA EL INGENIERO VíCTOR MANUEL SALGADo MARTíNEZ, coNSEJERo
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPRCIÓIiI

ct u DADANA, CON R E LAC|ÓN AL ACU ERDO I M p E pA Cl CEE/ OO7 / 2026.

El que suscribe, lng. Víctor Manuel Salgado Martínez, en mi carácter de Consejero Estatal Electoral del
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Parlicipación Ciudadana, y con fundamento en las
facultades que me confiere la normativa electoral vigente, formulo el presente VOTO CONCURRENTE

respecto del punto CUATRO del orden del día de la Sesión Extraordinaria celebrada el 12 de enero de
2026, r el ativo a I Ac u e rd o I M P E PAC/C E E/ OO7 / 2026.

El acuerdo sometido a consideración deriva de la resolución emitida por la Comisión Ejecutiva
Permanente de Quejas dentro del Procedimiento Ordinario Sancionador identificado con el expediente
I M P EPAC/CEE/CEPO/POS/ tO / 2O2s, iniciado de oficio mediante el Acuerdo |MPEPAC/CEE/2O3/2O25,
relacionado con e mensual sobre el oiigen, monto y destino de los recursos utilizados por la

organización ciudadana denominada "P. Primavera Morelense A.C.". al mes de febrero
de dos milveinticinco.

Si bien comparto el sentido del acuerdo, al estimar procedente la conclusión del procedimiento de
fiscalización derivada de la presentación del informe respectivo, considero necesario dejar constancia
de la dilación con la que fue tramitado y resuelto el presente Procedimiento Ordinario Sancionador; lo
anterior se advierte al observar que, en la Sesión Extraordinaria celebrada el 11 de diciembre de 2025,
este Consejo Estatal Electoral aprobó el Acuerdo IMPEPAC/CE E/348/2025. mediante el cual se resolvió
el Procedimiento Ordinario Sancionador IMPEPA C/CEE/CEPa/Pos/os/2025, relativo al informe mensual
correspondiente al mes de mayo de dos mil veinticinco, en el que se impuso la misma sanción de
Amonestación Públíca que se está imponiendo en el presente procedimiento.

No obstante, en el presente caso se está resolviendo de manera posterior un procedimiento
correspondiente a un periodo anterior, esto es, el informe mensual del mes de febrero de dos mil
veinticinco, lo cual evidencia una falta de secuencia temporal én la sustanciación y resolución de los
procedimientos, generando una dilación que impacta negativamente en los principios de certeza y
seguridad jurídica que deben regir la actuación de esta autoridad electoral.

Ahora bien, la dilación advertida en el presente Procedimiento ordinario Sancionador se encuentra
directamente relacionada con la falta de acumulación de los expedientes vinculados, toda vez que debió
tramitarse de manera conjunta con aquellos instruidos por este Consejo Estatal Electoral mediante los
Acuerdos IMPEPAC/CEE/266/2025 y IMPEPAC/CEE/331./2025, correspondientes al informe mensuat de
junio de 2025; así como con los Acuerdos IMPEPAC/CEE/28012025 y TMPEPAC/CEE/2B}/2025, retativos
a los informes de los meses de julio y agosto de2025, además del procedimiento relativo al informe
mensualde mayo de2025, resuelto en la Sesión Extraordinaria celebrada el 11de diciembre de2025,
en el cual se impuso la misma sanción de Amonestación Pública que ahora se determina, respecto del
cual quien suscribe formuló oportunamente Voto Concurrente únicamente por la omisión de acumular
los expedientes relacionados.





in.n:n4 coNsr¡¡ní¡s
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rrue. vícron MANUEL sArGADo lvlRnríru¡z
CONSEJERO ESTATAT ELECTORAT
Voto Concu rrente : I M pEPAC/CEEI OO7 I 2026

Todos los procedimientos antes referidos versan sobre una misma materia, consistente en el
incumplimiento total o parcial en la presentación de los informes mensuales sobre el origen, monto y
destino de los recursos por parte de la organización ciudadana "p. primavera MorelenseA.C.,,, por lo
que existían elementos suficientes para decretar su acumulación en un solo expediente, a efecto de
emitir una resolución integral, coherente y oportuna.

Dicha acumulación habría sido congruente con los principios de economía procesal, coherencia
resolutiva y unidad de criterios, además de evitar la emisión de resoluciones fragmentadas y la
imposición de sanciones sucesivas derivadas de una misma conducta; en ese sentido resulta aplicable

en el Artículo 28 del Reglamento del Régimen Sancionador Electoral del lMpEpAC que

procesol y poro evitor resoluciones contradictorias respecto de una
o decretor la ocumulación de expedientes por:

como lo reloción existente entre un procedimiento que aún no resuelve
Ia que recién ha iniciodo, siempre que exista identidod de sujetos, objeto y

o mós procedim¡entos que t¡enen en común la

un mismo denunciado, respecto de uno misma

EI

Por otra parte, debe destacarse que con fecha 8 de octubre de 2o25,este lnstituto recibió el escrito
registrado con folio ínterno 003060, mediante el cual la organización ciudada na "p. primavera
Morelense A.C." manifestó formalmente su desistimiento de continuar con el procedimiento para
constituirse como partido político; dicho desistimiento fue declarado procedente por el Consejo Estatal
Electoral mediante el Acuerdo livlPEPAc/cEE/2go/2025. conforme a lo establecido en su punto
SEGUNDo, circunstancia que necesariamente debía ser considerada al momento de resolver de manera
integral los procedimientos sancionadores pendientes.

En ese contexto, no resulta procesalmente adecuado imponer sanciones de manera aislada, toda vez
que el acuerdo se pronuncia únicamente respecto del informe correspondiente al mes de febrero,
dejando pendientes de resolución conjunta los procedimientos relativos a los meses de junio, julio y
agosto de 2025,1o que Senera un escenario de resoluciones fragmentadas y sanciones sucesivas que,
eventualmente, podría conducir a la aplicación de la sanción máxima prevista en la normativa,
cons¡stente en impedir que la organización continúe con su proceso de constitución como partido
político; consecuencia que, atendiendo al desistimiento ya declarado procedente, carecería de finalidad
práctica y material.

Por lo anterior, aun cuando coincido con elsentido del acuerdo en cuanto a la conclusión del presente
procedimiento de fiscalización, al fortalecer la función de supervisión que ejerce este lnstituto y

I.
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rrue. víqroR MANUEL sAlGADo nnnRrírurz
CONSEJERO ESTATAL ETECTORAL
voto concu rrente: I v¡ prpRc/c EE I oo7 I 2026

garantizar los principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas, estimo que, por razones de
técnica jurídica, economía procesaly finalidad material del procedimiento sancionador, las actuaciones
vinculadas con la organización "P. Primavera Morelense A.C." debieron resolverse sin dilaciones, de
manera integral y considerando el desistimiento previamente declarado procedente.

Por lo tanto, el presente Voto Concurrente se emite con base en lo dispuesto por el artículo 39 del
Reglamento de sesiones del consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de procesos Electorales y
Participación Ciudadana, que señala:

Artículo 39. La Conseiero o Consejero Electoral que disienta de ta decisión tomodo por lo moyoría
podró formular Voto Porticular o fin de dejor constancia por escr¡to de su disenso respecto del
sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo expresor el sentido de su voto.

En el caso que la discreponcia de la Consejero o Consejero Electora! se centre exclusivomente en
lo porte orgumentotivo pero exista coincidencia en el sentido de lo decisión finat, podró formular
un Voto Concurrente respecto de lo porte del Acuerdo o Resolución que fue motiivo de su d¡senso.

La Conseiero o Conseiero Electoral que coincido con los orgumentos expresodos y con el sentido
los proyectos de ocuerdo, programo, dictomen o resolución, pero'que considere necesario
agregor diversos razonomientos que fortolezcqn la argumentación ¡uiidica, podró formular un
Voto Razonado.

ElVoto te y el Voto Razonodo que en su caso formulen las personos
T¡tulores deberón remitirse lo Secretaria o Secretario Ejecutivo, dentro de los

del acuerdo o résolución de que se trote, o efecto de que se
ogregue oproboda. En coso de ser necesario podrón presentorse con

Por lo antes mi Voto concurrente a favor del punto cuATRo del orden del día,
correspondiente al Acuerdo IMPEPAC/CEE/OO7/2026; toda vez que, comparto el sentido del acuerdo
respecto a la conclusión del procedimiento de fiscalización, en virlud de que, ello fortalece la labor de
supervisión del lnstitutoy garantiza los principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas en
el mar'ejo de los recursos de las organizaciones que buscan constituirse como partidos políticos locales;
lo anterior, sin perjuicio de dejar constancia de las consideraciones adicionales aquíexpresadas relativas
a la dilación en la tramitación y resolución del procedimiento, asícomo aquellas orientadas a fortalecer
la técnica jurídica, la economía procesal y la finalidad material del procedimiento sancionador electoral.

ATENTA NTE

ING. VíCTOR NEZ

CONSEJERO ESTATAL ELECTOML DEL MORELENSE DE

dos

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA



VOTO PARTICULAR EN CONTRA QUE FORMULA EL CONSEJERO

ELECTORAL ADRÁN MONTESSORO GASTILLO RESPECTO DEL

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/OO7 120261

L Contexto del caso.....

ll. Determinación aprobada por la mayoría

lll. Razones que justifican mi disenso........

lV, Conclusión .......,....

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana (IMPEPAC), formulo el presente voto particular para

exponer las razones por las cuales me aparto de la determinación aprobada
por la mayoría de este órgano colegiado en el acuerdo identificado al rubro.

l. Gontexto del caso

La organización ciudadana denominada Primavera Morelense, A.C. manifestó

a inicios del año pasado ante este instituto su intención de constituirse como
partido político local, misma que en su oportunidad fue declarada procedente.

A partir de ese momento, como ocurre con todas las organizaciones en etapa
constitutiva, quedó sujeta a un régimen especial de fiscalización previsto en la
legislación electoral y en la reglamentación respectiva, que -en p¡n6pio- la

obligaba, entre otras cosas, a informar de manera mensual sobre el origen,
monto y destino de los recursos que, en su caso, utilizó para el desarrollo de
sus actividades tendentes a la obtención de su registro como partido político.

En ese marco, dicha organización tenía el deber de presentar, dentro de los
plazos reglamentariamente previstos, sus respectivos informes mensuales a

los cuales había de acompañar la documentación comprobatoria necesaria
para asegurar la transparencia y trazabilidad de sus ingresos y egresos.

Ahora bien, de la revisión que llevó a cabo la Unidad Técnica de Fiscalización,

t Para efectos de precisión técnica, si bien el acto que motiva el presente voto se encuentra formalmente identificado como
acuerdo IMPEPAC/CE Et007t2026, lo cierto es que su contenido corresponde a la resolución del procedimiento ordinario
sancionador IMPEPAC/C EE/CEPQ/POS 11012025, mismo que fue aprobada por este Consejo Estatal Electoral en ejercicio
de sus atribuciones resolutoras y sancionadoras. En consecuencia, las referencias que se realicen en el desarrollo de este
voto particular deberán entenderse respecto del acto resolutorio conten ido en dicho acuerdo. Lo anterior se especifica así
ya que el documento se denomina <acuerdo> y se estructura media nte <puntos de acuerdo>, cuando materialmente se
trata de una resolución que definió la existencia de una infracción y la imposición de la sanción corespondiente, lo que en

administrativa que concluyera con sus puntos resolutivos.

1

2

3

7

términos jurídicos debió formalizarse mediante una resolución
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se pudo advertir que la organización no presentó en tiempo y forma el informe

mensual que fue objeto de análisis en el presente acuerdo; o bien, que ello lo

hizo de manera incompleta o insuficiente, sin haber atendido cabalmente los

requerimientos formulados para subsanar las omisiones detectadas.

Como consecuencia, este Consejo Estatal Electoral mediante la aprobación

del acuerdo IMPEPAC]CEEI1OS|2O}S, ordenó oficiosamente el inicio de'un

procedimiento ordinario sancionador contra dicha organización ciudadana,

con el objeto de investigar formalmente los hechos y, en su caso, determinar

la eventual existencia de responsabilidad y la imposición de alguna sanción,

lo cual dio lugar a la integración del procedimiento ordinario sancionador

identificado con la clave IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1 012025.

No obstante ello, con posterioridad a los hechos omisivos que dieron origen

al inicio de este procedimiento, la propia organización Primavera Morelense,

A.C. manifestó su voluntad de desistir del procedimiento para constituirse en

partido político local, decisión que fue ratificada y aprobada por este Consejo

Estatal Electoral mediante la emisión del acuerdo lMPEPAC|CEE|?9O|2O2S,

aprobado el treinta de octubre de dos milveinticinco, en el cual esencialmente

se determinó dar por concluido el referido procedimiento constitutivo.

Il. Determinación aprobada por la mayoría

A través de este acuerdo se resolvió el procedimiento ordinario sancionador

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1012025, en el cual la mayoría de las consejerías

integrantes de este Consejo Estatal Electoral consideró que se acreditaban

las omisiones atribuibles a la organización Primavera Morelense, A.C., de

cara a un incumplimiento de sus obligaciones de rendir cuentas respecto del

informe mensual correspondiente al mes analizado en el caso concreto.

Debido a lo anterior, se determinó imponerle una amonestación pública

Ello porque, a consideración de la mayoría, a pesar de que al momento en

que se determinó sancionar a la referida organización ciudadana esta ya no

se encontraba participando dentro del procedimiento de constitución de partido

político local, la conducta omisiva se cometió cuando sí lo estaba, razón por

la cual aún era plenamente susceptible de ser sancionable y, sobre esa base,

se determinó imponerle como sanción una amonestación pública
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Es frente a este entendimiento y frente a la imposición misma de esa sanción
que, respetuosamente, formulo mi disentimiento, cuyas razones expongo en

los apartados siguientes de este voto particular.

lll. Razones que justifican mi disenso

Un elemento central que -a mi consideración- no podía perderse de vista en

el análisis del presente caso es el efecto jurídico que produjo el desistimiento

presentado por la organización ciudadana Primavera Morelense, A.C., mismo
que el treinta de octubre de dos mil veinticinco fue aprobado formalmente por

este Consejo Estatal Electoral en el acuerdo IMPEPAC lCEEtZgOl2}2S.

A mi parecer, dicho desistimiento no fue un acto meramente formal ni mucho

menos una manifestación inocua dentro del procedimiento; sino que, por el

contrario, constituyó una decisión expresa, libre y consciente por parte de la
organización de abandonar el derecho que estaba ejerciendo, así como de
renunciar a la pretensión misma que daba sentido a su participación en
el procedimiento para su eventual constitución como partido político.

Esto, porque para mí, el desistimiento aprobado implicó abiertamente que la
organización dejara de querer, de desear, de anhelar o de tener la intención

de convertirse en un partido polÍtico local y, con ello, renunció al ínterés jurídico

que la vinculaba -de manera especial- con este instituto electoral y que, de
alguna manera, convalidaba y justificaba aplicarle las normas del régimen en

materia de fiscalización y de responsabilidades administrativas.

Esto es, cuando este Consejo Estatal Electoral aprobó el desistimiento, no se
hizo solamente conocedor de la manifestación voluntaria de la organización

de abandonar sus aspiraciones para convertirse en partido político, sino que

reconoció formalmente un cambio sustancial en la situación jur,ídica concreta

de dicha organización, pues el procedimiento de constitución quedó concluido
y la pretensión constitutiva quedó extinguida de manera definitiva.

A partir de ese momento -para mí- la organización dejó de ubicarse en las

hipótesis normativas previstas en los artículos 383 fracción Vlll ,392 y 395

fracción Vl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos, que, de forma expresa, establecen las obligaciones y las
posibles sanciones que pueden imponerse a clas organizacíones de
ciudadanos gue pretendan constituirse como partidos potíticos>.
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Si se lee con detenimiento dichos preceptos legales, su redacción es clara y

no admite interpretaciones extensivas, pues la calidad de sujeto obligado y

de sujeto sancionable está condicionada a la existencia de una pretensión

constitutiva vigente, esto es, que la organización desee ser partido político.

Por ello, en mi opinión, extinguida dicha pretensión, la organización dejó

de ser sujeto responsable frente a las obligaciones específicas de fiscalización

propias de esta etapa y, correlativamente, dejó de ser un sujeto sancionable

dentro del régimen especial diseñado exclusivamente para organizaciones que

aún se encuentran intentando obtener su registro como partido político local.

Es cierto y no puedo desconocer que la omisión que se reprocha a Primavera

Morelense, A.C. corresponde a un periodo anterior a la manifestación de su

desistimiento; sin embargo, no puede ni debe perderse de vista que la sanción

que hoy se le está imponiendo (consistente en una amonestación) no se está

decretando cuando era una organización que pretendía ser un partido político

local, sino cuando esta ya había perdido la calidad jurídica que habilitaba su

sometimiento al régimen sancionador electoral en materia de fiscalización.

Esta distinción temporal -a mi parecer- es fundamental, porque una cosa es

reconocer que, en su momento, existieron incumplimientos materiales y otra

muy distinta es afirmar que, tiempo después, cuando la organización ya no

encuadra en la hipótesis legal correspondiente, esta autoridad electoral local

conservara intacta la facultad de sancionarla como si nada hubiera cambiado

después de haberse aprobado su desistimiento del procedimiento constitutivo.

Por tal motivo, al sancionarla en este momento, la resolución mayoritaria

concibe a la organización como si esta aún fuera un sujeto sancionable en su

calidad de organización que pretende constituirse como partido político local,

pese a que ese elemento indispensable -la pretensión viva- ya no existe;

al hacerlo así, de algún modo se mantiene de manera artificial una calidad

jurídica que esa organización perdió desde la aprobación de su desistimiento.

En términos prácticos y dicho en otras palabras, castigar en este momento a

la referida organización equivale a recrear una ficción jurídica inexistente, al

sancionarla como si esta aún estuviera dentro del procedimiento constitutivo

buscando ser un partido político local en el estado de Morelos, cuando dicho

procedimiento fue formalmente declarado como concluido por determinación

de este Consejo Estatal Electoral, con motivo del desistimiento presentado
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Desde mi perspectiva, esta artificialidad no es jurídicamente aceptable, ya

que la normativa condiciona la aplicación del régimen sancionador especial a

la existencia de una pretensión constitutiva, por lo que la desaparición de esa
pretensión necesariamente conlleva la imposibilidad de continuar aplicando

dicho régimen sancionador. Por ello, yo no puedo acompañar la determinación

de sancionar a una organización que al día de hoy no reúne los elementos

normativos que la colocaban dentro del universo de sujetos sancionables.

La visión mayoritaria ha sostenido abiertamente que una interpretación como
la aquí expuesta podría generar escenarios de impunidad, en la medida en
que permitiría que una organízación ciudadana, al advertir incumplimientos o

irregularidades cometidas durante el procedimiento constitutivo, optara mejor
por desistirse para eludir cualquier consecuencia sancionadora posterior.

Tal preocupación es comprensible, pero tan solo desde una lógica meramente
intuitiva, pero de ninguna forma jurídica o regal, puesto que el moralismo no
puede prevalecer frente a los principios constitucionales que rigen el ejercicio
de la potestad sancionadora del Estado nifrente a los límites expresos que el
propio orden jurídico le impone a esta autoridad electoral administrativa local,
particularmente cuando se trata de la imposición de sanciones.

En un Estado constitucional de Derecho, la facultad de sancionar no se ejerce
con base en simples consideraciones de conveniencia o sobre cuestiones de
lo que se considera o se estima que debería ser lo mejor, sino estrictamente
dentro de los márgenes que fija la ley y la constitución.

Dicho de otra forma, el hecho de que una determinada conducta resulte o sea
reprochable no habilita, por sí mismo, a esta autoridad para sancionar fuera
de los supuestos normativos expresamente previstos.

En este punto resulta indispensable tener en cuenta el contenido del artículo
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, al

establecer las bases de los principios de legalidad y seguridad jurídica,

dispone de manera categórica que ((en tos juicios del orden criminal queda
prohibido imponer, por simpte analogía y aún por mayoría de razón,
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente apticabte al
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detito de que se trata>2

Aplicado al presente caso, ello implica que la autoridad electoral únicamente

puede imponer sanciones a aquellos sujetos que encuadren de manera

exacta y vigente en la hipótesis normativa que los define como sujetos

obligados y sujetos sancionables. De ahí que no es jurídicamente admisible

extender, por analogía, el régimen sancionador exclusivamente previsto para

<las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como partidos

potíticos> a una organización que, al momento de imponerse la sanción, ya

no mantiene esa pretensión, porque desistió de ella y dicho desistimiento fue

aprobado formalmente por este Consejo Estatal Electoral.

Aceptar que, no obstante la desaparición de la pretensión constitutiva de la

organización esta última aún sigue siendo sancionable, equivaldría a sostener

que, aunque ya no se actualiza la hipótesis legal prevista en los artículos 383

fracción Vlll, 392 y 395 fracción Vl del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, la sanción puede

imponerse por mayoría de razón, bajo el argumento de que las faltas se

cometieron cuando la organización sí pretendía ser partido político.

Ese razonamiento, aunque lógico, es constitucionalmente inadmisible, debido

a que las sanciones no se imponen en el pasado, sino en el presente, y estas

deben atender a la situación jurídica existente al momento de su imposición.

Por ende, si en este momento la organización ya no encuadra en la categoría

normativa que nos habilitaba como instituto para poder sancionarla, entonces

cualquier decisión sancionadora carece -a mi manera de ver- de una base

legal exactamente aplicable a la norma y se apoya, inevitablemente, en

una aplicación analógica o extensiva de la hipótesis legal que hacía

posible sancionarla, Io cual prohíbe el artículo l4 constitucional.

Desde esta óptica, no se trata de que la organización escape a la sanción a

través de su desistimiento, sino de que el orden jurídico aplicable decidió

vincular la responsabilidad administrativa a la existencia de una pretensión

2 Si bien esta prohibición se formula de manera expresa para el ámbito penal, es de explorado derecho en la dochina y en

la jurisprudencia constitucional que los principios que emanan del derecho penal son plenamente aplicables, por identidad

de razón y naturaleza, al derecho administrativo sancionador electoral, en tanto ambos comparten una misma finalidad

represiva frente a conductas consideradas ilícitas por el orden jurídico. Esto, porque el derecho administrativo sancionador

electoral no es una potestad autónoma ni discrecional del Estado, sino una manifestación clara que encuentra su origen,

fundamento y límites en los principios del derecho penal, entre ellos, los principios de legalidad y tipicidad y, de
ple analogía o por mayoría demuy relevante para este caso, la prohibición de imponer sanciones por sim
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constitutiva viva o vigente, por lo que al desaparecer esta última a través
del desistimiento voluntario, también desapareció la posibilidad jurídica de

seguir aplicando un régimen sancionador diseñado exclusivamente para un

supuesto muy particular que, dicho sea de paso, ya no existe.

Además, quienes sostienen que el precío de desistir es más barato que el de
recibir alguna sanción por haber incumplido la normativa electoral aplicable,
parten de una apreciación inexacta, porque el desistimiento implica -desde
luego- el abandono definitivo del derecho a constituirse en partido político
local, la conclusión anticipada del procedimiento y, por supuesto, la pérdida

irreversible de cualquier expectativa de obtener su registro y poder disponer
de las prerrogativas que corresponden a los partidos políticos como entes de
interés público constitucionalmente así reconocidos.

Por lo mismo, yo no podría sostener que el simple desistimiento colocaría a
la organización en una situación de ventaja o privilegio frente al orden jurídico;
por el contrario, mi postura, lejos de propiciar una impunidad, reafirma un
principio elemental del Estado constitucional democrático de Derecho,
consistente en que nadie puede ser sancionado sino conforme a una Iey
exactamente aplicable alcaso y solo bajo las condiciones taxativamente
previstas en la normativa.

Si esta amonestación pública se le hubiese impuesto a la organ ización previo
a la presentación de su desistimiento, por supuesto que acompañaría dicha
determinación, pero al habérsele decretado posterior a ello, es que no puedo

sumarme a la visión mayorítaria.

lV. Conclusión

Por estas razones, a mi consideración el procedimiento ordinario sancionador
IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1 012025 debió sobreseerse desde el momento
en que se tuvo por aprobado el desistimiento de la organización primavera

Morelense, A.C., al haberse extinguido el presupuesto jurídico indispensable
para su continuación y posterior resolución.

Cabe señalar que las razones que expongo en este voto particular mantienen
congruencia con los posicionamientos que he sostenido en sesiones previas

de este Consejo Estatal Electoral, al apartarme de las determinaciones que
ordenaron iniciar procedimientos ordinarios sancionadores contra la misma
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organización de la ciudadanía en los acuerdos |MPEPAClCEEl32712025,

tM pEpAc tcEEt328t2o25, tM PEPAC lCEEl329 12025, I M P EPAC/C E E/330/2025,

tMpEpAc tcEEt331t2025 e IMPEPAC lCEEl341l2025, así como al imponerle una

amonestación pública a través del acuerdo IMPEPAG/CEE/34812025, en los

que reiteré que, una vez aprobado el desistimiento y extinguida su pretensión

constitutiva, dejó de ubicarse en la hipótesis normativa que la configuraba

como sujeto obligado y sancionable dentro del régimen sancionador electoral.

Son estas razones por las que emito el voto pa contra

ADR N MONT

CONSEJERO ELECTORAL
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